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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 S. M. el Rey (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa

milia continúan, en esta Corte sin novedad en su im

portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.LEY.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios. Rey consti
tucional de España,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna
ción para publicar las leyes orgánicas Municipal y Pro
vincial, incorporando á su texto las reformas comprendidas 
en la de 16 de Diciembre de 1876.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier ciase y dignidad, que guar-

x
den y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocientos 
setenta: y siete.

YO EL REY.
M  M inistre de la  G®bernaei«&,

F ra n c is c o  R o m e ro  y  R o b le d o .

REAL DECRETO.

En virtud de la ley promulgada en esta fecha autori
zando á rn i  Ministro de la Gobernación para publicar las 
leyes orgánicas Municipal y Provincial, incorporando á su 
texto las reformas comprendidas en la de 18 de Diciembre 
de 1876,

Vengo en disponer que á continuación se inserten en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  las dos referidas leyes en la  forma 
preceptuada.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación 

b o rn ea * ©  y

LEY MUNICIPAL.

T ÍT U L O  I .

DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los términos municipales y sus alteraciones.
Artículo 1.° Es Municipio la asociación legal de todas 

las personas que residen en un término municipal.
Su representación legal corresponde al Ayuntamiento.

Art. Es término municipal el territorio á que se j 
extiende la acción administrativa do un Ayuntamiento.

Son circunstancias precisas en todo término municipal:
1.a Que no bajen de rAOOO el número de sus habitantes 

residentes.
2.a Que tenga ó se le pueda señalar un territorio pro

porcionado á su población.
3.a Que pueda sufragar los gastos municipales obliga

torios con los recursos que las leyes autoricen.
Subsistirán, sin embargo, los actuales términos m uni

cipales que tengan Ayuntamiento, aun cuando no reúnan 
las circunstancias anteriores.

Art. 3.a Los términos municipales pueden ser alte
rados:

1.° Por agregación total a uno ó varios términos co
lindantes.

%.* P o r segregación de parte de un término, bien sea 
para constituir por sí ó con otra ú otras porciones Muni
cipio independiente, ó bien para agregarse á uno ó á va
rios de Jos términos- colindantes. :

Art. 4.° • Procede la supresión de un Municipio y su 
agregación á otro ó á varios de sus colindantes:

i*  Cuando por carencia de recursos ú otros motivos 
fundados lo acuerden los Ayuntamientos y la mayoría de 
los vecinos de los Municipios interesados.

2.a Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones 
se confundan los cascos de los pueblos y no sea fácil de- 
tcrminar.;Sus verdaderivs límites.

Art. 5.a Procedí) la segregación departo de un término 
para agregarse á otros txistentes cuando lo acuerde la 
mayoría (íe los vecinos de la porción que haya do segre
gare , y,pueda Tener efecto sin perjudicar los intereses le
gítimos del resto del Mcuiicipio ni nacerle perder las con
diciones expresadas en el art. ^.V.

La segregación do parte de un término para ̂ constituir 
uno ovarios Municipios independientes por sí é en unión 
de #tra ú otras porciones de otros términos^ colindantes, 
puede hacerse mediante acuerdo de la mayoría de los in
teresados y sin perjudicar intereses legítimos de otros pue
blos, siempre que los nmevos términos que hayan de for
marse reúnan las condiciones expresadas en el art. 2.®

Arfe. 6,® En cualquiera do los casos ele agregación ó se
gregación, los interesados señalarán las nuevas demarca
ciones de terrenos y practicarán la división de bienes, apro
vechamientos, usos públicos y créditos, sin perjuicio dé
los derechos de propiedad y servidumbres públicas y pri
vadas ex* sientes.

Art. 7.® Las Diputaciones provinciales resolverán los 
expedientes sobre creación, segregación y supresión de Mu
nicipios-y términos.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuando fueren adopta
dos de conformidad con los interesados.

En caso de disidencia, la aprobación será objeto de 
una ley.

Art. 8.® Todo término municipal forma parte de un 
partido judicial y de una provincia de la Nación, y no po
drá pertenecer bajo ningún concepto á-distintas jurisdic
ciones de un mismo orden.

Art. 9.° Para hacer pasar un término municipal de 
uno á otro partido, se oirá á los Ayuntamientos del pue
blo y de las cabezas de partido á la Diputación y al Go
bernador, y al Ministerio de Gracia y Justicia.

La resolución del expediente corresponde al Ministro 
de la Gobernación, con audiencia del Consejo de Estado.

Art 10. Los grupos-de población, aunque tengan Ayun
tamiento propio, situados á una distancia máxima de 10 
kilómetros del término de la capital de la Monarquía, po
drán ser agregados á él por Real decreto, prévia consulta 
ai Consejo de Estado, dando cuenta á las Cortes.

De igual modo y coa los mismos trámites podrá ensan
charse el término de las poblaciones que cuenten más de 
100.000 habitantes hasta una distancia máxima de seis 
kilómetros.

CAPÍTULO II.

De los habitantes de los términos municipales.

Art. i l .  Los habitantes do ira término municipal se 
dividen en

residentes y 
transen utos.

Los residentes se subdividen en 
vecinos y 
domicilio, dos.

A rt {%.' Es vecino todo español emancipado que reside

habitualmente en uri término municipal y se halla ins
crito con tal carácter en el padrón del pueblo.

Es domiciliado todo español que, sin estar emancipado, 
reside habituabnente en el término, formando parte de la 
casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en 
ios párrafos anteriores, se encuentra en el término acci
dentalmente.

Art. 13. Todo español ha de constar empadronado como 
vecino ó domiciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios, optará 
por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguno 
se hallare inscrito en el padrón de dos ó más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada de oficio ó 
á instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. ib. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de formarse ó 
rectificarse el padrón lleve dos años de residencia lija en 
el término municipal.

También hará igual declaración respecto á los que asm 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan resi
dencia fija en el término, aun cuando no hayan comple
tado los dos años.

Art. i 8. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el quedo solicite, sin. que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha en el pueblo de su ante
rior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término 
una residencia efectiva continuada por espacio de seis me
ses á lo ménos.

CAPÍTULO III.

Del empadronamiento.

Art. 17. Es obligación do los Ayuntamientos formar el 
padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados y 
transeúntes, nombre, edad, estado, profesión, irasidencia y 
demás circunstancias que la estadística exija y el Gobier
no determine.

Art. 18. Cada cinco años se hará un nuevo empadro
namiento, el. cual será rectificado todos los años interme
dios, con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó 
traslación de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó tu 
tores de los que se incapaciten y los herederos y testa
mentarios délos finados, están obligados á dar al Ayunta
miento la declaración correspondiente para que tonga efec
to la eliminación.

Art. 19. Hecho el empadronamiento quinquenal, ó su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listasen 
extracto: una que expreso las alteraciones ocurridas du
rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art. £0. El empadronamiento y las rectificaciones se 

verificarán en el mes de Diciembre, y estarán, así como las 
listas, á disposición de cuantos quieran examinarlos en la 
Secretaría del Ayuntamiento los dias y horas útiles.

En los Ib dias siguientes el Ayuntamiento recibirá Jas 
reclamaciones que cualquier residente en el término hicie
re contra el empadronamiento ó sus rectificaciones^ y re
solverá acerca de ellas en lo restante del mes, consignan
do en el libro de actas el acuerdo que tome respecto ápada 
interesado, á qúien lo comunicará por escrito inmediata
mente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los .Ayatamientos 
procedo el recurso de alzada para ante la Diputación pro
vincial.

El. recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
fres dias siguientes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente á 
la Diputación provincial.



40  4 Octubre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 277.
La Diputación en término de un mes resolverá eje

cutivamente en vista de las razones alegadas por los inte
resados y el Ayuntamiento, y comunicará á este su fallo 
circunstanciado; después de lo cual, y hechas en la sema
na siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, se de 
clarará ultimado el padrón y se publicarán las listas rec
tificadas.Art. 22. El padrón es un instrumento solemne, públi
co y fehaciente, que sirve para todos los efectos adm inis
trativos.Art. 23. Los Ayuntamientos rem itirán todos los años á 
la Diputación provincial en el úllirno mes de cada año eco
nómico un resumen del número de vecinos domiciliados y transeúntes, clasificado en la forma que para el censo de 
población determine el Gobierno.

CAPÍTULO IV.
Da los derechos y de las obligaciones de los habitantes 

en los términos municipales.
Art. 2 4  Todo el que recurra á la Autoridad municipal 

tiene derecho á exigir de la misma un resguardo, en el 
cual se haga constar la demanda ó la queja, y la f fecha y la 
hora en que hubieren sido producidas.Art. 25. Todos los habitantes de un térm ino municipal 
tienen acción y derecho para reclamar contra los acuerdos 
de los Ay untamientos, asi como para denunciar y perse
guir criminalmente á los Alcaldes, Regidores y Vocales de 
la asamblea de asociados en los casos, tiempo y forma que 
prescriban esta ley y la especial á que se refiere el art. 77 
de la Constitución.Art. 26. Todos los vecinos tienen participación en los 
aprovechamientos comunales y en los derechos y benefi
cios concedidos al pueblo, así como están sujetos á las car
gas de todo género que para los servicios municipales y 
provinciales se im pongan,jen la forma y proporción que 
esta ley determina.Los" vecinos adquieren el pleno dominio de la parte que 
en los aprovechamientos comunes les haya sido adjudica
da; pero no entrarán en su disfrute, salvo lo dispuesto en 
el tercer párrafo del art. 75, sino en cuanto acrediten estar 
al corriente en el pago de todas sus obligaciones con el 
presupuesto municipal.A r t  27. Para cuanto se refiere á la adm inistración eco
nómica municipal y á los derechos y obligaciones que de 
ella emanan respecto á los residentes, tendrán la conside
ración de propietarios por las. fincas-que labren , ocupen ó 
adm inistren ios siguientes:1.a Los adm inistradores, apoderados ó encargados de 
los propietarios forasteros, sin perjuicio de los casos si
guientes, ya .sea. que por, cuenta y en nombre de estos se 
liallen al frente de algún establecimiento agrícola, indus
tria l ó mercantil abierto en el distrito* ó ya se lim iten á la 
cobranza y recaudación de rentas.

2 a Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas 
rústicas, residan ó no en el distrito los propietarios ó ad
ministradores.3.° Los inquilinos de fincas urbanas* cuando estuvieren 
arrendadas á una sola persona, y su dueño, adm inistrador 
o encargado no residiere en el distrito.Art. 98. Los extranjeros gozarán de los derechos que 

. les correspondan por los Tratados ó por la ley especial de 
extranjería.

TÍTU LO II .
DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION DE LOS. MUNICIPIOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los Ayuntamientos y  de las Junias  municipales,

Art. 89. ,E:ti todo térm ino habrá un Ayuntamiento y 
una i un ta m unícipal.

A r t  30. E l gobierno interior de cada término m unici
pal será encomendado á un Ayuntamiento, compuesto de 
IbmrjdilfiA divididos en tres categorías:Alcalde» .

Tenientes..Regidores.
El Ayuntamiento será elegido por los residentes en el 

término que tengan derecho electoral según el art, 40, y en 
la lum ia que determinen las ley es,.

ArL 31. La formación de los presupuestos corresponderá ri los Ayuntamientos, y su aprobación á las Juntas 
municipales. También pertenece á estas ol establecimiento  y creación «le arbitrios en id tiempo y forma que esta ley ordena,

A rt 32. La Junta municipal estará compuesta:
í . ft De todos los Concejales que debe tener el Ayuntamiento. ‘ "
2.® De un número de Vocales asociados igual al de Concejales,.

Esta Asamblea será designada en la forma que expresa el capitulo 111 de este titu lo  II.
Art. 83. La revisión y censura do las cuentas de los 

Ayuntamientos corresponderá á las Juntas municipales»

CAPÍTULO1 II,
De la organización de los Ayuntamientos»

. A rt. 34. El censo de población determina el número «3c 
Concejales correspondiente á cada M uinupío y su divi
sión en categorías: el número de Alcaldes y Tenientes de
term ina el de los distritos en que se divide cada término, 
y el número de residentes en cada uno de estos distritos 
determina el número de barrios* de Colegios electorales y 
de secciones de cada Colegio, todo conforme á los siguien
tes artículos.

Art. 35. El núm ero de Concejales, distritos y Colegios 
se a justará  á la siguiente escala:
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De 100.000 residentes en adelante rió se liará-más va
riación que la de .aumentar' un Regidor por cada 20.000 
hasta que el Ayuntamiento llegue á 50 Concejales, de-cuyo 
número no pasará.

Los distritos en que.se divida cada término serán pró
ximamente iguales en número de habitantes.

Art, 36, Cada distrito. se dividirá en barrios cuando 
contenga más.de 4.000 habitantes.

Los barrios de cada distrito serán próximamente igua
les en población, y cada barrio quedará comprendido en 
un solo distrito.

Todo arrabal separado del casco de la población, así 
como cualquiera otra parte del térm ino municipal aparta
do del mismo casco, ha de constituir barrio, sea la que fuere su población.

En cada barrio habrá un Alcalde del mismo, nom bra
do por el. Alcalde de entre los electores que tengan su residencia fija en la demarcación.

El Alcaide podrá separar libremente á los Alcaldes de 
barrio.

En los pueblos á que se refiere el cap. II del t í i  III de . 
esta ley, desempeñarán las funciones de Alcalde de barrio los 
Presidentes de las Juntas que deben elegirse en conformi
dad á los artículos 91, 92 y 93, y ao podrán ser removidos 
sino por las causas que se expresan en esta ley para los 
Alcaldes y Tenientes.

Art. 37. Los términos municipales se dividirán en ta n 
tos Colegios electorales como el Ayuntamiento crea con
veniente, cuii tal que no sean ménos que el número de Al
caldes y Tenientes, y que un mismo Colegio no forme par
te de diferentes distritos. En los pueblos que no excedan 
de JtóJ vecino^ so constituirá una sola mesa.

Pb Ayuntamiento podra dividir los Colegios en tan tas 
seecíL^is como sean necesarias para facilitar la libre em i
sión d sufragio, siempre que el número no exceda del de 
Alcalde w de barrio.Los t grupos de población rural, que, según esta ley deben 
formar h e r io s ,  constituirán sección si excedieren de 800 
vecinos.Art. 38. La primera división del término en distritos, 
barrios, Col egios y secciones se hará en conformidad á las 
siguientes n  7gias:1.a El Aj ^untamiento acordará la división, y la liará 
pública m  e l , Boletín ojieial do Ja provincia y por medio de 
los periódicos i focales o por edictos en su defecto.

2.a Los vcci nos y domiciliados del término pueden h a
cer dentro del n. ws siguiente, á contar desde la fecha de la 
publicación do! a» cuerdo, las reclamaciones que contra este 
creyeren oportuna3.a Si no hubici ’C reclamación alguna, el acuerdo será 
ejecutivo finalizado el plazo antedicho : sí Jas hubiere, el 
Ayuntamiento las ex am inará y rem itirá informadas, ju n 
tamente con la copia i x rtífícada del acuerdo de división, á 
la Diputación provincial dentro délos 15 días siguientes á 
la espiración del plazo»4 a La .Diputación pr u v ín o ia l, examinados los antece
dentes y reclamaciones, reso lverá lo que proceda en cuanto 
á los puntos á que estas contraigan, y com unicará su 
acuerdo dentro de un mes t les de que le fuere tem í tí do el 
expediente»

Art. 39, Hecha la d iv isión  de un térm ino m unicipal 
conforme á las prescripciones de esta ley, no podrá alterarse 
hasta pasados dos años por lo m énos, y sólo "en el caso de 
que por el trascurso del tiempo no corresponda á Jas con
diciones y circunstancias anteriorm ente expresadas, y  . 
nunca en los tres meses que precedan á cualesquiera elec- , clones ordinarias*

E lex p  diente tile variación dará principio por in icia
tiva del Ayuntamiento, y seguirá los* mismos trám ites expresados pul ci artículo anterior.

Art, 40» iteran electores los vecinos cabezas de familia .

con casa abierta que lleven dos años por lo ménos de resi
dencia fija en el término municipal y vengan pagando por 
bienes propios alguna cuota de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, ó de subsidio industrial y de comer
cio con un año de anterioridad á la formación de listas 
electorales, ó acrediten ser empleados civiles del Estado, 
la provincia ó el Municipio en servicio activo, cesantes con 
haber por clasificación, jubilados ó retirados del Ejército y Armada.

También serán electores los mayores de edad que lle
vando dos años por lo ménos ele residencia en el término 
del Municipio justifiquen su capacidad profesional ó académica por medio de título oficial.

En los pueblos menores de 100 vecinos, todos ellos serán 
electores, sin más excepciones que las generales que esta
blece el art. 2.° de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870.

Art. 41. Serán elegibles en las poblaciones mayores de1.000 vecinos los electores que, además de llevar cuatro 
años por lo ménos de residencia fija en el término m unici
pal, paguen una cuota directa de las que comprendan en 
la localidad los dos primeros tercios de las listas de contri
buyentes por el impuesto territorial y por el de subsidio 
industrial y de comercio; y en los Municipios menores de
1.000 y mayores de 400 vecinos, los que satisfagan cuotas 
comprendidas en los primeros cuatro quintos de las referi
das listas. En los pueblos que no excedan de 400 vecinos 
serán elegibles todos los electores.Serán además incluidos en el número de los elegibles todos los que contribuyan con cuota igual á la más baja 
que en cada término municipal corresponda pagar para serlo con arreglo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen alguna cuota de con
tribución y acrediten por medio de título oficial su capaci
dad profesional ó académica, serán también elegibles.

Igualmente lo serán I@s que acrediten que sufren des
cuento en los haberes que perciban de fondos generales, 
provinciales ó municipales, siempre que el importo del des
cuento se halle comprendido en la proporción marcada 
anteriormente para los elegibles en las poblaciones de i .000 
y 400 vecinos respectivamente.

Se estimará la cuota acumulando lasque satisfagan los 
contribuyentes dentro y fuera del pueblo por impuesto d i
recto del Estado y por recargos municipales. Para compu
tar la contribución á los electores y á los elegibles, se con
siderarán bienes propios: respecto de los maridos, los de 
sus mujeres, míéntras subsista la sociedad conyugal; res
pecto de los padres, los de sus hijos que legítimamente ad
ministren; respecto de los hijos, los suyos propios cuyo 
usufructo no tuvieren por cualquier concepto.

A r t-42. Se procurará queá cada Colegio electoral cor
responda elegir cuatro Concejales ó el número que más á 
este se aproxime. Cada elector votará únicamente dos Con
cejales cuando hayan de elegirse tres en el Colegio electo
ral; tres cuando cuatro; cuatro cuando seis, y cinco cuan
do siete.

Promulgada esta ley, se procederá á formar las listas 
electorales con arreglo á lo prevenido en los párrafos an 
teriores, sujetándolas en su formación, plazos y demás 
requisitos y trám ites á la ley electoral, según queda d ispuesto.Art. 43. En ningún caso pueden ser Concejales :

1.® Los Diputados provinciales ó á Cortes y los Sena
dores, excepto en la capital de Ja Monarquía.

2.* Los Jueces municipales, Notarios y otras personas 
que desempeñen cargos públicos declarados incompatibles con el de Concejal por leyes especiales.

3.® Los que desempeñen funciones públicas re tribu i
das, aun cuando hayan renunciado el sueldo. Los Catedrá
ticos de Universidad ó de Instituto podrán ser Concejales 
en las poblaciones donde desempeñen sus destinos.

4.° Los que directa ó indirectam ente tengan parte en 
servicios, contratas ó suministros dentro del térm ino m u
nicipal por cuenta de su Ayuntam iento, de la provincia ó del Estado.

5.° Los deudores como segundos contribuyentes á los 
fundos municipales, provinciales ó generales, contra quienes se haya expedido apremio.

6.° Los que tengan contienda adm inistrativa ó judi
cial pendiente con ei Ayuntamiento ó con los estableci
mientos que se hallan bajo su dependencia ó adm inistración.

Para el desempeñe de los cargos de Alcalde ó Síndico se necesita saber leer y escribir.
Pueden excusarse de ser Concejales :

1.° Los mayores de 60 años y los físicamente impedidos.
2.° Los que haya sido Senadores, Diputados á Cortes, 

Diputados provinciales y Concejales hasta dos años des
pués de haber cesado en sus respectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus cargas si dejaren de te
mer las condiciones que m arca esta ley.

Cada Colegio nombrará ei número de Concejales que 
le corresponda proporcionalmente al de sus electores.

Las secciones de cada Colegio votarán el mismo núm e
ro de Concejales señalados á este.

ArL 44. Las elecciones municipales se harán en la p ri
mera quincena del undécimo mes del año económico.

Art. 45. Los^ Ayuntamientos se renovarán por m itad 
de dos en dos años, saliendo en cada renovación los Con
cejales más antiguos.

En los casos de renovación ordinaria ó extraordinaria, 
la elección de los Concejales se hará por los mismos Cole
gios electorales que hubieren hecho la de los salientes.

 ̂Á r l  46. Se procederá á la elección parcial cuando me
dio año ántes, por lo ménos, de las elecciones ordinarias 
ocurran vacantes que asciendan á la tercera parte del nú mero total de Concejales.

Si las vacantes ocurrieren después de aquella época y 
ascendieren al número indicado, serán cubiertas in terina
mente hasta la primera elección ordinaria por los que el 
Gobernador designe de entre los que en épocas anteriores 
hayan pertenecido por elección al Ayuntam iento.

A rt. 47. Los Ayuntamientos darán cuenta de las an- 
ted.te.has vacantes al Gobernador, el cual, en el preciso
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término de 10 dias m and ará  proceder á la elección den
tro de un plazo qne no baje do 15 ni exceda de 20, conta
dos desde que el acuerdo sea comunicado ai A yun tam ien 
to respectivo.

Aid. 48. P a ra  los efectos de esta ley, en cuanto al tu rno  
de salida, serán considerados ios electos, en caso de v a c a n 
tes , como los Concejales á quienes reemplacen.

AH. 49. Los Ayuntam ientos elegirán de su seno á los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde. El Rey podrá nom brar  de 
entre los Concejales los Alcaldes de las capitales de p rovin
cia, de las cabezas de partido judieiai y de los pueblos que 
tengan igual ó m ayor vecindario que aquellas dentro del 
mismo partido, siempre que no bajen de (5,000 habitantes.

El Alcaide de Madrid será de libre nom bram iento  del 
Rey; también podrá el Rey nom brar  en Madrid los Te
nientes de Alcalde, pero del serio de la Corporación m u n i 
cipal.

Art. 50. En los pueblos donde la elección de Alcalde y 
Tenientes corresponda á ios A yuntam ien tos ,  se verificará 
en la forma que disponen los artículos 53 y siguientes de 
esta ley.

Art. 51. Los Alcaldes nombrados por el Rey se presen
tarán  á tom ar posesión de sus cargos el d ia en que deba 
constituirse la Corporación m unic ipa l,  prévio aviso del 
Alcalde saliente, y el nuevo Alcalde conferirá la posesión 
de su cargo á los Tenientes y Concejales.

Art, 52. Las vacantes de Alcaldes* y Tenientes, cuyo 
nombram iento  corresponda á los Concejales, serán cubier
tas por los que hayan  sido elegidos por m ayor núm ero  de 
votos, ó superiores en edad en caso de em pate ,  si ocurr ie 
ren  dentro del .medio año que precede á las elecciones or
d inarias ,  y en otro caso por elección en la forma que d is
ponen los artículos 58 y siguientes. En la p rim era  elección 
general ó parcial, y después de completo el A y u n tam ien to ,  
se procederá á cubrir  la vacante en la forma que disponen 
dichos artículos.

El prim er dia del año económico, después de hecha la 
elección o rd in a r ia , cesarán en  sus cargos los Concejales 
salientes y tom arán  posesión los electos.

El Alcalde saliente concurrirá  á este acto para  recibir 
á  los nuevos Concejales ó instalarlos en sus cargos, y se 
re t i ra rá  en seguida con los demás Concejales salientes.

Art. 53. Constituido el nuevo A yuntam iento  bajo la 
Presidencia in te r ina  del Concejal que hubiere obtenido 
m ayor núm ero  de v o to s , procederá á la elección del Al
calde.

Art. 54. La votación se h a rá  por medio de papeletas 
que los Concejales, llamados por orden de vo tos , irán  de
positando uno á uno en la u rna  destinada al electo.

Art. 55. Term inada la v o tac ió n , el Presidente sacará 
de la u rn a  las papeletas un a  á u n a ,  leyendo en voz alta  su 
contenido, que el Secretario del A yuntam iento  ano ta rá  en 
el acta. Todos los Concejales tienen derecho p a ra .exam i
n a r  y reconocer en el acto las papeletas. '

Quedará elegido el que obtenga la m ayoría  absoluta 
del número total de Concejales. En caso de empate, se re
petirá  la vo tac ión , y si hubiere segundo empate decidirá 
la suerte.

Art. 56. Proclamado por el Presidente interino el re
sultado de la votación, el elegido pasará á ocupar la P re 
sidencia, y recibirá las insignias de su  cargo. E n  seguida, 
por el mismo orden , y uno por uno, se procederá á la elec
ción de los Tenientes. - ' : -  /  A

Term inada la elección de los Tenientes, e l 'A y u n ta 
ra iento nom brará  uno ó d.ps Concejales que, con ei nom 
bre y carácter de Procuradores Síndicos, representen á la 
Corporación en todos los juicios que deba sostener en de
fensa de los intereses del Municipio, y censuren y revisen 
todas  las cuentas y presupuestos locales.

Art. 57. Hechas estas elecciones, y dada posesión por 
el Alcalde de Jos cargos de Tenientes y de Síndicos á.ios 
Concejales electos, el A yuntam iento  señalará los chas y ho
ras  en que ha  de celebrar sus sesiones ordinarias, que no 
serán ménos de un a  p o r :sem ana ,  con lo cual se dará .por  
term inada la sesión inaugural.

Art. 58. En  el mismo día el Alcalde nom brará  de entre 
los electores á los Alcaldes de barrio. Los nombrados des
em peñarán  el cargo de Alcaides dé barrio  hasta  la próxim a 
renovación de Ayuntamiento, si ántes no fuesen separados 
por el Alcalde.

Art. 59. Ei Alcalde dará conocimiento á la Corporación 
m unicipa l en la sesión inm ediata  do los nombram ientos  de 
Alcaldes de barrio  á que se refiere el artículo anterior.

Art. 60. En la segunda sesión fijará el Ayuntam iento  
el núm ero  de Comisiones permanentes en que ha de d iv i
dirse, confiando á cada una  todos los negocios generales de 
uno ó más ramos de ios que la ley pone á su cargo ,  y de
term inando el núm ero  de indiv iduos de que han  de com
ponerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inm ediatam ente á la 
elección de personas en votación secreta y por papeletas, 
qu •riaiido elegidos los que obtuvieren mayor núm ero de 
votos, y decidiendo la suerte en caso do empate.

Art. 61. En el trascurso del año podrá nom brar  el 
A yuntam iento , cuando lo estires conveniente, Comisiones 
especiales, que serán elegidas como las p e rm a n e n te s , pero 
cesarán concluido que sea su encargo.

Cuando un  Alcalde, ó Teniente, ó Síndico fuere electo 
para una Comisión, será su Presidente.

Art. 62. Los Concejal *s y los individuos do la A sam 
blea de Vocales asociados son reelegióles.

Dejarán do serlo si incurrieren  en alguno de los cosos 
de incompatibilidad.

Art. 63. La investidura  de Alcalde, Teniente o Síndico, 
y  los cargos do Concejales, de Vocales asociados y de A l
caldes de barrio  son gratuitos, obligatorios y honoríficos.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores no tendrán  como 
tales tra tam iento  alguno especial.

En las capitales de provincia de prim era  cíase pueden 
los Ayuntara ien eos conceder c ierta  sum a ai Alcalde para 
gastos de representación.

El Alcalde, los Tenientes y los Alcaldes de barrio  u s a 
rán, como símbolo de su au to  tuda .Q las insignias que el 
reglamento determine.

CAPÍTULO III.
De la organización de la Junta  m unicipal.

Art. 64. La Junta  municipal se compone del A yunta
miento y de ios Vocales asociados en número igual ai de 
Concejales, designados de entre los contribuyentes del 
distrito.

Art. 65. Pueden ser designados para  ente objeto todos 
los vecinos que hayan  de contr ibuir por repartim iento  á 
sufragar las cargas municipales; y donde no hubiere re p a r 
t imiento, los que paguen contribución directa ai Estado.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan 
capacidad para ser Concejales, los que lo fueron á la sazón, 
sus asociados y sus parientes dentro dei cuarto  grado, y 
los empleados y dependientes del Ayuntamiento.

E n  los pueblos qne no excedan de 2.000 habitantes la 
exclusión por parentesco so l im ita rá  al segundo grado.

Art. 66. La designación se hará  por sorteo entre los 
contr ibuyentes repartidos en secciones, en conformidad á 
las reglas s ig u ien te s :

1.a El número de secciones será determinado en una" 
de las cuatro primeras  sesiones del año por cada A yun
tamiento, en conformidad al vecindario del pueblo y á la 
cuantía  y clase de riqueza del mismo, no siendo en n in 
gún caso menor que el de la tercera parte de los Conce
jales.

2.a Ingresarán en cada sección ios vecinos ó hacenda
dos cuya profesión ó industria  tenga entre sí más analo
gía con arreglo á las agremiaciones y clasificaciones para 
el pago de las contribuciones directas, de suerte que los 
individuos de una  mism a ciase con tr ibu tiva  no formen 
parte de secciones diferentes. Los vecinos que con tr ibu
yan por más de un  concepto, ó acum ulen dos ó más indus
trias, ingresarán en una.sección á su elección.

3.a En las poblaciones donde no se pueda hacer distin A 
cion de clases por ser uniforme el concepto contributivo 
de sus habitantes, ó no tener ramos industriales cuys?im
portancia exija la formación de una  sección especial, el 
repartimiento de estas tendrá  lugar por calles, barrios ó 
parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las seccio
nes formadas según la regla anterior resultare tan  n u m e 
rosa que comprenda por sí sola el cuarto  de los Vocales 
asociados de la Jun ta  municipal.

4.a A cada sección se designará el número de Vocales 
ó asociados que corresponda en proporción al importe de 
las contribuciones que paguen todos sus individuos.

Art. 67. E] Ayuntamiento, ántes de finalizar ei p rim er 
mes do cada año económico, publicará el resultado de la 
formación de secciones, contra el cual puede reclamar 
cualquiera interesado en término do ocho días para  an te  
la Diputación provincial.

La Diputación resolverá necesariamente dentro de los 
15 dias s igu ien te s , y su acuerdo será ejecutivo en los dos 
años sucesivos.

Art. 68. U ltim ada así la formación de secciones, el 
A yuntam iento , en sesión pública , anunciada con dos dias 
de anticipación en la forma ordinaria ,  y una hora  ántes, 
en el mismo d ia ,  á toque de campana, procederá al sorteo 
de los Vocales asociados entre las secciones, y h ará  inm e
dia tam ente publicar el resultado.

La Jun ta  deberá quedar definitivamente consti tu ida  
dentro del segundo mes del año económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo duran te  todo el 
respectivo año económico.

Art. 89. El A yuntam iento  adm it irá  y resolverá en té r 
mino de ocho dias las excusas y oposiciones , procediendo 
á nuevo sorteo, si hubiese.lugar, sin perjuicio del recurso 
de alzada para ante la Diputación provincial.

Árt. 70. Siempre que ocurra una  vacan le en el núm ero  
de Vocales asociados, se procederá á nuevo sorteo con las 
formalidades del art. 68 á fin de que siempre esté completo 
su número.

TÍTULO 211.
DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las atribuciones de los Ayuntamientos*

Art. 71. Los A yuntam ientos  son corporaciones econó
m ico-adm inis tra tivas ,  y sólo pueden ejercer aquellas fun 
ciones que por las leyes les están cometidas.

Su tra tam ien to  es el impersonal.
Art. 72. Es de la exclusiva competencia de los A y u n 

tamientos el gobierno y dirección de los intereses peculia
res de los pueblos con arreglo al n ú m . i.° del art. 84 de la 
Constitución, y en particular cuan to  tenga relación con 
los objetos siguientes:

1.° Establecimiento y creación do servicios m un ic ipa 
les referentes al arreglo y ornato de la vía pública, como
didad ó higiene del vecindario, fomento do sus intereses 
materiales, y morales y seguridad de las personas y p ro 
piedades, á saber:

1. Apertura y alineación do calles y plazas y do toda 
clase de vias de comunicación.

2. Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
3. Surtido de aguas.
4. Paseos y arbolados.
5. Establecimientos balnearios, lavaderos , casas de 

mercado y mataderos.
6. Ferias y mercados.
7. Instituciones de instrucción y servicios sanitarios.
8. Edificios municipales, y en general todo género de 

obras públicas necesarias para ei cumplimiento de los 
servicios, con sujeción á la legislación especial de obras 
públicas.

9. Vigilancia y guardería.
2.° Policía urbana y rural, ó sea cnanto  tenga relación 

con el buen orden y vigilancia de los servicios m un ic ipa
les establecido; cuidado de la vía pública en general, y 
limpieza, higiene y salubridad del pueblo.

3.° Administración municipal, que comprende el ap ro 
vechamiento, cuidado y conservación de todas las lincas,

bienes y derechos pertenecientes al Municipio y estableci
mientos que de el dependan, y fa determinación, repart i 
miento, recaudación, inversión y cuenta de toáos los  a rb i
t r ios  ó impuestos necesarios para  la realización de los ser
vicios municipales.

Es obligación de los Ayuntamientos la composición y 
conservación de los caminos vecinales. En cuanto á los c a 
minos rurales, los A yuntam ientos  obligarán á los in tere
sados en los mismos á su reparación y conservación.

P a ra  lograr tan  útiles objetos acordarán los medios en 
ju n ta  de asociados para ios vecinales, y en jun ta  de in te 
resados para los rurales.

Los Gobernadores volarán por el cumplimiento de esta 
parte  tan interesante de la Administración, en v ir tud  de 
las facultades que les confiere la ley Provincial.

Art. 73. Es obligación de los Ayuntam ientos p rocurar 
por sí ó con los asociados, en los términos que m ás ade
lante se expresarán, el exacto cumplimiento, con a 'reglo 
á los recursos y necesidades del pueblo, de los fines y ser
vicios que, según la presente ley, están cometidos á su acu
cien y vigilancia, y en particular do los siguientes:

1.° Conservación y arreglo de la v ia  pública.
2.® Policía u rbana  y rural.
3.° Policía de seguridad.
4.° Instrucción primaria.
5.° Administración, custodia y conservación de todas 

las fincas, bienes y derechos del pueblo.
6.° Instituciones de Beneficencia.

Las atribuciones de los Ayuntamientos en el ramo do 
Beneficencia serán y se entenderán siempre siri perjuicio 
de la alta inspección que ai Gobierno confiere la legislación 
vigente sobre Beneficencia general y particular.
? Én  los asuntos que no sean de su exclusiva com peten
cia están igualmente obligados á auxiliar la acción de las 
Autoridades generales y locales para oi cumplimiento de 
aquella parte de las leyes que se refiera á los habitantes 
del término municipal ó deba cumplirse dentro dei mismo, 
á cuyo efecto procederán en conformidad á lo que deter
minen las mismas leyes y los reglamentos dictados para su  
ejecución.

Art. 74. P a ra  el cumplimiento de las obligaciones de 
los Ayuntam ientos,  corresponden á estos m uy  especial
mente las atribuciones siguientes:

1.a Formación de las Ordenanzas municipales de poli
cía  urbana  y rural.

2.a Nombramiento de sus empleados y agentes en to 
dos los ramos.

Los agentes de vigilancia municipal que usen a rm a s  
dependerán exclusivamente del Alcalde en su nom bra
miento  y separación.

3.a Establecimiento de prestaciones personales.
4.a Asociación con otros Ayuntamientos.
Art. 75. Es atribución do los Ayuntam ientos arreglar 

para cada año el modo de división, aprovechamiento y 
disfrute de los bienes comunales del pueblo, con sujeción 
á las siguientes reglas:

1.a Guarnió los bienes comunales no se presten á ser 
utilizados en i m a ldad  de condiciones por todos los vecinos 
del pueblo, el disfrute y aprovechamiento será adjudicado 
en pública licitación entre los mismos vecinos exclusiva
mente, prévias las tasaciones necesarias, y la división en 
lotes si á ello hubiere lugar.

2.a Si los. bienes fueren susceptibles do utilización ge
neral, el Ayuntamiento verificará la distribución de los 
productos entre todos los vecinos, formando al efecto d iv i
siones ó l o t e . q u e  adjudicará á cada uno con arreglo a  
cualquiera de las tres bases siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por Ja cuota de repartimiento, si lo hubiere.

3.a La distribución por vecinos se hará con estric ta  
igualdad entre cada uno de ellos, sea cual fuere el núm ero  
de individuos de que conste su. familia, ó que v ivan en su  
compañía y bajo su dependencia.

La distribución por personas se hará  adjudicando á 
cada vecino la parte que lo corresponda en proporción al 
núm ero  de habitantes residentes de que conste su casa ó 
familia.La distribución por la cuota de repartim iento  se verifi
cará entre los vecinos sujetos á su pago, adjudicando á 
cada uno la parte que en proporción á la cuota repartida  
lo corresponda. En  esto caso se adjudicará á los vecinos 
pobres exceptuados del pago un a  porción que no exceda- de 
la que corresponda al contribuyente por cuota más baja.

4.a En casos ex trao rd inar ios ,  y cuando las atenciones 
del pueblo así lo exijan, puede el A yuntam iento  aco rd a r la  
subasta entre vecinos de los aprovechamientos comunales 
propiam ente dichos, ó fijar el precio que cada uno ha  de 
satisfacer per el lote que le haya sido adjudicado.

En todo lo referente al rég im en , aprovechamiento 
conservación de los montes municipales, regirán la ley no 
24 de Mayo de 1863 y el reglamento de 47 de igual mes 
de 1865. ' _  ,Art. 76. Las Ordenanzas municipales de poncia u rb an a  
y ru ra l  que los A yuntam ientos  acuerden para el rég im en  
de sus respectivos d is tr i tos  no serán ejecutivas sin la ap ro 
bación def Gobernador, d i acuerdo con la Diputación p ro 
vincial . _ . .En caso de discordia, si el A y u n tan i ie n vO insiste en 
su acuerdo, la aprobación en los pu m o s  á quo^ a queda so 
refiera corresponde ni Gobierno, p rev ia  consulta al b on— 
se jo de Estado.Ni en ellas ni e n los reglamentos y  disposiciones que 
los Ayuntamientos formaren p a ra  su ejecución, se con tra
vendrá  á las leyes generales del país. _ ^

Art. 77. Las penas  que por infracción de las Ordenan
zas y reg lam entas  impongan los A yuntam ientos  sólo pue
den ser inultas que no excedan de 50 pesetas en las capita
les de p rov inc ia ,  25 en. las de partido  y pueblos de 4.000 
habitantes, y 45 en los restantes, con el resarcimiento del 
daño causado ó indem.'mención de gastos, y arresto de un  
din por duro- en caso de insolvencia.

Pa ra  la exacción de estas m ultas  se procederá en con- 
- fo rm idad  á  lo dispuesto, m  los art ículos 185, reglas 1.a,
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y 3.a; 186 y. 188. El Juez municipal desempeñará las fun
ciones que en el art. 188 se encomiendan ai de primera 
instancia.

Contra la imposición gubernativa puede el multado 
reclamar, conforme al art. 187.

Art. 78. Es atribución exclusiva de los Ayuntamientos 
el nombramiento y separación de todos los empleados y 
dependientes pagados de los fondos municipales, y que 
sean necesarios para la realización de los servicios que es
tán á su cargo, con la excepción establecida en el párrafo 
cuarto del art. 74.

Los funcionarios destinados á servicios profesionales 
tendrán la capacidad y condiciones que en las leyes relati
vas á aquellos se determine.

Art. 79. La prestación personal se concede como auxi
lio para fomentar las obras públicas municipales de toda 
especie: los Ayuntamientos tienen facultad para imponerla 
á todos los habitantes mayores de 16 y menores de 60 años, 
exceptuando los acogidos en los establecimientos de cari
dad , los militares en activo servicio y los imposibilitados 
para el trabajo.

El número de dias no excederá de 20 al año ni de 10 
consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor que 
tengan los jornales en cada localidad.

Fuera de los casos de obras públicas que en este artículo 
ge expresan, no podrá exigirse prestación ni servicio per
sonal de ninguna clase, incurriendo en responsabilidad el 
Alcalde ó Teniente que asido hiciere.

Art. 80. Los Ayuntamientos pueden formar entre sí y 
con los inmediatos asociaciones y comunidades para la 
construcción y conservación de caminos, guardería rural, 
aprovechamientos vecinales y oíros objetos de su exclusi
vo interés. Estas comunidades se regirán por una Junta 
compuesta de un Delegado por cada Ayuntamiento, presi
dida por un Vocal que la Junta elija.

La Junta formará las cuentas y presupuestos, que serán 
sometidos á las municipales de cada pueblo, y en defecto 
de aprobación de todas ó de alguna, ai Gobernador, oyen
do necesariamente á la Comisión provincial.

Art. 81. El Gobierno de S. M. cuidará de fomentar y 
proteger por medio de sus Delegados las asociaciones y co
munidades de Ayuntamientos para fines de seguridad, ins
trucción, asistencia, policía, construcción y conservación 
de caminos, aprovechamientos vecinales ú otros servicios 
de índole análoga, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
hasta hoy. Estas comunidades serán siempre voluntarias 
y estarán regidas por Juntas de Delegados de los Ayunta
mientos, que celebrarán alternativamente sus reuniones en 

• las respectivas cabezas de los distritos municipales aso
ciados.

Cuando se produzcan reclamaciones sobre la manera 
como actualmente son administradas las antiguas comu
nidades de tierra, el Gobierno, oyendo al Consejo de E sta
do, podrá someter dichas comunidades á lo dispuesto en 
el párrafo anterior, salvas las cuestiones relativas á los 
derechos de propiedad hasta hoy adquiridos, que quedan 
reservadas á los Tribunales de justicia.

Art. 82. Los Ayuntamientos pueden representar acerca 
de los negocios de su competencia á la Diputación provin
cial, al Gobernador, al Gobierno y á las Cortes.

Fuera del caso en que representen en queja del Alcal
de, del Gobernador ó de la Diputación, habrán de hacerlo 
por conducto del primero, y del segundo además cuando 
se dirijan al Gobierno.

. Si en el término de ocho dias no dieren curso esas 
' Autoridades á las representaciones de los Ayuntamientos, 

podrán estos repetirlas en queja directamente á los poderes 
públicos.

Art. 83. Todos los acuerdos de los Ayuntamientos en 
asuntos de su competencia son inmediatamente ejecuti
vos, salvo los recursos que determinan las leyes.

Art. 84. Necesitan la aprobación del Gobernador, oida 
la Comisión provincial, para ser ejecutivos los acuerdos 
que se refieran á lo siguiente:

1.° Reforma y supresión de establecimientos munici
pales de beneficencia é instrucción.

2.° Podas y cortas en los montes municipales con suje
ción á la ley y reglamento del ramo.

Art. 86. Las enajenaciones y permutas de los bienes 
municipales se acomodarán á las reglas siguientes:

1.a Los terrenos sobrantes de la vía pública y concedi
dos al dominio particular, y los efectos inútiles,, pueden 
ser vendidos-exclusivamente por el Ayuntamiento. _

2.a Los contratos relativos á los edificios municipales, 
inútiles para el servicio á que estaban destinados, y cré
ditos particulares á favor del pueblo, necesitan la aprobar 
cien del Gobernador, oyendo á la Comisión provincial.

3.a Es necesaria la aprobación del Gobierno, prévio in
forme del Gobernador, oyendo á la Comisión provincial, 
para todos los contratos relativos á los demás bienes in
muebles del Municipio, derechos reales y títulos de la 
Deuda pública.

Art. 86. Es necesaria la autorización de la Diputación 
provincial para entablar pleitos á nombre de los pueblos 
menores de 4.000 habitantes.

El acuerdo del Ayuntamiento ha de-ser tomado en todo 
naso prévio dictamen conforme de dos Letrados.

No se necesita autorización ni dictamen de Letrados 
para utilizar los interdictos de retener ó recobrar, y los de 
obra nueva ó vieja, ni para seguir los pleitos en que el 
Ayuntamiento fuese demandado.

Art. 87. Siempre que por cualquiera de los casos enu
merados en los artículos anteriores sea preciso obtener la 
aprobación del Gobernador ó del Gobierno, el Alcalde cui
dará de remitir los antecedentes dentro de un plazo que no 
exceda de ocho dias, contados desde la fecha del acuerdo.

Art. 88. Los Ayuntamientos, en todos los asuntos que 
según esta ley úo les competen exclusivamente, y en que 
obren por delegación, se acomodarán á lo mandado por las 
leyes y disposiciones del Gobierno que á ellos se refieran.

Art. 89. Los Juzgados y Tribunales no admitirán in 
terdictos contra las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia*

Los interesados pueden utilizar para su derecho los re
cursos establecidos en los artículos 17i y 177 de esta ley.

CAPÍTULO II.
De la administración de los pueblos agregados 

á un término municipal.
Art. 90. Los pueblos que, formando con otros término 

municipal, tengan territorio propio, aguas, pastos, montes 
ó cualesquiera derechos que les sean peculiares, conserva
rán sobre ellos su administración particular.

Art. 91. Para dicha administración nombrarán una 
Junta, que se compondrá de un Presidente y de dos ó 
cuatro Vocales, elegidos directamente uno y otros por los 
vecinos del pueblo y de entre ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para los pueblos de 60 ó más 
vecinos, y dos cuando sea menor el vecindario.

Art. 92. La elección de Presidente y Vocales indicadas 
se hará con arreglo á la ley electoral, pero en un solo clia 
y sin que trascurran más de ocho desde la posesión del 
Ayuntamiento del término, el cual cuidará de la ejecución.

Art. 93. Elegidos los tres ó cinco individuos para la 
Junta, corresponderá el cargo de Presidente á quien haya 
obtenido más votos, y si hubiera empate decidirá la suerte.

Art. 94. Serán tachas para la elección de individuos 
de la Junta, con relación ai pueblo respectivo, las mismas 
que establece esta ley para los cargos municipales.

Art. 9o. El Ayuntamiento del término respectivo ins
peccionará la administración particular á que se refiere 
este capítulo, bien por su iniciativa, ó ya á solicitud de 
dos ó más vecinos del pueblo interesado.

Art. 96. La administración y la inspección expresa
das, así como los deberes y las obligaciones de la Junta y 
de sus Vocales, se arreglarán á las prescripciones de la 
presente ley en todo lo que no se halla determinado en 
este capítulo.

CAPÍTULO III.

De las sesiones y del modo de funcionar los Ayuntamientos.
Art. 97. Las sesiones del Ayuntamiento serán públicas. 

Sólo serán secretas cuando así lo acordare la mayoría de 
los asistentes por ser los asuntos que en ellas hayan de 
tratarse relativos al orden público, régimen interior de la 
Corporación, ó por afectar al decoro de esta ó de cual
quiera de sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisamente, pena de nuli
dad, en las Casas Consistoriales, salvo los casos de fuerza 
mayor.

Estarán constantemente anunciados en los sitios de 
costumbre los. dias y  horas en que deban celebrarse las 
sesiones ordinarias.

Art. 98. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores están 
obligados á concurrí? puntualmente á todas las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, no impidiéndoselo justa 
causa, que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por cada vez en una 
multa con arreglo á la siguiente escala:
En los pueblos de más de 30.000 habitantes.. . .  5 pesetas.

Idem de más de 15.000 » 4
Idem de más de 8.OO0 » 2

En los dem ás  .................    4
Esta disposición es aplicable á los Vocales de la Junta 

municipal; pero las multas serán por cantidad cuádruple 
respecto á la prim era, y doble de esta respecto á la se
gunda.

Art. 99. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores tienen 
todos voz y voto en las sesiones y acuerdos, del Ayunta*.- 
miento.

Son igualmente responsables por los acuerdos que 
autoricen con su voto, sin que por ningún concepto les 
sea permitido abstenerse de emitirlo.

Art. 100. La presidencia del Ayuntamiento corresponde 
al Alcalde. En su defecto presidirán los Tenientes, y á falta 
de todos el Regidor Decano y los demás por el orden que 
se determina en el art. 62.

El Gobernador preside sin voto cuando asiste á las se
siones del Ayuntamiento.

Art. 101. El Alcalde podrá convocar á sesión extra
ordinaria cuando lo juzgue oportuno, y debe hacerlo siem
pre que se lo prevenga el Gobernador, ó lo reclame la ter
cera parte de los Concejales.

Art. 102. En toda convocatoria para sesión extraordi
naria se expresarán los asuntos que hayan de tratarse en 
ella, y no podrá el Ayuntamiento ocuparse de ningún otro 
en la misma sesión.

Las convocatorias se harán con un dia de anticipación 
por lo ménos, á no ser en los casos de mayor urgencia, y 
quedarán sujetos los acuerdos á ratificación en la sesión 
inmediata.

Art. 103. Toda sesión con carácter de ordinaria, fuera 
de los dias señalados, conforme al art- 67 de esta ley, así 
como cualquiera extraordinaria no convocada por el Al
calde en la forma y con las circunstancias que previenen 
los artículos anteriores, ó en que se tratare efe un asunto 
no anunciado en la convocatoria, es nula y de ningún va
lor, y nulos también los acuerdos en ella tomados.

Art. 104. Para que haya sesión se requiere la presen
cia de la mayoría del total de Concejales que según está 
ley deba tener el Ayuntamiento.

Si en la primera reunión no hubiera número suficiente 
para acordar, se hará nueva citación para dos dias des
pués, expresando la causa, y los que concurran pueden 
tomar acuerdo cualquiera que sea su número.

Art. 106. Todo asunto sobre que haya de resolver el 
Ayuntamiento será primero discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren ia mitad más uno 
de los Concejales presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la votación en la sesión 
próxima, ó en la misma si el asunto tuviere el carácter de 
urgente á juicio de los asistentes; y si aquel se reproduje
re, el voto del que presida será decisivo. Si el Gobernador 
de la provincia presidiera accidentalmente, decidirá el

voto de aquel Concejal á quien, según esta ley, corres
pondiera la presidencia.

Art. 106. Las votaciones serán nominales cuando no 
se trate de. asuntos relativos á los mismos Cornejales ó ú 
personas de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo 
caso serán secretas, debiendo salir de la sesión mientras 
se discuta y vote el asunto el Concejal interesado.

Art. 107. De cada sesión se extenderá por el Secretario 
del Ayuntamiento un acta en que han de constar los nom
bres del Presidente y demás Concejales presen -es, los asun
tos que se trataren y lo resuelto sobre ellos, el resulta
do do las votaciones y la lista de las nominales cuando las 
hubiese.

Siempre constarán en el astada opinión de las minorías 
y sus fundamentos.

El acta será firmada por los Concejales que concurrieron 
á la sesión; por los presentes cuando se dé cuenta de ella, 
y por el Secretario.

El acta de la sesión inaugural de cada Ayuntamiento 
será firmada por todos los que á ella concurran, expresan
do los que no saben firmar.

Art. 108. El libro de actas del Ayuntamiento es un ins
trumento público y solemne: ningún acuerdo que no cons
te explícita y terminantemente en el acta á que se refiere 
tendrá valor alguno.
. Este libro estará extendido en papel del sello corres

pondiente,'y todas sus hojas llevarán ia rúbrica del Alcalde 
y el sello del Ayuntamiento.

Art. 109. A fin de cada mes en las capitales de provin
cia y de partido y pueblos que tengan más de 4.000 habi
tantes, y de cada trimestre en los demás, se formará por 
el Secretario un extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mismo; y aprobado por la Cor
poración, se remitirá ai Gobernador de la provincia para 
su inserción en él oficial.

Art. 110. Las reglas anteriores se aplicarán á las actas 
y sesiones de la. Junta municipal. Se llevarán sus actas 
en libros separados de las del Ayuntamiento y con análo
gas formalidades, precauciones y requisitos, salvo io en 
contrario 'dispuesto por esta ley.

Art. 111. Los trámites de instrucción y discusión no 
servirán nunca de excusa á ios Ayuntamientos para dilatar 
el cumplimiento de las obligaciones que las leyes les im
ponen.

CAPÍTULO IV.

Délas fundones administrativas de los Alcaldes, Tenientes, 
Síndicos, Regidores y Alcaldes de barrio.

Art. 112. El Alcalde Presidente de la Corporación mu
nicipal lleva su nombre y representación en todos los 
asuntos,' salvas las facultades concedidas á los Síndicos.

Art. 113. Corresponde al. Alcalde único, ó al prim ero 
donde haya más de uno:

1.° Presidir las sesiones y dirigir las discusiones.
2.° Cuidar, bajo su responsabilidad, de qué se cumplan 

por el Ayuntamiento las leyes y disposiciones de sus su
periores jerárquicos.

3.° Corresponderse á nombre del Ayuntamiento con las 
Autoridades y particulares que fuese necesario.

Art. 114. Corresponde también al Aical.de único, ó 
primero en su caso, como Jefe de la Administración mu
nicipal:

1.° Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdosdel 
Ayuntamiento cmando fueren ejecutivos y no mediare 
causa legal para su Suspensión; procediendo, si fuere nece
sario, por la via de apremio y pago, é imponiendo multas, 
que en ningún caso excédan de las que establece el art. 77, 
y arresto por insolvencia.

2.° Suspender la ejecución de los acuerdos del Ayunta
miento ein los casos prescritos por los artículos 189 y 170

. de esta ley.
3.® Trasmitir á la Diputación provincial y al Goberna

dor de la provincia, segun do que en esta ley se prescribe, 
los acuerdos del Ayuntamiento que requieran la aproba
ción superior para" ser ejecutivos, y publicarlos, ejecutar
los y hacerlos cumplir cuando lo obtuvieren.

4A Trasmitir á quien corresponda las exposiciones que 
los Ayuntamientos, en uso de su derecho, hicieren á la Di
putación provincial, al Gobernador de la provincia, al Go
bierno ó á las Cortes.

6.° Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, 
dictando al efecto los bandos y disposiciones que tuvLre 
por convenientes, conforme á las Ordenanzas y resolucio
nes generales del Ayuntamiento en la materia.

6.° Dirigir y vigilar la conducta de todos los depen
dientes del ramo de policía urbana y rural, castigándolos 
con suspensión de empleo y sueldo hasta 30 dias, y propo
ner su destitución al Ayuntamiento.

7.° Ejercer todas las funciones propias de Ordenador y 
Jefe d'e la inversión de fondos municipales y su contabi
lidad.

8.° Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y 
gubernativo las obras, establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública costeados por fondos municipales, 
con sujeción á las leyes y disposiciones para su ejecución.

9.® Cuidar de que se presten coú .exactitud los servicios 
de bagajes, alojamientos y demás cargas públicas.

10.° Presidir los remates y • subastaspara ventas, arren 
damientos y servicios municipales , salvas las disposicio
nes de las leyes.

11.® Corresponderse en los asuntos de su competencia 
administrativa con las Autoridades y Corporaciones d e , 
la provincia, haciéndolo por conducto del Gobernador de 
la misma cuando hubiere de entenderse con los de otras ó 
con el Gobierno, y desempeñar cuantas funciones especia
les le confiéranlas leyes y reglamentos.

Art. 116. Donde sólo hubiere u n , Teniente, el Alcalde 
y el Teniente tendrá cada uno á su cargo uno de los dis
tritos en que se haya dividido el término municipal.

Donde hubiere más de un 'Teniente, los distritos se di
vidirán sólo entre los Tenientes.

Art. 116. Los Tenientes ejercerán cada uno en su d is
trito las funciones que la ley atribuye a l Alcalde, bajo la
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dirección do este, como Jefe superior do la Administra
ción municipal.

Les Alcaldes de barrio estén a las évdones de los Te
nientes, y ejercen la parte de funciones administrativas que 
estos Ies deleguen.

Art. 117. El Alcalde y los Tenientes necesitan licen
cia del Ayuntamiento pam  ausentarse de su término por 
más do ocho dias.

En ningún caso dejarán de dar aviso previo al que 
baya de reemplazarlos, y además lo com unicaran  por es* 
crito o! Ayuntamiento cuando la ausencia exceda do 
dos dios.

Esto mismo tendrá lugar respecto al Alcalde cuando 
por asunto urgente tuviere precisión de. ausentarse ántes 
de poder obtener la licencia del Ayuntamiento. Para  estos 
casos puedo el Alcalde autorizar la ausencia do los Te
nientes.

La licencia concedida y el nombro del que lia do reem
plazar al ausente serán comunicados al Gobernador en la 
fecha de aquella.

Art. íDh Los Alcaldes do barrio no pueden ausentarse 
nunca dol de n i  cargo por más de 24 horas sin licencia 
del Alcalde, quien designará persona que los reemplace du
rante su ausencia.

Árt. í í9 .  Los Tenientes reemplazarán al Alcalde en 
todas sus atribuciones, y los Regidores á los Tenientes, por 
el orden establecido en el art. £2, en casos de ausencias, 
•enfermedades ó vacantes interinas.

Art. 120. No pueden los Concejales, sin licencia del 
Ayuntamiento, ausentarse en día de sesión ordinaria ó ex
traordinaria, ni por más tiempo que el que m editen tre  dos 
ordinarias.

Sólo se concederá licencia á la par á la cuarta parte del 
número total de Concejales.

Árt. id  i. Los Concejales desempeñarán sus funciones 
dentro del término municipal á que pertenecen, sin que 
para su ejercicio puedan ser obligados por nadie á salir 
de él.

CAPÍTULO V.

De los Secretarios de Ayuntamientos.

Art. i 22. Todo Ay untamiento tendrá un Secretario pa
gado de sus fondos.

El nombramiento corresponde exclusivamente al A yun
tamiento, prévio concurso, comunicando el nombramiento 
al Gobernador.

Árt. i 23. Para ser Secretario se necesita ser español, 
mayor de edad, estar en el pleno goce da los derechos civi
les y políticos, y poseer ios conocimientos de la instrucción 
primaria.

No pueden ser Secretarios en propiedad ni interina
mente:

1.° Los Concejales del misino Ayuntamiento.
2.° Los Notarios y Escribanos, en. tanto que desempe

ñen las funciones propias de estos cargos.
0.ü Los empleados activos de todas clases.
4.® Los particulares ó facultativos que tengan contra

tos ó compromisos de servicios con el Ayuntamiento ó co
mún de vecinos.

5.® Los que directa ó indirectamente tengan parte en 
servicios, contratas ó suministros dentro del'distrito m u
nicipal, por cuenta da este, de Ja provincia ó del Estado.

6.° Los que tengan pendiente cuestión administrativa 
. ó judicial con el Ayuntamiento, ó con los establecimien

tos que se hallen bajo su dependencia ó su adminis
tración.

7.° Los deudores á fondos municipales corno segundos 
contribuyentes.

El cargo de Secretario es incompatible, con todo otro 
cargo municipal.

Árt. 1 AL Los Alcaldes pueden suspender á los Secre
tarios, dando al Gobernador cuenta documentada para su 
conoci miento. í  a destitución será válida cuando la acuer
den las dos terceras partes de la totalidad de los Conceja
les, en cuyo caso se informará al Gobernador, remitién
dole copia del acta.

El Gobernador, mediando causa grave, podrá también 
suspender y destituir á los Secretarios de Ayuntamiento, 
dando parte al Gobierno, quien á instancia ó con audien
cia del Secretario destituido ó suspenso, y oyendo al Con
sejo de Estado, adoptará la resolución que estime 
oportuna.

Art. í 25. Las obligaciones de los Secretarios do Ayun
tamiento s o n :

1.° Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones del 
Cuerpo municipal para darle cuenta de la correspondencia 
y de los expedientes en la forma y orden que el Presiden
te se lo prevenga.

2.° Redactar el acta de cada sesión, leerla al principio 
.de la siguiente; y aprobada que sea., hacerla trascribir fiel
mente en el libro destinado 'al efecto,.cuidando de recoger 
las firmas, como previene el art. i 07, y estampando la 
m ya entera en el lugar correspondiente.

3.° Preparar Jos expedientes para los trabajos de las 
Comisiones y la resolución del Ayuntamiento.

4.° Anotar bajo su firma en cada expediente la resolu
ción del Ayuntamiento.

oú Extender las minutas de los acuerdos y resolucio
nes del Cuerpo municipal y  de las Comisiones en su caso.

6.° Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y 
extender Jas minutas de los acuerdos del Alcalde cuando 
no hubiere Secretario especial al efecto.

7.° Certificar de todos los actos oficiales del Cuerpo 
municipal y del Alcalde donde no hubiere Secretario espe
cial, y expedir las certificaciones á que hubiere lugar.

Estas, sin embargo, para ser valederas, requieren el 
V.° B.° del Alcalde.

8.° Dirigir y vigilar á los empleados de la Secretaría, 
de que es Jefe.

9 .^  Auxiliar á las Juntas periciales, sin retribución 
especia], en la confección de amilibramientos y repartos.

10.° Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan

ó el Ayuntamiento le confiare dentro de la esfera y objeto 
de su empleo.

Art. 126. Donde no hubiere Archivero, será-cargo del 
Secretario custodiar y ordenar el .Archi vo municipal. For
mará inventario de tolos los papeles y documentos, y io 
adicionará cada año con un Apéndice, del cual, así come 
del inventario, remitirá copia con el V.° B.° dei Alcalde á 
la Diputación provincial.

Art. 127. En lo^ 3 ; unb mientes en que no hubiere 
Contador será cargo d G " ¡.rio llevar los regestros de 
entradas y salidas du > 1\1 n, autorizar los fibra une utos 
y tomar razón de la*. < ii m i * pego.

Art. 128. Los A u > > n o it >s pueden imponer á sus
Secretarios las corroocouies disciplinarias que tengan por 
conveniente, dentro do sus facultades, por las faltas ó 
abusos quo cometieren en el ejercicio do su cargo y no 
dieren lugar á encausamiento criminal.

Art. 129. Los Secretarios do Ayuntamiento lo s e r án
del Alcalde; pero en las capitales do provincia y en los
pueblos de más do 25.000 habitantes el Alcalde tiene fa 
cultad para nombrar un Secretario especial, cuyo sueldo 
será determinado por la Junta municipal.

Art. i 30. Los Secretarios do Alcaldía, donde los h u 
biere, quedarán, en cuanto á responsabilidad, igualados á 
los del respectivo Ayuntamiento, salvas las diferencias 
consiguientes en la parte do atribuciones.

Art. 131. El Secretario del Ayuntamiento lo será de 
la Junta  municipal.

T IT U L O  IV .

DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los presupuestos municipales.
Árt. 132. Son aplicables á la Hacienda municipal las 

disposiciones de la ley de Con labilidad general del Estado 
en cuanto no se opongan á la presento.

El añ© económico municipal será el mismo que rija 
para ios presupuestos y cuentas generales de la Nación.

Art. 138. Los Ayuntamientos formarán todos los años 
un presupuesto que comprenda los gastos que por cual
quier concepto hayan de hacerse y los ingresos destina
dos á cubrirlos. Ai efecto constituirá de su seno una de 
las Comisiones permanentes de que habla el art. 69.

Art. 134. Los presupuestos anuales ordinarios conten
drán precisamente las partidas necesarias, según los re
cursos del Municipio, para atender y llenar las obligacio
nes á que se refiere el párrafo primero, art. 73 de esta ley; 
los servicios establecidos do entre los que según el art. 72 
sean de la competencia de los Ayuntamientos, los gastos 
que en virtud del párrafo segundo del citado art. 73 expre
sen ciara y terminantemente las leyes como obligatorios, 
y además los siguientes:

1.° Personal y material de las dependencias y oficinas.
2.° Pensiones, censos y cargas de justicia que pesen 

sobre los fondos municipales, así como de las deudas reco
nocidas y liquidadas, y réditos y consecuencias do con
tratos.

3.® Fomento del arbolado.
4.° Medios preventivos y de socorro contra 'incendios, 

y de salvamento en las poblaciones marítimas.
5.®’ Suscricion al Boletín oficial de la provincia eu to

dos los Ayuntamientos, y á  la G a c e t a  d e  M a d r i d  en las ca
bezas de partido y pueblos que excedan de 2.000 habitantes.

6.® Contingente del. Municipio en el repartimiento pro
vincial.

7.® Una partida para imprevistos y calamidades públicas, 
que no exceda dei 10 por 100 del presupuesto de gastos.

8.a Las impresiones , anuncios y demás necesario para 
la publicidad de los actos municipales.

El valor de los aprovechamientos comunales enajenados 
ó distribuidos entre los vecinos será incluido en los presu
puestos municipales de ingresos, y figurará como data en 
los de gastos el valor de los lotes adjudicados ó repartidos 
por título lucrativo.

Art. 135. Los gastos comprendidos en los presupues
tos municipales serán cubiertos con los ingresos, recargos 
y arbitrios quo autorizan esta ley, la general de presu
puestos del Estado y las demás disposiciones vigentes, sin 
continuar los Ayuntamientos en la obligación do subordi
narse estrictamente al orden establecido en el art. 135.

Art. 138. Los ingresos serán:
Rentas y productos procedentes de bienes, derechos ó 

capitales que por cualquier concento pertenezcan al Muni
cipio ó á los establecimientos de Beneficencia, Instrucción 
y otros análogos que da él dependan.

Arbitrios ó impuestos municipales sobre determinados 
servicios, obras é industrias, así como ios aprovechamien
tos de policía urbana y rara!, y multas ó indemnizaciones 
por infracción de las Ordenanzas municipales y bandos do 
policía.

Un repartimiento general entre todos los vecinos y h a 
cendados, en proporción á ios medios ó facultades de cada 
uno para cubrir los servicios municipales eu la totalidad ó 
en la parte á que no alcancen los anteriores recursos.

Impuestos sobre artículos de comer, beber y ardor.
Los Ayuntamientos de poblaciones mayores de200.000 

habitantes, si renuncian al repartimiento general, podrán 
acudir á otros impuestos, recargos ó arbitrios además do 
los enumerados en las leyes, con la aprobación del Gobier
no, que oirá para concederla al Consejo de Estado.

Art. 137. Para  el cumplimiento del párrafo 2.° del a r 
tículo 138 se observaran las reglas siguientes:

í . a Sólo será autorizado el establecimiento de arbitrios 
sobre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos 
municipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe por el 
común de vecinos sino por personas ó clases determinadas, 
siempre que los interesados no le hayan adquirido ante
riormente por título oneroso, así como sobre industrias que 
se ejerzan en la vía pública ó en terrenos y propiedades 
del pueblo; entendiéndose que el Ayuntamiento no podrá 
atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobro aquellos

servicios, sino en lo quo sea necesario pura la salubridad 
j; úbíiea.

2.a En conformidad á lo dispmxsto en el a Líenlo ante
rior, puede autorizarse ei estabxemñenro de arbitrios so
bre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento Je aguas para usos 
privados.

Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en agm s públicas.
Guardia rum a
Establecimientos do enseñanza secaral aria, superior ó 

especial.
Licencias para construcción do edificio^.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en. plazas, m h m  fndas, mor

ca dos y paseos.
Alquiler de posas y medidas.
Almotacenía ó repeso.
Enterramientos en los ceméntenos mu ni cipa* os.
Coches de piusa y de servicios lacerarlos, y carros de 

trasporte en el interior do las poblaciones.
Expedición do cortil ico cienes por actos dei Ayunta

miento ó documentos que oxidan cu sus Archivos
Parte que concedan las leyes en la expedición do do

cumentos de vigilancia, licencias do caza y pesca y do na
vegación y fióte de ios rio> y aprovechamientos do aguas.

Y los demás análogos.
3.a Ea ningún caso pueden ser objeto vio arbitrios ios 

servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento do aguas para, uso 

comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elementa].
Limpieza, sin perjuicio dolos uprovermainionios á que 

diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.

4.a Se autoriza la creación, do arbitrios sobre la venta 
de bebidas espirituosas ó fermentadas, bien sea cu esta
blecimientos o puestos fijos, ó bien por mercaderes am
bulantes, trajinaros ó por ios mismos cosecheros ó fabri
cantes; sobre calos, fondas, botillerías, posadas, hospede
rías y otros establecimientos del .mismo carácter; sobre 
casas de baños; sobre toda clase do espectáculos públicos, 
y sobre juegos permitidos y rifes, en la parte que las leyes 
concedan á los Ayuntamientos.

5.a Los derechos de matad aros se acumularán á los de 
consumos (cuando los hubiere), y no podrán en junto ex
ceder del 25 por i 00, de conformidad con el párrafo se
gundo, regla 1.a, del art. 139. Donde no hubiere sobre car
nes derechos do consumo, sólo se inga nm á por derechos 
de matanza una cantidad que jamás mu da dol 10 por 100 
del valor do la res.

6.a Los arbitrios expresados en. la regla 4.a de esto a r 
tículo, salvo los relativos á casas do baños, espectáculos 
públicos, juegos y rifes, no serán autorízanos en caso do 
existir los impuestos de c.msumo-g pero los establecimien
tos enumerados pueden sor en todo cas.» orfe ío do un ar
bitrio especial por razón de vigilancia que no exceda del 
5 por 100 de la cuota con que-con.tribuyan al Estado.

7.a Los arbitrios sobre indas ticas qm  se ejerzan en la 
via pública no existirán cumulativamente con el reparti
miento general, sin perjuicio do lo cual las cuotas que por 
este concepto-correspondan á los industriales pueden sor 
recargadas con un 5 por 100 por razan de arriendo o ase
de la via.

8.a Las cuotas quo se impongan á las industrias men
cionadas en esta ley, quo se hallen incluidas cu las tarifas 
de la contribución industria! correspondiente al Estado, 
no excederán del 25 por 100 do la crmfñfed señalada en 
estas.

Y 9.a El pago de multas ó indemrdweiories se hará en 
un papel especial que la Hacienda emitirá para el caso, y 
entregará á los Ayuntamientos que lo soliciten, cobranuo 
sobre él, por razón de sello, un derecho que no exceda del 
10 por 100 de su valor nominal.

Art. 138. Para el cumplimiento del párrafo tercero del. 
artículo 130 se observarán las reglas que d continuación 
se expresan:

1.a El repartimiento general sera ex1 ■ 1 iv-> á las per
sonas siguientes, por todas las utilidad o pi i mgan en ol 
distrito, sea cual fuero su naturaleza:

Primero. A los vecinos dol diMEfe ? m irá pal.
Segundo. A los propietarios forr quo, según ol 

artículo 27, tengan consideración do v * . m.
Tercero. A los que según el mí sin * ;*.\b alo tengan el. 

concepto y consideración do propietarias.
Cuarto. A ios colones, arrendaba-jos ó aparceros de 

fincas rústicas que no residan on el dbh 'L  >.
Las utilidades que proceda o. do pensión'a, ínter esos de 

capitales, sueldos ó rentas públicas serán imputadas á sus 
poseedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los pobres do 
solemnidad, los acogidos en los establecimientos de Bene
ficencia y las clases de tropa de tierra y mor.

2.a Para fijar la utilidad imponible de cada contribu
yente se procederá con arreglo á las siguiont m bases :

Primera. A los propietarios de fincas u Gruías se les v a 
luará como utilidad imponible el importo de las rentas quo 
por este concepto perciban ó las que pudieran percibir, 
atendidas la naturaleza, y condiciones de las lincas, si están 
ocupadas por ellos mismos ó por otros que no paguen renta.

Segunda. A ios propietarios que labren fincas rústicas, 
ó en su caso los colonos, arrendatarios ó aparceros, so ios 
imputará una suma igual á vez y media el importe do i a 
renta que produzca la linca ó que pudiera 1 > i i ir, según 
los tipos medios del pueblo , si estuviera ; i <’ m h fe.

Tercera. Cuando los propietarios de J r , 1» e ifeya sean 
rústicas ó urbana--, no sean vecinos del distrito, so reba
jará de la utilidad imponible un quinto de la suma á que 
según las bases anteriores debiera ascender.

Guaría. A los que perciban sueldos, pensiones, censos
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ó intereses  Ge cua lqu i e r a  clase ó p rocedenc i a  se les v a l u a r á  
como u t i l i dad l í quida el im por t e  de estas  sumas .

Qu in ta .  A los comerc i an t es ,  i ndus t r i a le s  y demas  c o m 
p rendidos  en las t a r i f a s  de la con t r i buc ión  i ndu s t r i a l  se les 
va l ua r á  la u t i l i dad  impon ib le  en proporción  a la  c uo t a  que  
po r  este concepto s a t i s f agan  & i Es tado,  no baj ando  de c inco 
n i  exevir iendo de ve in t e  veo;s  el impor t e  do la m i s m a  cuo t a  
con a r r eg lo  á las escalas que,  según  ia na tu r a l e za  de  cad a  
i ndus t r i a ,  cfotermúio el Gobierno.

Sex t a .  Los  jornalemos 6 braceros,  y en genera l  t odos  los 
que  v i v a n  de un  salar io ev en t ua l ,  co n t r i b u i r á n  ea  r azón  
de la te rcera  par t e  de la s a m a  ú quo s egún  co s t um b re  de 
cada  local idad p u m a  a lcanzar  po r  t é rm in o  medio su  habe r  
d u r a n t e  el año.

Sét ima.  Guando  no  sea posible conocer  la u t i l i dad  de 
ofoun vecino,  se h a r á  la í valuación,  sin per j uic io do lo d is 
puesto ce el u rt. 37 y regia 3.a do esto,  l oni endo cu cuenca 
ios s i ene s  exte r ior es  do la r i queza ,  tales como oí va lo r  del 
muebl aje ,  a lqui ler  do la c a s a , n ú m e r o  do c r i ados  y  ot ros  
análogos.

Octava.  De la u t i l i dad  va lu a da  d cada  vecino  ó h a c e n 
dado  se deduci r á  en tocio caso ei im p or t e  de la c o n t r i b u 
ción d ime ta  que pague  ai Estado.

3.a La determinación do i a ut i l idad  impon ib l e  se ver i
ficará por  los mi sm os  con t r i buy en t e s ,  r e u n i d * ií en s  ce io
nes,  o r  ia f o rma  quo el cap.  3.°, t í t .  3.° do mía  ley di qrmo.

Cacia sección fo rm ar á  u na  r e l ac ión que  comprendo  las 
u t i l i dades  de iodos  sus i nd iv iduos ,  p rocu ran  lo xqx c iGea r  
en  lo posible ia na tu r a l eza  y n úm er o  do fos objrb s que  las 
p roduzcan .

4.a Los  i nd iv iduos  do < arla uv o f on  designad '  u por  oí 
Meo m’uu G ü i l o   ̂ e r o  MMM e "s y  irmifoji¡* cnt el úyun-  
c i i  n u  e> n a i Ti r ai \ c rqru> ir ui ( .das  rclacu neo,  m -

o* Ivm na I i i c 1 ijijo' t ie¿> a •.u*• di'  r ea  r uga r  \ l i jando la 
c, tjL 1 ' L U I  impon t ble.

1 j Lm i i1 ¡mrLi• i 'o qni r\ c ad a  ^eccion o o r r e spo nd a» 
I r  ■s i | «l el i c lo pu * o) ) pi j uo r j i ü i i a !  á  la  u t i l i d ad  
ti mi v a b n  u t m t a i q m i  o lijua.

i i¡ l G c u l i  s r v a o n  veri  limarán y c n n r i -  
i s c  ni ' 1 uq  w  ■ ] ¡do i i o iin' ivi i l i ins di iu mfoi ni. El 
m^unt  • ' tn i 9\ t i  'a> r el ni i muiiCo á qu * e Le re
pa r t í an  id > ei ri foo 

R ?a l a  o i ' n  m'uii  ̂ 1l rAaltiiüioii y,reptV IImiento 
buten pul 1 ui  ̂ 11 for n i  c u l i n a r i a ,  y  so cuni rniL i rnn
adt  rateen 11 S m t a r n  d 1 ' y rnh i  miento á Lalo n n c r e -  
sado qn i  I srhnfo»r*

L a ( e oír i L ba u mués dd  Ay m Laúd unto y de la 
Ju to  t de (j\ td i j lo i Se C ' t u ‘ !< 1 r 'curvo do agravios para 
a H o h  Dipsna ion provincial El recurso habrá de enta
blar-i  dentro di los ib di is oguicuiis á la publicación, 
y no oh u ra i n e] n san d 1 fo cuota v partida íriLerm no 
a c a l /  i mlnm -■ i d!rr y \ a .

T a m o  estas  recia m a c  ones, como  las quo se i n t e n t e n  
por  iua ope ran i r ^ r  u 1 c ada  sección,  h a b r á n  do funda r se  en 
l iech ¡i cunero ios 'precisos y de t e rminados ,  adu c i e n do  las 
p r r aba s  m e  1 mu m gara  su  j us t i f icac ión.

8 a El repar l  i ' numto  co m p r en de rá  un  t an to  da a u m e n t o  
quo n i '"xecd i d 4 0 por 100 do la cuo t a  t ot a l  pa ra  gas tos
cío ui A  ibinucn,  cobranza  y pa r t i das  fal l idas.

Q íí-dmi e x e n t a  ¡luí pago de este a u m e n t o  los c o n t r i b u 
yen te s  qim sa i  í i¿  m a n t i c i p ad ám en te  sus  cuo ta s  por  t r i -  
mes t í  e.>. .t n n . s u es ó anua l i dades  en las Depos i t ar ía s  de las 
rcdpi c v s >Ju mcipa1 iJa  les y  se Je.  ibo í a r á  en ei so 
gti: 1) y b reer  * a -n  td t i m o  por  i 0 < n u  G quo re lije 
per  i a ' G I a i iLm pe.

«a1 L u s p ^ e j  mrioo y lo c d uu i r r u i d  v q  ripnr- 
c 1 a s ó le g d ih n u ’ a r rug Aru n  \< i meuio de con u n t e  a p a r 
t i cular es  la p r o r v e i n n  en que  s Aro en lu uno na d )  pesa r  
L  mu í i r  qjaioula ri esie por r azón de la í iu r  m , y  ia lb],- 
iin y  t v m p i > d indi amm ave  c n t ’V "i de esta cuot a .  A 

Lil ia  de cun tr  do  j  n don lo it qui i ino^ r amm* * i b ,e 'r L[
4 r ou dü Li mulu 1 1 luip ife total y l  jidoíi, s a m ^ u ja ta -
rn 11 i r i ' i n ^ l  di 1 mo> do Jn ciu mu 

Al t ,  lí'H r  el t ' i i i rjulnm rito bel pan-  db cu r i o ]  ' 
a r l  culi» 1- b  ̂ uler^mamuj 1 ^  i gda^ i - m i 1 t

l . 1 ' ’l l ’jm i í i  ia üí  i v i *lulim m 1 b , cu jm  m -
U i 11 1 íl I I n i  | l Jl JJl d  ' i q í n  lU 1 | i r p f t f )
1c t on  m i  , . i. n ii i 1 j i r u  i > j 1 »* a • " i d<  ̂ i0 u*
Jll C’/lfL u II i i n a  *i 1 q l o i i i h q  míe Jm rv „

iii h  i l i u  i i c u ' 11 i i S ♦ ii j j u i e  n i  i u  m i 1 ’ 1"  i « í  / r i
i \ A 1 1 M II a  J l'i l il Lli illü CH í 1 L'r ' mol r - 1 , 4  , , fcj-
go n  m idj* .

d /  EJ c u  ’ Jo di'l Áyuutaüiicm i v L 1 u rrava ¡rf - 
s ie • ji uti v ,  da j  rju ii *o da lii!> re u mu á qm f ^ im  la 
prrsiJi i  I  ; íieíiie h i 1' n ,  y b a l i  m p i um y , ' r d u-
i innc^ n 1 Lnh , ri r 111 i n i na días !i el «rt h n f

L 11 Lü', loi fars tur,  de • oimuruiji  j ídn ser ,u , m , oí m b v  
Siiii e li 'i ÍVii11b o ■> iluro 3 s lis'biila; ¡pn s • c o a a n i i a u  m  
o 1 n i u ’i f t ,  M-nl i r idi i  rjli-í !ií L n i  u h  | r  Jubí do s"brc  
i bu 1 bu» ím- iliurn i i1 u i ! 11 f i111 » o f  i i • i s i | i i ‘ f ni-
barmi j el ír.Uluo. cí re u h  m un y > ru t a  un msaL» fui r m  lu> 
íifjiidm i con ipil i se i n i u ¡ b ú a  e-itrihlijci rio , e j no d r uro'n 11 
de pj u o t rmmm i , vc j ce  u rilo ibída ij o'l'm , nj f j ,ují  .

i . a E n  J » i  « 11111 - nu » t i mi n íl, n a «- í il m ule .
lus aidieulió CAi i . u' j ' i  j míe ve* nuriun íi j j u ,  pnr L 
paqo du los difj*i 1L i m me * ,  fn-’ r  , m-n f n ¡ m i l  je ai del 
impiiGoiu mu a i  ap d de m cl* e m ui ro d l e  p r i s e ’Ip- 
í loi 'm L r t i b y  iljj'i el 1 i u í ir ii o m u i  ih 
dcduemVj o i i inporl j . I e ,Hpe mi ^  »limom'Lu s m , miv i auiá .

Árr,  140. E:* coiicr de rrjr ̂  i im̂o de a g ruí  bu  u íoflm b ,* i n 
teresados pura  an t e  la Diputen ion provincia l  cuan jo ¡ 
cuo ta s  s a l d a d a s  a 1 is arldma  ̂ o ím pu e  b m  d 1 b j , l » , ¡a o 
no  gnu el n i  1 icuon con H  mi] u i J i! " u  ¡ i o i *i i, m lu - 
t r i a  ú oí -jeto á nir s :  apl i quen,  u i - o  Lm bem m cstablcpA 
á o s  en el pueblo.

E s t o s im e a iv m ,  y cu drmpjmra  n b x  m¡ > uíi" leo mj ui- 
í a r s e  ser án  forre mudos ant e  si Al m’ lo r, s j u t i ' M ,  t 1 <mal, 
ba jo  su  personal  n  q> -n^dJ ilidrid, que lm mdí  si !n a r, uií- 
t í r  l a  i n s t a nc i a  por  Con lomo del Aobsroa  for ¡ h  Jm pr ' v í n 
ola en t é r m i n o  de echo  n Lm con 1 c.» ín fot rae qc,  cV i/i n e 
cesar ios .

Ar t .  l i í .  Tc .mi r j ado  el año e“ vid mico,  qiie^lmni a n u l a 
dos los c réd i t os  c h i s r  tos y uu ínvendidos du ra  me  su  e j e r 
cicio.

D urante  el período de ampliación se te rm in a rán  las 
operaciones de cobranza do los arbitr ios presupuestos, y 
Jas de liquidación y pago de ios servicios realizados duran
10 el año. Las resultas que quedaren después de este p e 
ríodo serán objeto de un  presupuesto adicional,  nrévías 
las cor: s-guien tes liquidaciones, quo so te rm inarán  dentro 
del. mes siguiente.

Art. 144. Cuando para cubrir  atenciones imprevistas, 
satisíácor alguna deuda ó para cualquier otro objeto do 
impórtamela no determ inado  en el presupuesto ord inario  
sean insuíicienios los recursos consignados en es to , los 
Ayuntam ientos form arán  un presupuesto ex traordinario  
en la misma forma y por el mismo procedimiento deter
minado para  los ordinarios.

A vi 143. Las deudas de los pueblos que no estuvieren 
aseguradas con prenda ó hipoteca no será?) exigidas á los 
Ayuntam ientos por los procedimientos de apremio.

Guando algún pie bLo fuese condenado ai pago de una  
can 'i  mía el Ayuntam iento, on el término de 10 dias des- 
p 1 . je mt .riea ia sentencia, procederá á form ar m i
}u\ m i  ” -xuaordmario , á  no ser que ei acreedor con- 
v r g i  a i  (¡ 4u u* t i Cubro de modo quo puedan eons ignar-  
um i h  piv^npuestoü ordinarios sucesivos las cantidades 
n eu  a r t n  na i el pago del capital y rédito estipulado.

Alt. I n ,  8l b)¿ r e a t a o s  de' que puede disponer el 
pueblo » fu i m m unm aL* á cubr ir  sus deudas, ó no 
oi*i\ s(‘ el V,r unta T e m o  pomblo recargar las cuotas im -  
[ u A  i ^ loo \ecinoo, y Im acreedores no se conforinarou 
c jo 1 n dios qim m ,l oLezcau para-solventar sus den- 
’as, t> l u a r ü r a  J  excediente á la Diputación provincial 

á Un de que ¡yendo i los interesados, disponga lo conve- 
uii i■ íi p i  u quu longui oficio los pagos, sin perjuicio de 

• la oí m\ A ñ a u  do Lm Tribnndz-j y Juzgados ordinarios 
p o n  r  ̂ »tv r acerca de la legitimidad y preiacion de los 
í redi ti

Ain. I i a  No p u e d en s o r a p! i o \ dos -a 1 pa go y c um p 1 i - 
m iculu servicios ú  obligaciones pm m anoates  los re -  
ours s fiMuedeiites de arbitrios de carác ter  eventual y
umn utoi ín.

Art. i A, El proyecto do Jiros apuesto, ya sea ordinario,
o d iu L iu 1 ex traen!  bu trio, aprobado por ei A yuntam iento ,  
p i é v i a l j i n  u ru de 1 Li u i g e o , q uetln r á exp ues to ai p ú b iieo 
eu Li bLi’re ta n  i del A yuntam ien to  por espacio de ib  dias
11 sdc la Le ha cu qae se naga ei anuncio en la form a or- 

d in a r i r .
A'*t. 1 17,. El A yuntam iento  form ará  el presupuesto y 

U apr*dará la Ju n ta  m unicipal sin perjuicio de lo dispues
to en el art. ifO,

Art. 148. La Ju n ta  municipal se reunirá ,  previa c i ta 
ción personal y anuncio , en los plazos y form a señalados 
en el art.  68.

Art. 149. P ara  form ar acuerdo es necesario el voto de 
la m ayoría  absoluta del to ta l do 'Locales que componen ia 
Junta . Si no se reúne este núm ero en  la p r im era  sesión, se 
procederá á nueva convocatoria p ara  ocho dias después, y 
en ella form ará acuerdo la m ayoría  de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes form ará 
acuerdo el voto de la m itad  más uno do los concurrentes, 
si estos J legan a la cua r ta  parle  por lo menos  del núm ero  
total de vecinos que tengan derecho á componer Ja Junta . 
En  caso de no reunirse  esto núm ero  , se procederá coa a r 
reglo á lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 450. Ei dia i b  de Marzo com unicarán  los A y u n 
tam ien tos  al Gobernador ei presupuesto aprobado para  el 
solo efecto do ano corrija las extra  lim itaciones legales, si 
las hubiere. De los acuerdos del Gobernador e n  materia-de- 
p resupurs tos  podrán alzarse las Ju n ta s  m unicipales en el 
térm ino Ge ocho dias ante el Gobierno de S. M , que resolve
rá en id de G0, oyendo al Consejo de Estada. Sí llegase e l lo  
de Junio sin resolución del Gobierno, regirán  los p resupues
tos aprobados por las Juntas. Los acuerdos de ia Ju n ta  son 
acclac.es do igual modo para an te  • el Gobernador c u a n 
do por i dos se infringiere alguna do las disposiciones de 
mía Le, -hív* lo en contrario  ordenado por la misma; pero 
A L  mi i % parte quo contuviere la infracción.

r , nye ¡oi A yuntam ientos rem it i rán  aí Gobierno do
S. EL por conducto de ios Gobernadores civ iles, re súm e
nes ce sus presupuestos de gastos é ingresos deíin iíiva-  
iiioíifo aprobados.

Arr, i b í .  Son en todo caso ejecutivos, con aprobación 
G la Ju n ta  i un icipai, y sin perjuicio de Jos ulteriores ro~ 
cu ix js  a qu ■ s guu esta ley hubiere logar, los p resupues
tos f  armado ’ para  a tender A las medidas san ita rias  de ab 
soluta u v  sicia en k;n calamidades públicas y obras de ca 
rriol 1 r. v m to n o ,  eximido ei importo no exceda do % pese- 
t  a  90 And irnos p' r vecino ni de la torcera parte  del p re 
sumí esto ordinario .

Art. A L  ib ir a nacer eu c l iv ri la recaudación serán api i- 
míiM- Lo ir upé s A* corundo on pro mr u  y segundos con- 
t . I lu m  i "j, ibalailn u i !  favor uui E fu lo .

Arfo Lid. Las Ginl n  y r c 'cumcioucs sobre recargos ó 
rii'Ltin-, munimpal xvín rw  "Las roí* c! ofiuísíro de 
J i Gnb " i ación, oyendo a! o ; ILicí'oAa y al Cons-njo de 
¡'Ltí'dn 01 UíAo jo lídíijiC u.mifnua.

CAPÍTULO II. 

De la recaudación, distribución y cuentas de los fondos  
municipales.

Ai I, Id í. í c r r r íu i í lauon  y u huniís íracion de los nmdos 
imiijiíájMmi r r I i ó t-a*m di to * ivmx cfívo ¡ Ayunta míen-* 
Uie,  y *o f Li 1 na Ai p n  II n/ewi  ̂ y í iulopv t o n

Alt i n ’o. r i di drnlmííuem' iu1 r ¡vam dr lo> f y;ub*,sG 
acorílm"'! meu'-'íi'dmcut'1 por  el A yncíjm lix j to  cuu bujccion 
a I is iu*e u p ¡h"4o .

Arl. Id j. La ordenación di* pagos corresponde al A l 
ca le e.

T/i íid xvmjemii c tuvA h careo d b  EoiibulMiq dnmic le 
h n b i e r 1 > ou mi Geíbefo , o Qcrcr r \ pí>r un  íVigi;lor eLgido 
por rd A tt uiilatíiíuiiiío

En la . publaciOfi" ; cíívo pie npu .uto di gastos no  baje 
f! lOL.MíJd p-uctiis, iiabr-i uo  Oonfofim* de íh iv í j j  u iuü íc í-  
poles, nombrado por ei A yun tam ien to  entre ios que hubie

ren  sido aprobados en oposición pública, quo tendrá  lugar  
en Madrid.

Un reglamento de term inará  todo lo referente á  clases 
y  sueldos de esos funcionar'*s,  así como á las bases del 
concurso, sin perjuicio de los derechos adquiridos por los 
Contadores actuales. •

La separación do los Gente dores municipales n o m b ra 
dos con arreglo á iu que queda dispuesto corresponderá á 
los A yuntam ientos; pero no será acordada sino por causa 
gravo y previo expediente. Los interesados podrán alzarse 
del acuerdo ante el Gobernador, que resolverá, oyendo á la  
Comisión pro vi noiui.

Art.  157. Los A yun tam ien tos  nom bran  y separan li
brem ente á los Depositarios y agentes para  la recaudación  
de todas las rentas y arbiferios'dei Municipio.

A Jas mismas Corporaciones corresponde tam b ién  se
ña lar  la retribución que aquellos empleados h ay a n  de d is 
f ru ta r  y  las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona que quiera  en c a r
garse de la custodia de fondos, el cargo de Depositario será 
declarado concejil y  obligatorio; pero no llevará ane ja  la  
prestación áe fianzas, y los gastos que or ig inare  se rán  de 
cuenta  del Municipio.

Art. 158. Los agentes de la recaudación m unic ipa l  son 
responsables ante  el A yuntam iento ,  quedándolo este en 
todo caso civilmente para ei Municipio, caso de neg ligen
cia ú  omisión probada, sin perjuicio de los derechos quo 
con tra  aquellos se puedan ejercitar.

Art, 159. Todos los fondos municipales ingresa rán  p re 
cisamente en la Caja del A yuntam iento , cuyas tres  llaves 
cus todiarán  el Depositario, el Ordenador y el In terven to r .

Art. 180. El Contador ó el Concejal In terven to r ,  a u x i 
liados si fuere necesario por el Secretario  y demás depen
dientes del A yuntam iento ,  fo rm arán  las cuentas de cada 
ejercicio en las épocas correspondientes, y con los docu
mentos justificativos serán  sometidas ai A yuntam iento ,  
prévi a censura del Sinos eo.

Art. lofo F ijadas deliroiivamenle las cuentas  por el 
A yuntam iento ,  serán pasadas con el dic iám en del S índ i
co y ios documentos justificativos pa ra  su  revisión y cen
su ra  á la Ju n ta  m unicipal.

Esta, en el primer dia útil del segundo tr im es tre  del 
año económico, se reun irá  orí la casa do A yuntam iento ,  bajo 
La presidencia del Alcalde, y asistiendo el Secretario , y 
nom brará  u n a  Comisión de su seno para  que, e x a m in a n 
do las cuentas, em ita  su  d ic tam en en té rm ino  que no ex* 
ceda de 15 días.
? D urante los 15 di as que precedan á la reunión  es ta rán  
las cuentas de manifiesto en la  Secretaría, y cualquier  ve
cino puede exam inarlas  y fo rm ular  por escrito sus obser
vaciones, que serán com unicadas á  la Jun ta .  *

Art. 16u2, Las sesiones que la Ju n ta  dedique á la d iscu
sión del d ictam en de la Comisión serán presididas por un  
Vocal que la m ism a elija.

Art. 183. E xam inadas y d iscutidas  las cuentas, y  p ra c 
ticadas cuantas  diligencias ó inform aciones crea necesarias 
la Jun ta ,  se reun irá  para acordar  y vo ta r  por m ay o ría  a b 
soluta su d ic tam en definitivo.

Este d ic tam en irá  suscri to  por todos los concurrentes, 
sea cual fuere su  opinión p a r t ic u la r ,  que pueden no obs
tan te  sa lvar  por medio de un voto escrito, al cual, original,  
quedará  unido al expediente, haciéndose constar  así en ei 
acta.

Art .  184. Las Jun ta s  m unicipales se reu n irán  en la  p r i 
m e ra  quincena de Febrero p ara  rev isa r  y censu ra r  las 
cuen tas  del año económico an ter io r  en la form a d e t e r m i 
n ad a  por los-artículos que preceden.

Art. 185. La aprobación de las mismas, cuando los gas 
tos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde al G ober
nador,  oída la Comisión provincia!; y si excediesen de esa 
su m a ,  al Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, prévio i n 
fo rm e  del Gobernador y de la Comisión provincial.

Art. 185. L o s 'A y u n tam ien to s  publicarán, al p r inc ip io  
de cada tr im estre  u n  estado de la recaudación é inversión 
de sus fondos duran te  ei anterior.
, En las obras públicos que se h ag a n  por A d m in is t ra 

ción se publicará sem anaim ente  nota .de ios gas-tos c a u sa 
dos , especificando el porm enor de los jornales, m a te r ia 
les, vendedores’, c o n t ra t is t a s , sit io  de la obra  y dem ás 
c ircuns tanc ia s  análogas.

En la Secretaría  es tarán de manifiesto todo el año, en 
los dias y horas útiles, á cualquier vecino, y  con especiali 
dad á los Vocales asociados de la Ju n ta  m un ic ipa l ,  las 
cuentas  y documentos originales, de las cuales e l  A y u n ta 
m iento  p erm itirá  sacar apuntes  y copias.

Las cuentas  cuya  da ta  exceda de 83.500 pesetas se rán  
impresas en -ex trac to  quo com prenda el d ic tam en  de la 
Ju n ta  y las observaciones del A yun tam ien to ,  y se pondrán  
en ven ta  al público.

Art. 107. ’ Los A yun tam ien tos  rem it i rán  á los G oberna
dores u n a  copia íntegra, certificada por el S ecre tar io ,  con 
el V.° B.° del Alcalde", ele ios presupuestos y cuentas defini
t ivam ente  aprobadas,  con las actas literales do la J u n ta  
municipal.

Art. 468. Quedan suprim idas  las Ju n ta s  especiales que 
estableció Ja ley de 39 de Junio  de 1884, referente al e n 
sanche de las poblaciones. La cuenta  de ingresos y gastos 
del ensanche será separada de la general del A y u n tam ien 
to ,  y con t inuará  su je ta  á la división por zonas, cuyo n ú 
mero podrá reduc ir  el Gobierno.

TÍTULO V.

RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NA GEN DE LOS ACTOS 
DE LOS AYUNTAMIENTOS.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

Recursos contra los acuerdos de los A y u n ta m ien to s .

Art. 469. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art .  114, 
el Alcalde está obligado á suspender por si y á  ins tanc ia  de 
cualquier residente del pueblo la ejecución de los acuerdos 
del A yun tam ien to  en los casos siguientes:

í .°  Por  recaer en asuntos  quo ,  según esta ley ú  o tra s  
especiales, no sean de la com petencia del A y u n tam ien to .
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2.° Por delincuencia. La suspem en uno y otro caso 
será razonada, con expresión concreta y precisa de las dis
posiciones legales en que se funde

En los casos de incompetenciafiperjuicio de los intere
ses generales ó peligro del orden público, podrá el Alcalde 
suspender los acuerdos del Ayuntamiento, dando cuenta al 
Gobernador, que aprobará ó desaprobará la suspensión, y 
propondrá la revocación al Gobierno cuando la crea justa 
si no perteneciere á su Autoridad.

Art. 170. El Alcalde suspenderá también  ̂la ejecución 
de los acuerdos á que se reíiere el párrafo primero del ar
tículo anterior cuando de ella hubiere de resultar perjuicio 
en los derechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso se acordará solamente cuan
do el interesado lo solicitare, reclamando al mismo tiempo 
contra el acuerdo.
¡ggArt. 171. No podrá ser suspendida la ejecución do los 
acuerdos dictados en asuntos de la competencia del Ayun
tamiento, aun cuando por ellos y en su forma se infrinjan 
algunas de las disposiciones de esta ley ú otras especiales, 
salvo lo dispuesto en el último párrafo del art. 169.

En este caso se concede recurso de alzada á cualquiera, 
sea ó no residente en el pueblo, que se crea perjudicado 
por la ejecución del acuerdo.

Los recursos de alzada que autoriza este articulo pro
cederán ante el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
debiendo ser interpuestos en el término de oü mus, comía- 
dos desde la notificación administrativa, ó en su delecto 
desde la publicación del acuerdo.

Este recurso será entablado con arreglo á lo que dispo
ne el art. 140.

Art. 172. Los que se crean perjudicados en sus dere
chos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dispues
to en los artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, se
gún lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede sus
pender por primera providencia, á petición del interesado, 
la.ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo hubiese sido, 
según loTlispuesto en el art. 170, cuando á su juicio proceda 
y convenga á íin de evitar un perjuicio grave é irrepa
rable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 30 
üias después de notificado el acuerdo ó comunicada la sus
pensión en su caso, pasado el cual sin haberlo verificado 
queda esta suspensión levantada de derecho y consentido 
el acuerdo.

Art. 173. Suspendido ó apelado algún acuerdo en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 169, 170 y 171, remiti
rá el Alcalde los antecedentes ai Gobernador de la provin
cia en el tórm%io de ocho dias para los fines á que haya 
lugar.

Si la suspensión-hubiese tenido efecto mediante el caso 
de de uncttí^éia, pagará los antecedentes dentro déi mismo 
plazc de ochp dias al Juez ó Tribunal.

Art. 474 Cuando el acuerdo se reñera á asuntos que 
por esta ley, la Provincial ú otras especiales no estén so
metidos á las corporaciones ó Autoridades locales, el Go
bernador, oída laCom isión provincial, dejando subsis
tente la suspensión del acuerdo, remitirá el expediente al 
Gobierno para su ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado en virtud de lo dis
puesto en el art. 171, el Gobernador, oyendo ia Comisión 
provincial, resolverá sobre el fondo del mismo, confirmán
dole si á ello hubiese lugar, ó revocándole en la parte que 
excediese de las atribuciones del Ayuntamiento.

La resolución en todo caso será fundada, con expresión 
de las disposiciones legales á ella referentes.

Art. 175. Los acuerdos así aprobados por el Goberna
dor son ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que pro
cedan y de la responsabilidadá que por ellos hubiere lugar.

Art. 176. Cuando el Gobierno crea que la suspensión 
no procede, la levantará inmediatamente y sin otro proce
dimiento, revocando el acuerdo del Gobernador.

En otro caso pasará el expediente al Consejo de Es
tado, oido cuy® parecer resolverá lo que proceda.

También resuelve por sí, y bajo su  responsabilidad, 
cuando la urgencia del asunto no consintiere mayores di
laciones.

La resolución será siempre motivada, y se publicará 
en la G a c e t a  y  en el Boletín oficial de la provincia. Si 
el Gobierno disintiere del parecer del Consejo de Estado, se 
publicará el dictámen de este Cuerpo al mismo tiempo 
y en la misma forma que la resolución del Gobierno.

Art. 177. Contra la resolución del Gobierno procede el 
recurso contencioso-administrativo' en la forma que las 
leyes determinen.

Art. 178. Los Gobernadores, los Alcaldes y los Vocales 
de los Ayuntamientos son personalmente responsables de 
los daños y perjuicios indebidamente originados por la 
ejecución ó suspensión de los acuerdos de las Corporacio
nes municipales.

Esta responsabilidad será siempre declarada por la 
Autoridad ó Tribunal que en último grado haya resuelto 
el expediente, y  se hará efectiva por los Tribunales ordina
rios en la forma que las leyes determinen.

CAPÍTULO II.

Dependencia y responsabilidad de los Concejales y de sus 
agentes.

Art. 479. Los Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regi
dores, en todos los asuntos que la ley no les comete exclu
siva é independientemente, están bajo la Autoridad y di
rección administrativa del Gobernador de la provincia.

El Ministro de la Gobernación es el Jefe superior de los 
Ayuntamientos, y el único autorizado para trasmitirles las 
disposiciones que deban ejecutar en cuanto no se refiera á 
las atribuciones exclusivas de estas Corporaciones.

Art. 180. Lq,s Ayuntamientos y Concejales incurren en 
responsabilidad:

1.° Por infracción manifiesta de ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les 
competen, ó abusando de las propias.

24 Por desobediencia ó desacato á sus superiores je
rárquicos.

3.° Por negligencia ú omisión de que pueda resultar 
perjuicio á los intereses ó servicios que están bajo su cus
todia.

Art. 181. La responsabilidad será exigidlo á los Conce
jales ante la Administración ó ante los Tribunales, según 
1a naturaleza de la acción ú omisión que la motive, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubiesen tomado parte 
en eila.

Art. 182. Cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Conce
jales de un Ayuntamiento se hicieren culpables de hechos 
ú omisiones punibles administrativamente, incurrirán, se
gún los casos, en las penas de amonestación, apercibimien
to, multa ó suspensión.

Art. 183. Procede la amonestación en los casos de error, 
omisión ó negligencia leves, no mediando reincidencia y 
siendo de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia 
en falta reprendida, y en los de extralimitacion de poder y 
a buso de faruHades y negligencia, cuyas consecuencias no 
sean i: .•■,pe:-ab>‘- n grave.n.

! Ví’jcdi ' :  nroui siempre que las leyes y disposiciones
geíioruuCo C'jii uí i c¿jíü a i&c» iu j&mcta m licIoí'uiíiiu¿.¡,  ̂ cu iu¡»
casos de reincidencia en faltas castigadas con apercibi
miento, y de extralimitacion, abuso de autoridad, negli
gencia ó desobediencia graves, que no exijan la suspensión 
ni produzcan responsabilidad criminal.

A r t .  184. El máximum déla cuota de las multas que 
los Gobernadores pueden imponer á lqs Alcaides y Regido
res por las faltas en que respectivamente incurriesen, y 
según lo prescrito en la presente ley, será proporcional al 
número de Concejales de cada pueblo en la forma si
guiente:

Número de Concejales. Alcaldes. Regidores.

6 á 9 47,50 pesetas. 7,50 pesetas.
10 á 46 37,50 20
47 á 24 425 50
2o á 32 475 75
33 á 40 250 400
41 á 50 375 425

Art. 485. Para la imposición y exacción de multas se 
observarán precisamente las reglas siguientes:

4.a No se impondrá ninguna sin resolución por escrito 
y motivada.

2.a La providencia se comunicará por escrito al mul
tado: del pago se le expedirá el competente recibo.

3.a Las multas y los apremios se cobrarán en papel del 
sello: correspondiente.

4.a Las multas serán precisamente pagadas del peculio 
particular de los multados.

5.a Las multas serán extensivas á todos los Concejales 
que, según esta ley, sean responsables por el acto ó acuerdo 
que las motive.

Art. 486. Para el pago de toda multa se concederá íin 
plazo proporcionado á la cuantía de la multa, y que no 
baje de 40 dias ni exceda de 20, pasado el cual procede el 
apremio contra los morosos. El apremio no será mayor de 
5 por 400 diario del total de la multa, sin que exceda en 
ningún caso del duplo de la misma.

Art. 487. Contra 1a imposición gubernativa de la mul
ta puede el interesado reclamar por la via administrativa 
ó por la judicial.

La primera procede para ante el Gobierno, que la resol
verá por sí ó con audiencia del Consejo de Estado, y sin 
perjuicio en todo caso de la reclamación contenciosa ante 
el Consejo de Estado.

La judicial procede ante la Audiencia en primera ins
tancia, prévia reclamación gubernativa ála Autoridad que 
impuso la multa.

En caso de ser esta declarada improcedente, serán im
puestas las costas y daños causados por su exacción á la 
Autoridad que la ordenó, sin que sirva de excusa la obe- 
diencia en los casos de infracción clara y terminante de 
una ley.

Art. 488. En ningún caso se expedirán comisionados 
de ejecución contra ios Ayuntamientos y Concejales.

Cuando ocurra el caso previsto en el artículo anterior, 
y los multados dejasen de satisfacer la multa no obstante 
el aprerñio, el Gobernador oficiará al Juez de primera ins
tancia del partido, expresando la causa que ha motivado 
la imposición de la multa y la cuantía y liquidación de 
esta, y requiriendo su autoridad para hacerla efectiva.

Él Juez procederá á la exacción por los trámites de la 
via de apremio.

Art. 189. Los Gobernadores civiles de las provincias 
podrán suspender á los Alcaldes y Tenientes por causa 
grave, dando cuenta al Gobierno en el término de ocho 
dias. El Ministro de la Gobernación, en el de 60, alzará la 
suspensión ó instruirá, oyendo al interesado, expediente 
de separación, que será resuelto en Consejo de Ministros.

Los Ayuntamientos pueden ser suspendidos por el Go
bernador de la provincia cuando cometiesen extralimita
cion grave con carácter político, acompañada de cualquie
ra de las circunstancias siguientes:

4.a Haber dado publicidad al acto.
2.a Excitar á otros Ayuntamientos á cometerla.
3.a Producir alteración del orden público.

También tendrá efecto la suspensión cuando los Conce
jales incurriesen en desobediencia grave, insistiendo en 
ella después de haber sido apercibidos y multados.

Art. 490. La suspensión gubernativa de los Regidores 
no excederá de 50 dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proce
der á la formación de causa, volverán los suspensos de he
cho y de derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que se hubiesen reemplazado serán considerados 
como culpables de usurpación de atribuciones si ocho dias
r\ n o n n  n n  ri r\ r l r v  n m m l  t r  r l  a  Y » o n n n T > i r l n c <  r \ m i o  /"m  —

sar por los Concejales propietarios, continuaran desempe
ñando funciones municipales.

Art. 494. Si el Gobierno entiende que la suspensión de 
los Regidores no es procedente, revocará por sí y dentro 
de 45 dias el acuerdo del Gobernador: en caso contrario 
pasará el expediento al Consejo de Estado, oido el cua!, y 
en un plazo que no exceda de 40 dias, dictara la resolución 
definitiva. Declarada improcedente la suspensión, serán ios 
Regidores inmediatamente repuestos en sus cargos.

Si hubiere lugar á destitución, el Gobierno mandará 
pasar los antecedentes al Juzgado ó Tribunal competente.

Este, previas las actuaciones en derecho necesarias, de
cretará la destitución, sin perjuicio de las demás penas á 
que hubiere lugar, cuando apareciese que los Regidores se
llan hecho culpables en alguua de las infracciones determi
nadas en el art. 489.

En uno y otro caso el decreto del Gobierno será publi- 
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia, con inserción de los dictámenes del Consejo de 
Estado.

Una vez publicado el decreto mandando posar ios an
tecedentes á los Tribunales de justicia, ios Regidores sus
pensos no volverán al ejercicio de sus cargos en. tanto que 
no recaiga sentencia absolutoria definitiva y cieeut «riada.

Art. 4 92. Los Regid-, r* s no pueden ser destituidos sino 
en v i r n u i  do son finir i a • j {.embudada del ,!ur:z ó T r  fitina!
w i i i ,Jv.;U.:0 U;.

Lo será el que ejerza la jurisdicción ordinaria de pri
mera instancia en el partido á que corresponda el distrito 
municipal de que aquellos formen parte.

Decretará el Juez la suspensión de los Concejales pro
cesados cuando apareciesen motivos racionales para creer 
que han cometido delito que el Código penal castigue con 
suspensión de cargos ó derechos políticos, y lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador de la provincia.

Art, 493. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento 
por suspensión legal de sus Vocales serán cubiertas en la 
forma que dispone el art. 46.

 ̂ Art. 494. Los Alcaldes y Regidores que por sentencia 
ejecutoriada fueren absueltos volverán a ocupar sus car
gos si durante el procedimiento no les hubiese correspon
dido cesar mediante lo dispuesto en el art. 4o, teniendo 
efecto respecto á ellos lo dispuesto en el art. 490.

 ̂ Art. 49o. Los Regidores destituidos estarán inhabi
litados para ejercer este cargo durante seis anos á lo 
méiios.

Art. 496. Los Alcaldes de barrio están, relativamente 
a los Alcaldes y Ayuntamientos, en la misma dependencia 
jerárquica que los Alcaldes y.Tenientes respecto á los Go
bernadores.

Les son por tanto aplicables las disposiciones del pre
sente título eri cuanto á la responsabilidad, salvas las m o
dificaciones siguientes:

4.a El máximum de las multas que se les impongan 
será el menor de las fijadas para los Concejales.

2.a Para la suspensión y  separación basta ia orden del 
Alcalde. La suspensión no excederá del plazo de dos sesio
nes ordinarias del Ayuntamiento.

3.a La absolución no les da derecho, pero sí los rehabi
lita para ser repuestos en su cargo.

Art. 497. Todos los agentes del Ayuntamiento por él 
nombrados y pagados están sujetos á su obediencia, y son 
responsables gubernativamente ante el mismo con sujeción 
á esta ley, y judicialmente ante los Tribunales por los de
litos y faltas que cometieren.

Art. 498. Además de los recursos administrativos esta
blecidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacendado 
del pueblo tiene acción ante ios Tribunales de justicia para 
denunciar y perseguir criminalmente á los A ¡caldes, Con
cejales y asociados, siempre que estos eri el establecimiento, 
distribución y recaudación de los arbitrios ó impuestos se 
hayan hecho culpables do fraude ó de exacciones ilegales, 
y muy especialmente en los casos siguientes:

1.° Si cualquiera de los Concejales y asociado?, en el 
ano que lo son, pagan una cuota menor por repartimiento, 
impuesto ó licencia, comparada con el año anterior al des
empeño de su cargo, siendo igual ó superior la cantidad 
total repartible, á xnénos de probar que han sufrido en su 
riqueza disminución bastante á justificar aquella baja.

2.° Cuando el producto total de los repartimientos y 
arbitrios distribuidos excediese de la cantidad presupues
ta y 6 por 400 de recargo, autorizado por ia regla 8.a, ar
tículo 438 de esta ley.

3.a Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios 
fuesen superiores á lo que la ley permite.

4.# Cuando establecieren y recaudaren cualquiera clase 
de impuestos no comprendidos en la presente ley.

Los Tribunales de justicia, una vez probado el hecho, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código penal, liarán 
las declaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota* á los culpables.
Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento en 

lo que exceda á la cantidad autorizada y devolución de 
las recaudadas, con multa igual al sobrante, mancomuna- 
damerite impuesta á los Concejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio impuesto y devo
lución de las cantidades recaudadas, con multa igual á su 
importe, exigida en la forma expresada en el caso an
terior.

TÍTULO VI.

GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPÍTULO ÚNICO.
Art. 499. El Alcalde es el representante del Gobierno, 

y en tal concepto desempeñará todas las atribuciones que 
las leyes le encomienden, obrando bajo la dirección del Go
bernador de la provincia, conforme aquellas determinen, 
así*en lo que se refiere á la publicación y ejecución de las 
leyes y disposiciones generales del Gobierno, ó del Gober
nador y Diputación provincial, como en lo tocante al or
den público y á las demás funciones que en tal concepto 
se le confieran.

Si el Alcalde requerido por ei Gobernador se negase
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á cumpiir alguna de las obligaciones a que el presento a r 
tículo se refiere, ú o mi líese hacerlo en el plazo bastante, el 
Gobernador puede cometer sa  ejecución al Juez municipal 
del pueblo ó oualquieia ele sus suplentes.

Esta delegación se limitará al tiempo y a los cases ab 
solutamente precisos, y no envuelve facilitad alguna para 
intervenir en ninguno de los actos del Ayuntamiento.

Art. 200. En iodo lo relativo al Gobierno político del 
distrito municipal, la autoridad, deberes y responsabilidad 
dei Alcalde son independia!tes dol Ayuntamiento resr 
poetizo.

Art. 201. Los Ten untos de Alcaide, en soa secciones 
respectivas, obran siempre por delegación y be jo  la direc
ción del Alcalde, como represo atan tes del Gobierno en ios 
mismos términos que aquello es en el á isím o municipal.

Art. 202. Los Alcaldes de barrio en los suyos respecti
vos ejercerán las funciones ds Gobierno político que con 
arreglo á las leyes les delegasen los T< mientes de Alcalde, 
conformándose ecu las disposiciones del Alcaldcy del Go
bernador be la provincia.

Art. 208. Por las faltas que en el desempeño do sus 
funciones gubernativas en lo político cometieron los A l
caldes y Tenantes podrán sor amonestados, apercibidos y 
m altados los Alca'dos por el Gobernador do la provincia, 
los Tenientes por el primero y el Gobernador igualmente,

• on ios términos que se previne en As artículos 183, 18c, 
tbn, 186 y 187 de esta ley.

IVSPOS; CIO V£S ADIOiOXAi.es.

1.a Quedan dorevam > todas Jas leyes y disposiciones 
aiilabores relativas al rt imen municipal..

2.a El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los re
glamentos rice, sari os para su ejecución.

DISPOSICIONES Til A M SI T OH IA S.
íb' El Gobierno de S. M, praeederá, tan pronto como 

sea posible á la renovación íutal de ios Ayuntamientos con 
su i crian á Gsíti ley y ú J a i  lectora!, dictando además las 
•Lapo. ii iones y n g l  miados rjnc juzgue necesarios.

1\ di á el G .bhrm  mN‘cípar } variar por esta soba vez 
1 día? y plazo1’ . i -mí alus por la icy á las operaciones elec- 
fcoiaire, y un difhv.r la divn ior de Golegios para Jas e le~  
eiouco do Ayiuihuul uros on cuanto Jo exija Ja aplicación 
de lo dispuesto en el art. iQ, r. Urente al número de Con
cejo les o v  i uede c1111 i f b i cor.

2.a A o m.neara tria Ly ala provincia de Puerto-Rico, 
cari on J o  u las dibpo ií* ones contenidas en el art. 89 de 
la Cmn til acá i do la Mmiaioid s.

U ti el lid v fíe Oeiubiv (p le<77.==Ei Ministro áe la &o- 
b e r m a  i, ¡A: vnuioCo R o ñ e m o s  R o b l e d o .

LEY PROVINCIAL.

T Í T U L O  P R I M E R O .

DE LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO Y HABITANTES.
Artículo i.° El territorio de la Nación española en Ja 

Península é islas adyacentes se divide, para su administra
ción y régimen en provincias, según lo determine la ley  
de di visión territorial.

Por ahora, y m uñir x  otra cma no so disponga por ley 
es pe o jal, eontiunmán s nudo capitales do provincia los 
pueblos que en la actualidad lo man,

Art. 2.° La provincia so omnpjne do todos los térm i
nos municipales comprendidos d n tro  de sus limites.

Art. 3.° No se ha-ra aU unción do ninguna dase m  los 
límites de una pro\ ii cía sino » mi audiencia y conformi
dad de los Apuntamientos ) Ibpntai iones iiUmuadas, y 
dd Consejo de Estallo.

¿\ iaha de i’ô i dji'iüiibuN i aQmias de redas riorporc- 
Ci(J, ¡.  ̂ , p Gibb» mii», la alb eaeíon o ra nbji l o  be11 una f y,

A ri-V * Son üTiüiubíea a lia InibiuutL d 3; « pm '.in- 
irereLv>Lvt H ' i b  % n o it< nni . i o i l temió I be la
l i jo u i c i  c a í  1 a  lo i 1,1 v i v o  "t su t e  ruj io i i y ¡ I c i p e b o N

T á T u L ñ  Rí.
de m íiUMhU^jínuiühí civil, nc lu í rnmvmci 4S, 

U A P Í T U L O  JJ,R i  « U n o .  . 

ldnrífiída' fituvinatifai.
A A 57 L - : Autai«Jáibu j i l inín^li . i t 'vui  «Iri Innj pro- 

vilícias son:
í  0 El Gol ja 1 iiad i.
2d 3m rjijmt aré' i pro 1 reusl
3,!l La Conn «on pn un m!, i nn el Cifiifter 1 fuiiuirifiiire

que determina eí art. 66.
Art. 6.° El Goberíiailu* A ri provini ¡n es norulirmlu y 

separado por ri Gobierno a í nomo linios lo* i iy(JrnjilnE 
que, bajo bes ú idctrs d cqtv 1, ’nyuu iJe i jiripür las fun
ciones que no t sien reservadas a la Lhputrimm y Coeusifiii 
provincial.

Art. 7.° La Lipubieion p m riocld  s, campera ib lo.* 
Diputados elegidla per un nías í ¡redores j k  Ayunta* 
míenlos, con arreglo al art. 4U de ri Iry municipal.

Cada partido judie al ckg *á tres Diputados provin
ciales. Si los que por este r 'gla deben s r nombrados en 
la provincia no llegan al numero do 20, se aumentará el 
de Jos elegibles basta completarle en los partidos que ten
gan mayor población. Si los que corresponda elegir á la 
provincia exceden do 30, se reducirá el número do los ele
gibles en los partidos que tengan menor población. El Go
bierno de S. M. publicará oportunamente el número de 
Diputados provinciales que cebe nombrar cada partido 
judicial, con arreglo á esta disposición.

Art. 8.° La Comisión provincial se compone de cinco 
vocales nombrados por el Rey, con arreglo al art. 57.

CAPÍTULO II.
Fm ciones del Gobernador.

Art. 9.° Corresponde al Gobernador do la  provincia, 
corno Jefe superior de la Admimstraoion;

1.® Presidir con voto ia Diputación provincial y la Co 
misión cuando asista á sus sesiones.

2.° Autorizar sus acias.
3.° Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación 

y Comisión, cuidando de su puntual y exacto cumplí 
miento.

L° Llevar el nombre y representación de la provincia 
en lodos sus asuntos judiciales, informes, correspondencia 
y comunicaciones de todo genero.

5.® Inspeccionar las dependencias do la provincia y 
Ayuntamientos, comprobando el estado de sus C ajas, Ar
chivos y cuentas, y cuidando de que sean cumplidas, así 
las leyes y disposiciones generales como los acuerdos de 
Ja Diputación, vigilar su ejecución y la preparación de to
dos los asuntos en que haya de ocuparse. En su virtud 
dictará las disposiciones necesarias al efecto , proveyendo 
lo que corresponda en casos de omisión, negligencia ú opo
sición por parto de los encargados de la ejecución, y dan
do cuenta á la Diputación provincial de lo que observe 
cuando no esté en sus facultades corregirlo.

6.° Suspender 3a ejecución de los acuerdos cuando pro- 
<_lu i sr pan esta ley.

Y 7.° Revisar los acuerdos do los Ayuntamientos,. y 
d 'gañar las atribuciones que i o concede Ja loy Muni
cipal.

Art. 10. El Gobernador puede dirigir á la Diputa
ción las exeiiliciones que le parezcan oportunas, sobre Jas 
cuales está obligada á tornar acuerdo. A su vez dará las 
explicaciones que la Diputación lo pida acerca de sus ac
tos, en lo que se refiera á su intervención en ia Adminis
tración provincial.

Art. 1 i . A1 Gobernador corresponde muy especialmente 
cuidar del orden público en el territorio de la provincia, á 
cuyo Un las Autoridades militares lo prestarán su auxilio- 
cuando aquel lo reclamare-

Art. 12. El Gobernador en sus actos, como representan
te y delegado del Gobierne*,, se acomodará á lo que esta
blezcan fas leyes, y á ios reglamentos y disposiciones que 
este dictare en virtud de sus facultades.

Art. 18. El Gobierno designará ia persona que baya de 
sustituir al Gobernador en ausencias* y enfermedades. Si 
la ausencia fuese de la capital,, mas no .lo la provincia, con
tinuará el Gobernador desempeñando su cargo desde el 
punto en que se halle, sin perjuicio de lo cual ios Jefes ad
mití isirati vos y el Secretario despacharán los asuntos de 
mera tramitación, entendiéndose directamente con el Go
bierno en los casos urgentes.

Art. 14?. El Gobierno de S. M. podrá nombrar Subgo- 
bernadores en la forma prevenida por Real decreto de 81 
de Agosto de 187o; pero sin atribuirles facultad alguna do 
las que corresponden á los Alcaldes, y á los Ayuntamientos- 
como Administradores de los pueblos, El Gobierno dará 
cuenta á las Cortes dei establecimiento- de los Subgobier- 
xios en el término de ocho dias ó- en los ocho primeros de 
cada legislatura, si adoptase ia resolución en el período en 
que las Cortes no se hallaren abiertas.

Los Subgobernadores de Menorca y de la Oras Canaria 
se considerarán delegados de los respectivos Gobernadores 
en lo que so refiere á i a Administración municipal y á las 
elecciones de Diputados á Cortes y Senadores. En todos 
los demás ramos tendrán las mismas atribuciones que cor
responden á ios Gobernadores de provincia, entendiéndose 
directamente con el Gobierno, y poniéndolo ai propio tiem 
po en conocimiento del Gobernador respectivo.

Art. 15. El cargo do Gobernador-es incompatible con 
el ejercicio de cualquiera mando m ilitar, ó con tocio otro 
cargo provincial ó municipal ce cualquiera especie, sin. 
perjuicio de lo dispuesto en ei art. DA

CAPÍTULO III,

Organizaeian y modo de funcionar de la Diputación 
provtneial.

■ Art. 16. La división de las provincias en distritos elec
torales se liará por el Gobierno, oyendo á las respectivas, 
Diputaciones; y una vez hecha,-no-podrá ser alterada sino- 
per medio de una ley.

Art. 17. Se dividirá cada provincia en tantos distritos 
electorales como Diputados provinciales tenga que elegir, 
con arreglo á lo prevenido í ii el art. 7.a Cada distrito nom
bra rá uti süio Diputado. ‘

Alt.  18. La división de la provincia en distritos.y  la 
iRriyuíiijiun do los pueblos cabezas de cada uno que la, Di- 
Iiittííeiüíi provincial proponga será publicada en ei Boletín  
ujh ¿ni un üjís arries do elevar las propuestas ai Gobierno. 
Durante esto tiempo serán recibirías por el Gobernador de 
Id provincia fas redamaciones y observaciones que con 
liiiutiuj de Ii ti 17 uuii Ircieivn ios Ayunkumeutos y veci- 
jjmS las cyales, juntamente con eí proyecto de/ía .Diputa
ción» fernn pasadas al Gobierno dentro do los ocho 'dias 
dguienb á la espiración dei plazo.

Art. 19- Pueril ti icr Diputados provinciales todos los 
que, ton• i irlo aptitud pura ¡serio á Cortos, tengan-su vecixi- 
üiiiJ dentro de la provincia.

En ningún ca^o pueden serlo: .
IT  Lns Diputados á Cortes.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.
3.® L op r mplí ados activos del Estado, de 3a provincia 

ó de alguno de sus Municipios.
4 °  Los que directa ó ii)directamente tengan parte en 

servicios, con tratas ó suministros dentro de la provincia 
por cuenta de esta, ¿el Estado ó de los Ayuntamientos.

5.® Los que desempeñan cargos públicos que por las 
leyes especiales estén declarados incompatibles con el de 
Diputado provincial

6.® Los 'que- tengan contienda administrativa ó ju d i
cial pendiente con la Diputación ó con los establecimien
tos sujetos á la dependencia y administración de esta.

E Í cargo de Catedrático de Universidad ó uo Instituto 
en la capital d é l a  provincia será compatible con el de Di
putado provincial

Pueden excusárse los mismos á quienes se concede este 
derecho para los cargas de Concejales en el a r t  -48 de la 
ley Municipal,

Art. 20. Lá elección do Diputados provinciales tendrá 
logar en la primera quincena del tercer mes del año eco
nómico.

Art. 2 í. Los Colegios y secciones electorales serán ios 
mismos que sirvan paralas elecciones municipales.

Art. 22. Los Diputados electos presentarán sus actas 
en la Secretaría de la Diputación ocho dias antes del en 
que deba celebrarse la apertura de las sesiones. En este 
día, sin necesidad de právia convocatoria, se reunirán los 
Diputados que hayan presentado sus actas bajo la presi
dencia del Gobernador, y procederán á la constitución in 
terina de la Diputación.

Art. 23, La Diputación provincial se constituye inte
rinamente ocupando la presidencia el Yocal de más edad, 
y haciendo de Secretarios los dos más jóvenes de entre los 
presentes.

Art. 24. Constituida la Diputación interinam ente, y 
en la misma sesión, elegirá dos Comisiones de tres Voca
les cada una: la primera examinará las actas presentadas 
y que fueren presentando los interesados; ia segunda ©xa- 
minará las actas de ios Vocales que forman la primera. 
Ambas Comisiones presentarán inmediatamente sus d ic
támenes á la Diputación provincial, la • cual en su. vista 
procederá sin interrupción á resolver en definitiva tedias' 
Jas reclamaciones y protestas á que las operaciones electo
rales hubieren dado lugar.

Art. 25. Aprobadas las actas que no contuvieren pro
testas que afecten á la validez de la elección, procederá la* 
Diputación á constituirse definitivamente, eligiendo de su 
seno un Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios 
para todas las sesiones que hayan de celebrarse hasta 1& 
renovación.

Los Diputados que para 1a constitución definitiva no 
hubieren presentado sm  actas se entenderá que renuncian 
el cargo. La Diputación declarará la vacante, precedién
dose á elección parcial en la forma y tiempo que la ley 
determina.

Arí. 26. Si la Diputación acordare 3a anulación de al
gún acta, declarará la vacante y se procederá á nueva 
elección en la misma forma, sin perjuicio de los recursos 4 
que hubiere lugar.

Ari. 27. Contra las resoluciones do la Diputación pro
vincial se establece recurso- ante la Audiencia del territo
rio. El interesado le interpondrá dentro de los ocho dias 
siguientes á la publicación del acuerdo.

*Art. 28. La Diputación provincial se reunirá necesa
riamente en la capital de la provincia todos los años el. 
primer dia útil de los meses- quinto y décimo del año eco
nómico.

A r i 29. La primera sesión de cada período-será abier
ta por el Gobernador en nombre del Gobierno.,

A r i 30. El cargo de Diputado es gratuito,, honorí
fico, sujeto á responsabilidad, y no es remAei&bjre sino por' 
justa causa, una vez aceptado. -y g

Su duración es de cuatro años, habiéndose caed ¿jos ]&, 
renovación de la mitad de los que Compongan la5 Dipu
tación. ( ,

La primara designación se hará por sorteo, oapdrá pri 
mero eí número mayor, si el total no fuere susceptible dv 
exacta división, y en las- renovaciones sucesivas saldrán 
los más antiguos.

Art. 31. Las vacantes? extraordinarias que per cu al
quier concepto ocurran, Mando antes de la renovación ge
neral haya de verificarse- alguna de las sesiones o id ínarias 
de la Diputación, serán cubiertas por elección parcial., in 
gresando ei elegido en ei lugar que corresponda al D ipu
tado saliente.

Guando la vacante ocurriere por suspensión guberna
tiva ó judicial, ó después del plazo arriba expresado, el 
Gobierno la proveerá interinamente en cualquiera de los 
que ánies hayan desempeñado por elección el cargo de Di
putado en el partido judicial á que corresponda el saliente. 
É l nombrado continuará hasta que se resuelva definitiva
mente la suspensión del Diputado á quien reemplaza, é  
hasta la primera renovación si en .ella debiera aquel cesan* 
por el turno establecido.

Art. 32. A la Diputación provincial corresponde adm i
tir  ó desechar las renuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las elecciones ordinarias y e x 
traordinarias cuando según las leyes deban verificarse y 
en la forma que las mismas determinen. Las elecciones 
serán anunciadas en los cinco .dias siguientes al acuerdo 
en que se funden, y se verificarán dentro de un plasso que 
no baje de 10 dias ni exceda de 20 después de la convo
cación.

Art. 33. La Diputación fija en su primera sesión de 
cada período semestral ei número de las que haya de cele
brar durante, el mismo. En caso de necesidad puede acor
dar próroga con aquiescencia del Gobernador,

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren 
causas que hicieran peligrosa su continuación, el Gober
nador puede suspenderlas ó aplazarlas, dando inmediata
mente cuenta al Gobierno.

Art. 34. La Diputación se reúne en sesión extraordi
naria cuando para asuntos determinados sea necesario, á 
juicio del Gobierno ó del Gobernador.

Art. 35. E l Gobernador hace la convocación, citando 
por escrito y en su domicilio á cada uno de los Vocales 
con ocho dias de antelación, y expresando el objeto si se 
trata de sesión extraordinaria. L& reunión será anunciada 
con la misma antelación en ej. Boletín oficial de la pro
vincia.

Art. 36. Cuando por fundados motivos crea el Gober
nador que de una reunió A extraordinaria pueden sobre
venir alteraciones en el órden público, suspenderá la con
vocación, dando cuenta al Gobierno.

Dentro de los 15 siguientes á la comunicación el Go
bierno resolverá lo que proceda, aprobando ei acuerdo del 
Gobernador ó levantando la suspensión. Esta se entiende 
levantada cuantío, pasado un mes desde el acuerdo de con
vocatoria, no, se hubiere comunicado resolución alguna 
superior en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo anterior y los demás 
análogos preceptuados por esta ley se entienden ampliados
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por lo  días m ás cuando se tra te  de las islas Baleares ó C a 
narias.

A rt. 37. Las sesiones serán públicas, y de ellas se in se r
ta rá  dia por dia un ex tracto  en el Boletín  oficial.

Pueden  celebrarse "en secreto, cuando la natu ra leza  del 
asun to  lo exija y la D iputación lo acuerde, á petición del 
P residen te, del G obernador ó de cinco Vocales. E n n in g ú n  
caso dejarán  de ser públicas las sesiones en que se tra te , 
así de cuentas, presupuestos y o tros objetos relacionados 
con ellos, como de las actas de elecciones provinciales.

A rt. 38, Es obligatoria la asistencia á las sesiones. E l 
D iputado que sin causa debidam ente justificada dejare de 
cum plir lo que en este artícu lo  se dispone in c u rr irá  en 
u n a  m ulta  de 25 pesetas por cada vez, siéndole adem ás im 
pu tab les los perjuicios á que su m orosidad pudiese dar 
lugar.

Los D iputados que tu v ie ren  necesidad ele ausen ta rse  
lo pondrán en conocim iento del G obernador, sin  cuyo r e 
qu isito  in c u rr irá n  en las responsabilidades expresadas en 
el a rtícu lo  an terio r.

D uran te las sesiones se necesita  pa ra  ausen tarse o b te
ner la licencia de la D iputación, la cual solam ente podrá 
concederla en cuanto  sus efectos no se opongan á lo d is
puesto  en el á r tic a  i o que sigue.

A rt. 39. P a ra  deliberar es necesaria U  presencia de la 
m ay o ría  absoluta del núm ero  to ta l de D iputados.

A rt. 40. P a ra  form ar acuerdo se necesita el voto de la 
m ay o ría  de los concurrentes, salvo io dispuesto en co n tra
rio  por esta ley. E n  caso de em pate se rep e tirá  la vo tación  
al d ia sigu iente; y si hub iere  segundo em pate, será resuelto  
po r el P residen te.

A rt. 41. Son aplicables á los D iputaciones provinciales, 
en la parte  posible, las disposiciones contenidas en los a r 
. t i  culos 60, 61, 99, 103, 105, 107, 108 y 1 i 1 de la ley M u
nicipal.

A rt. 42. La D iputación  fo rm a su  reglam ento para  el 
despacho de los negocios, orden de las sesiones y modo de 
funcionar.

A rt. 43. E n cada un a  de las reuniones sem estrales el 
P residen te  y S ecretarios de la  D iputación p resen tarán  una 
M em oria que exprese los asuntos en que aquella h ay a  de 
ocuparse, con no tic ia  de los negocios pendienies y estado 
de las cuentas, fondos y adm in istrac ión  provincial.

CAPÍTULO IV.

Competencia y atribuciones de la'Diputación provincial.
A rt. 44. Es de la com petencia de las D iputaciones p ro 

vinciales, con arreglo-al a r t. 84 de la C onstitución, el go
bierno y. d irección de los in tereses peculiares de las p ro 
vincias, en cuanto  según esta ley ó la m unicipal no corres
ponda á los A yun tam ien tos, y en p a rticu la r  lo que se re 
fiere á los objetos siguientes:

1.° E stab lecim ien to  y conservación de servicios que 
tengan  por objeto la com odidad de los h ab itan tes  de las 
provincias, y el fom ento de sus intereses m ateria les y m o
rales, tales como cam inos, canales de navegación y de rie
go y toda clase de obras públicas de in terés p rovincial, es
tablecim ientos de Beneficencia ó de Instrucc ión , concursos, 
exposiciones y o tras instituciones de fom ento y dem ás ob
jetos análogos, con sujeción á las leyes especiales y reg la 
m entos de los diversos ram os de la A dm in istración  p ú 
blica.

Las atribuciones que corresponden á las D iputaciones 
en el ram o de Beneficencia serán y se en tenderán  siem pre 
sin  perju icio  de,la a lta  inspección que en este, corno en 
toáoslo s ram os de la A dm inistración , confiere al Gobierno 
la legislación vigente.

2.° A dm in istración  de los fondos provinciales, ya sea 
para  el aprovecham iento , d isfru te  y conservación de toda 
clase de  ̂bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la 
p rov incia.ó  a establecim ientos que de ella dependan , y a 
para  la determ inación, repartim ien to , inversión y cuenta 
de los recursos necesarios para  la realización de los se rv i
cios que están  confiados á las D iputaciones.

E stas Corporaciones se acom odarán á lo m andado por 
las leyes y disposiciones d ic tadas para  su  ejecución en 
todos los asun tos que según la presente no les com petan 
exc lusivam ente y en que obran por delegación.

A rt. 4o. Es aplicable á las D iputaciones provinciales 
lo dispuesto en el a r t. 78 de la  ley m unicipal. Tam bién lo 
es el a rt. 73 de la m ism a ley en cuan to  se acom ode á  la 
natu ra leza  de los servicios encom endados á estas C orpora
ciones.

Los establecim ientos de enseñanza creados ó sostenidos 
por las D iputaciones provinciales se acom odarán á lo que 
disponga la ley de Instrucc ión  pública, siem pre que los es
tud ios hechos en ellos hubiesen de tener valor académ ico 
en relación con las carreras p ara  cuyo ejercicio sea nece
sario  títu lo  oficial.

A rt. 46. La D iputación ten d rá  adem ás cuan tas facul
tades le confiere la ley M unicipal.

,t A rt. 47. Los acuerdos tom ados por la  D iputación p ro 
vincial, en conform idad á  lo dispuesto en el a rt. 44, son eje
cu tiv o s, sin  perju icio  de los recursos establecidos en 
esta  ley.

A rt. 48. Los acuerdos de la D iputación p rov incia l se
rán  com unicados en té rm ino  de tercero dia ai G obernador, 
el cual puede suspenderlos por sí ó á instancia  de cualqu ier 
residente en la p rovincia en los casos sigu ien tes:

4. P or recaer en asuntos que, según esta ley ú  o tras  es
peciales, no sean de la  com petencia de la D ioutacion.

2. P o r delincuencia.
* sJusP®ns^on 80 com unicará á  la D iputación p ro v in 

cial dentro  de los ocho dias sigu ien tes á la notificación del 
acuerdo, pasado cuyo plazo este es ejecutivo de derecho. 
Ex plazo em pezará á correr desde la rev isión  del exped ien
te, si el G obernador lo reclam are por creer convenien te su 
exam en.

p L a suspensión en tocio caso será m otivada, con expre
sión concreta y precisa de las disposiciones legales en ene 
se funde. s "

A rt. 49. E l G obernador suspenderá tam bién  la e je c u 
ción ue los acuerdos á  que se refiere el párrafo  p rim ero  del

artícu lo  an terio r, cuando de ella hubiere de resu lta r per
ju ic io  en los derechos civiles de un tercer©.

La suspensión en este caso tend rá  lugar solam ente en 
cuanto  el interesado lo so lic ita re , reclam ando al m ism o 
tiem po con tra  el acuerdo.

El. G obernador decretará la suspensión, si procede, den
tro  de los tres dias siguientes á la petición, y la com uni
cará en el inm ediato  al interesado.

A rt. 50. No podrá ser suspendida la ejecución de ios 
acuerdos dictados en asuntos de la com petencia de la Di- j 
putacion, aun  cuando por ellos y en su form a se in frin ja  ( 
a lg u n a  de las disposiciones de esta ley ú  otras especiales.

E n  este caso se concede recurso  de alzada para  an te el 
Gobierno á cualquiera , sea ó no residente en la provincia, 
que se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo. E ste  
recurso será entablado en la form a que dispone el a rt. 140 
de la ley M unicipal.

A rt. 51. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de la D iputación, haya sido ó no 
suspendida su  ejecución en v ir tu d  de lo dispuesto en los 
dos artícu los anteriores, pueden reclam ar con tra  ellos me
d iante dem anda ante el Juez ó T ribunal com petente, según 
lo que atendida a natu ra leza  del asunto  dispongan las 
leyes.

Ti; Juez ó T ribunal que entienda en el asunto  puede 
suspender por p rim era  providencia, á petición dei in te re 
sado, ¡a ejecución ü d  acuerdo apelado, si esto 110 hubiere 
tenido lugar, según io dispuesto en el a rt. 170 de la  ley M u
nicipal, cuando á su ju ic io  proceda y convenga p ara  ev ita r 
un perju icio  grave é irreparab le.

P ara  in terponer esta dem anda se concede u n  plazo 
de 30 dias, que com enzará á contarse desde la fecha de la 
notificación del acuerdo, ó desde la en que sea com unicada 
la suspensión en su caso, pasado el cual sin  haberse in te r
puesto la  dem anda queda levantada de derecho la suspen
sión y consentido el acuerdo.

A rt. 52. Suspendido ó apelado el acuerdo en v ir tu d  de 
lo dispuesto en los artícu los 48 , 49, 50 y 51, el G oberna
dor, dentro de los ocho dias siguientes, rem itirá  ios a n te 
cedentes al M inistro de la Gobernación en el p rim er caso,

, ó al Juez ó T ribunal com petente en el segundo.
A rt. 53. Los acuerdos suspendidos ó apelados se co

m u n icarán  en térm ino de ocho dias ai Gobierno, el cua l 
los resolverá en la form a preceptuada en el a rt. 176 de la 
ley M unicipal y dentro de ios 40 dias después de la  rem i
sión del expediente. Pasado este plazo, los acuerdos se en
tienden  aprobados y son ejecutivos de derecho.

E stos plazos y los demás relativos á la suspensión de 
los acuerdos quedarán  reducidos á la cu a rta  parte  cuando 
se tra te  de asunto  que el G obernador califique de u rgente .
■ A rt. 54. Son aplicables á estos acuerdos las disposi
ciones contenidas en los artícu los 177 y 178 de la  ley Mu- 

* n ic ip a l .
A rt. 55. Los repartim ien to s de todo género que haga 

la D iputación en tre ios pueblos de la p rov incia  para  c u b rir  
los cupos generales señalados á esta, y el necesario p á ra lo s  
gastos provinciales, son ejecutivos, con apelación ai Go
bierno.

A rt. 58. Cuando para  alguno de los objetos señalados 
en el párrafo  prim ero  del a rt. 44 qu ieran  asociarse dos ó 
m ás provincias', co n stitu irán  una Ju n ta  por m edio de Co
m isiones, cuyos acuerdos serán som etidos á las respectivas*

. D iputaciones, y á falta de conform idad de uno ó de todas, 
ai Gobierno.

CAPÍTULO V.

O rganización y modo de funcionar de la Comisión 
provincial.

A rt. 57. El Rey, á p ropuesta en te rn a  de la D iputación  
p rov incia l, nom brará  de en tre  sus ind iv iduos los Vocales 
de la  Com isión prov incial y su  V icepresidente, 

í _ T am bién corresponderá ai Rey la suspensión y separa
ción, que deberá ser m otivada.

A rt. 58. La Com isión se com pone de cinco D iputados, 
en tre  los cuales no habrá  m ás de uno del m ism o partido  
jud ic ia l. De ellos dos al ménos serán Letrados. Los cargos 
d u ra rán  dos a ñ o s ; las vacantes ex trao rd in arias  se p ro 
veerán  en la m ism a form a, y Tos nom brados ocuparán  res
pecto ai tu rn o  de sa lida el lugar de ios Vocales á qu ienes 
reem plazan.

Al Gobierno corresponde resolver acerca de las excusas 
alegadas por los nom brados.

A rt. 59. La Com isión provincial tendrá  las a trib u c io 
nes que le concede esta ley; está siem pre en funciones, y 
reside en la capital do la p rov incia.

Cada uno de los Vocales d isfru ta  una indem nización 
que ̂ acuerda la D iputación, y 110 excederá de 5.000, 4.000 
ó 3.000 pesetas en ias p rovincias de prim era , segunda y 
te rcera  clase respectivam ente.

A rt. 60. La Com isión provincial se re u n irá  cuan tas 
veces lo ex ijan  los negocios que estén á su  cargo, según el 
orden que establezca en la p rim era  sesión de cada mes.

A rt. 61. Es P residente de la Com isión el G obernador, 
y Secretario  sin voto el m ism o que lo sea de la D iputación.

A rt. 02. P a ra  deliberar es necesaria la presencia de 
tres Vocales, y este m ism o núm ero de votos conform es 
hace acuerdo.

E n  caso de no reunirse en u n a  votación aquel núm ero 
de votos conform es, se repetirá  al d ia  sigu ien te , form ando 
acuerdo la m ayoría ;: y si aun  entonces re su lta ra  em pate, 
decidirá el voto del P residente.

A rt. 63. Es ob ligatoria  la as is tenc ia  á las sesiones u n a  
vez aceptado el cargo.

Si algún Vocal dejare de as is tir  á cua tro  sesiones con
secutivas sin  licencia de la Com isión, ni ju s ta  causa acep
tad a  por esta, se en tenderá que renuncia  su cargo, sin  p e r
ju icio  de la responsabilidad en que, según el a rt. 38, pueda 
in c u rrir .

A rt. 64. Las sesiones de la Comisión serán públicas 
cuando en ollas se tra te  de asuntos com prendidos en los 
casos 2.°, 3.° y 4.° del a rt. 86. Los interesados pueden, con 
perm iso del Presidente, hacer á la Com isión las observa
ciones que crean oportunas. E n  los mismos casos las reso-

J luciones^se pub licarán  en la form a que dispone el a rt. 40. 
j A rt. 65. Son aplicables á estas sesiones las disposicio- 
I nos citadas en el art. 41, en cuanto sean com patibles con 
i la organización y modo de funcionar de este Cuerpo.

CAPITULO VI.

Competencia y atribuciones de la Comisión provincial.
A rt. 86. Las Comisiones provinciales tendrán  las fa

cu ltades siguientes:
1.a Como Cuerpos consultivos darán  su dicíárnen 

cuando las leyes y reglam entos lo prescriban, y siem pre 
que el Gobernador por sí ó por disposición dei Gobierno 
estim e conveniente pedírsele.

2.a A ctuarán  como Tribunales contencioso-adm inis
tra tiv o s  en los asuntos que determ inan  los artícu los 83 
y 84 do la ley de 25 de Setiem bre de 1863 y en los dem ás 
que señalen ias leyes.

En tal concepto oirán  y fallarán cuando pasen á ser 
contenciosas las cuestiones referentes al cum plim ien to , 
inteligencia, rescisión y efectos de los contra tos y rem ates 
celebrados con los A yuntam ientos para toda especie de 
servicios y obras públicas.

3.a D ecidirán todas las incidencias de quintas, fallando 
los recursos que se prom uevan con sujeción á ia ley de 
reemplazo del Ejército, y ias reclam aciones y protestas en 
las elecciones de Concejales é incapacidades ó excusas de 
es to sen  los casos y form a que la ley M unicipal y la E lec
to ral establezcan.

4.a Resolverán in terinam ente los negocios encom enda
dos á la D iputación provincial cuando por la u rgencia  ó 
naturaleza del asunto  no pudiera esperarse á la reunión  de 
esta, debiendo as istir en tales casos los Di putados p rov in 
ciales que se hallen en la capital. La D iputación en su p r i
m era reunión  acordará lo que estim e conveniente p ara  
que recaiga la resolución definitiva.

A rt. 67. H asta la publicación de la ley á que hace refe
renc ia el art. 70 do la orgánica del Consejo de Estado de 17 
de Agosto de 1860, el procedim iento en ios negocios cori- 
tencioso-adm inistrativos de que deban conocer las Comi
siones provinciales se a ju sta rá  á los artícu los 90 al 98 de 
la ley de 25 de Setiem bre de 1863 y al reglam ento aproba
do por Real decreto de 1.° de O ctubre de 1845.

A rt. 68. Cuando en los negocios contenciosos d é la  A d
m in istrac ión  en que deben entender las Com isiones p ro 
vinciales se halle en oposición el in terés del Estado con el 
de la provincia, form arán parte  de la Comisión provincial 
dos funcionarios que pertenezcan á alguna de Jas sigu ien 
tes categorías: p rim era, Catedráticos de la F acultad  de De
recho, donde haya U niversidad : segunda, M agistrados ó 
Jueces ce san tes: tercera, Profesores de In stitu to , p refirien 
do á los que sean L etrados: cu a rta , Ingenieros Jefes de los 
tres cuerpos civiles, ó Jefes de A dm inistración sólo á falta  
de los an terio rm en te  enum erados.

El Gobernador al p rincipio  de cada año sorteará ante 
la Comisión provincial los nom bres de las personas com 
prendidas en la prescripción an te rio r , las cuales serán 
agregadas á  la Com isión en el caso expuesto por riguroso 
tu rno .

A rt. 69. Corresponde al R ey decidir Jas com petencias 
de ju risd icción  y atribuciones" en tre  las A utoridades ad 
m in is tra tiv as  y ios T ribunales o rdinarios y especiales.

Las Comisiones provinciales serán siem pre consu ltadas 
sobre las providencias declarando la com petencia ó incom 
petencia en esos conflictos.

A rt. 70. El Gobernador d irige los litig ios seguidos en 
nom bre de la provincia.

P ara  en tablar dem andas o rd inarias de m ayor cu an tía  
es necesario el acuerdo de la D iputación p ro v in c ia l; p a ra  
todos los dem ás casos es suficiente el del Gobernador,, oida 
la Comisión.

CAPÍTULO VII.
Empleados y  agentes de la A d m in is trac ión  provincial.
A rt. 71. Las dependencias de la D iputación prov incia l 

se com ponen:
1.° De la Secretaría .
2.° De la C ontaduría.
3.° De la D epositaría.

Al frente de cada una de estas secciones hab rá  u n  Jefe, 
bajo cuyas órdenes se rv irán  los empleados necesarios.

A rt. 72. La D iputación provincial nom bra y separa á 
sus em pleados.

Fija* el sueldo do to d o s ; arreg la  la plantilla, y acuerda 
el reglam ento  de servicio in te rio r.

A rt. 73. Corresponderá á  las D iputaciones provincia
les, en las vacantes que ocu rran , el nom bram iento de sus 
Secretarios, previo concurso, y su suspensión, prévio ex
pediente. T endrá tam bién el Gobierno de 8. M. la facultad 
de suspender y se p a ra r 'á  los Secretarios de las D iputacio
nes provinciales por causa grave justificada en expedien
te, que no se resolverá sin  oir al Secretario suspenso y al 
Consejo de Estado.

E f  concurso p ara  el nom bram iento de los S ecretarios 
de las D iputaciones se a ju sta rá  al decreto-ley de 24 de Oc
tub re  de 4868, á la orden de 24 de N oviem bre del m ism o 
año y al decreto de 4 de Enero de 4869.

Los que obtuvieron sus cargos con arreglo  á esas d is
posiciones y los dem ás funcionarios prov inciales nom bra
dos, prév ia oposición, serán respetados en ios derechos ad 
quiridos.

A rt. 74. La D iputación p rov incia l puede dar encargo 
á cualquiera desús Vocales ó dependientes para g irar v i
sitas de inspección á los A yuntam ientos con el fin de en
te rarse  del estado de sus servicios y Archivos.

En estas v isitas 110 se d ic ta rá  providencia alguna sobre 
los asuntos m unicipales, y se lim itirán  los delegados á in 
form ar á la D iputación, la cual podrá adoptar las disposi
ciones que estim e convenientes dentro de su com petencia.

P a ra  ordenar dichas v is itas  se tend rán  presentes las 
disposiciones prevenidas en la ley electoral.

A rt. 75. El Secretario tiene á su cargo la preparación 
y tram itac ión  de los asuntos de que hayan  de conocer la 
Comisión y D iputación, la redacción de sus actas y ac u er
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dos, la correspondencia y el cuidado y conservación de su 
Archivo.

Firma con el Presidente los dictámenes, resoluciones y 
sentencias de ia Comisión, autorizándoles con el sello ác 
la provincia, cuya guarda le estará encomendada, y cuida 
de que sean notificados á quien corresponda.

Art. 76. Se restablece el Cuerpo de Contadores de fon
dos provinciales, conforme á la ley y reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865.

Los que obtuvieren sus cargos con arreglo á estas dis
posiciones serán respetados en los derechos adquiridos.

El Contador tiene á su cargo la oficina de cuenta y ra
zón y la Intervención de fondos provinciales con arreglo 
á lo prevenido en la ley y reglamento citados.

Art. 77. El Depositario es ei único encargado de la cus
todia de los fondos provinciales, y prestará como tal las 
lianzas que la Diputación exija.

CAPÍTULO VIII.

Presupuestos y cuentas provinciales.

Art. 78. Las Diputaciones provinciales sujetarán la 
contabilidad de sus fondos á las disposiciones de la ley y 
reglamento de 20 de Setiembre de 1865, en cuanto fueren 
aplicables al sistema de impuestos vigente, con las modi
ficaciones que siguen:

1.a El art. 5.° se entenderá modificado respecto á car
reteras, con arreglo á lo que disponga la legislación espe
cial de obras públicas. Continuarán por lo demás las Dipu
taciones provinciales ejercitando las atribuciones que en 
esta materia les corresponden, con arreglo á la ley de 20 
de Agosto de 1870 y a las disposiciones do la ley presente.

2.a" Las Diputaciones provinciales redactarán, discuti
rán y aprobarán su presupuesto ordinario dentro de los 15 
primeros dias del mes de Abril, y el adicional durante el 
mes de Febrero. El dia 20 de Abril remitirán las Diputa
ciones al Ministerio de la Gobernación, por conducto del 
Gobernador, el presupuesto aprobado para el doble efecto 
de corregir las extralimitaciones legales, si las hubiere, é 
impedir que se perjudiquen los intereses generales de los 
pueblos. Si ei día 15 de Junio no hubiese sido devuelto el 
presupuesto á Ja Diputación por el Ministerio, comenzará 
á regir el que votó la Corporación provincial.

La Ordenación general de Pagos corresponderá al Pre
sidente de la Diputación provincial ó á quien haga sus ve
ces mientras la Diputación se halle reunida, y cuando no 
lo esté corresponderá al Vicepresidente de 1a Comisión 
provincial.

Las provincias que de antiguo y con anterioridad al 
sistema tributario do 1845 hayan utilizado algún arbitrio 
especial ordinario ó extraordinario con la aprobación del 
Gobierno y la aquiescencia de los pueblos de su demarca
ción podran continuar aplicando sus productos á ¿cubrir 
las atenciones de su presupuesto en la forma en que lo 
hayan hecho hasta hoy, siempre que medien las expresa
das condiciones.

■8.a La Diputación podrá disponer sin acuerdo del Go
bernador de la partida de imprevistos.

4.a Corresponderá exclusivamente á la  Diputación pro
vincial, ó si no estuviere reunida á la Comisión, asociada 
de ios Diputados que se hallen en la capital, la distribu
ción mensual de fondos á que se refiere el art. 27.

Y .5.a Competerá á ia Diputación el nombramiento del 
Depositario de fondos provinciales y de los demás em
pleados.

Los Contadores serán también nombrados por las Di
putaciones; pero conforme á la ley y reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865.

A rt 79. Los presupuestos provinciales contendrán pre
cisamente las partidas* necesarias, según los recursos de la 
provincia, para atender á los servicios siguientes:

L® Personal y material de sus oficinas y dependencias, 
y establecimientos provinciales de Beneficencia, Sanidad 
ó Instrucción.

2.® Conservación y administración de las fincas y edi
ficios de la provincia.

3.ft Construcción, conservación y .administración de sus 
obras públicas.
* 4.° Inspección de los montes municipales.

5.° Fomento y conservación del arbolado.
6.° Suscricion a la Ga c e t a , Diario de las Cortes y Co

lé ccion legisla i iva.
7.° Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
8.° Anuncios, impresiones y otros gas’tos que se consi

deren necesarios ó convenientes.
9.° Todos los demás gastos que clara y terminante

mente exijan esta y otras leyes en la parte que deban ser
cumplidas por la provincia.

Art. 80. A Pana la aprobación del presupuesto se requie
re el voto de la mayoría absoluta del total de Diputados. 
Si al principio del año económico no estuviere aprobado 
el presupuesto, seguirá rigiendo el anterior en la parte ne
cesaria.

Art. 81. Para cubrir los gastos consignados en los pre
supuestos provinciales, las Diputaciones utilizarán, los re
cursos que procedan, así de rentas y productos de toda cla
se de bienes, derechos ó capitales que por cualquier con
cepto pertenezcan á la provincia ó á los establecimientos 
que de ella dependan, como los de las obras públicas, ins
tituciones ó servicios costeados de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Diputación verificará 
por el resto un repartimiento entre los pueblos de la pro
vincia, en proporción á lo que por contribuciones directas 
pague cada uno al Tesoro.

Art. 82. Esta cuota será incluida en el presupuesto de 
cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en las Deposi
tarías provinciales en la época de recaudación ordinaria, 
ú ántes si voluntariamente lo entregan los Ayuntamientos.

Art. 83. Son aplicables á las Diputaciones en todo lo 
que se refiere á la recaudación, administración y custodia 
de los fondos provinciales las disposiciones contenidas en 
los artículos i 54, loo, 158, 159 y 166 de la ley municipal. 

Art. 84  Das cuentas de fiada ejercicio se formarán y

aprobarán fcon sujeción á lo prevenido en la ley y regla
mento de 20 de Setiembre de 1865.

T ÍT U L O  II I .

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS Y AGENTES 
DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Art. 85. Las Diputaciones y Comisiones provinciales 
obran bajo la dependencia del Gobierno, y están por con
siguiente sujetas á la responsabilidad administrativa que 
proceda en todos aquellos asuntos que, según esta ley ó las 
sucesivas, no les competan exclusivamente, y ejercen sus 
atribuciones propias con absoluta independencia, sin per
juicio de la inspección que ai Gobierno se concede á fin de 
impedir las infracciones de esta ley, de la Constitución y 
de las demás generales del Estado.

Ei Ministro de la Gobernación es el único encargado de 
trasm itir á las Diputaciones y Comisiones provinciales las 
leyes y las disposiciones del Gobierrm en la parte que de
ban ser ejecutadas por estas Corporaciones.

Art. 86. Las Diputaciones provinciales incurren en 
responsabilidad:

1.° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no les 
competan, ó abusando de las propias.

2.° P o r  desobediencia al Gobierno'en los asuntos en 
que procedan por delegación y bajo la dependencia de 
este.

3.® Por desacato á la Autoridad.
4° Por negligencia ú omisión de que resulte perjuicio 

en los intereses ó servicies que les están encomendados.
Art. 87. La responsabilidad se exigirá adm inistrativa 

ó judicialmente en su caso, según la naturaleza4del act® ú 
omisión.

La responsabilidad sólo será exigida á los Diputados 
que hubieren incurrido en la omisión ó tomado parte d i
rectamente en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 88. La responsabilidad administrativa comprende 
el apercibimiento, la multa y la suspensión.

Es aplicable á estas penas lo dispuesto en el art. 183 de 
la ley Municipal.

Art. 89. Para la imposición ó exacción de las multas 
se tendrán presentes las siguientes regias:

1.a La declaración de la pena corresponde al Gobierna, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y oyendo al in te
resado.

2.a Las multas no excederán de 500 pesetas.
3.a Las multas serán satisfechas por los Diputados res

ponsables, según el art. 87.
4.a Son aplicables á estás multas las disposiciones con

tenidas en los artículos 185,186 y 187 de la ley^municipal.
La reclamación gubernativa contra la imposición de 

las multas se entablará ante el Gobierno mismo, que la re
solverá con audiencia dei Consejo de Estado; la judicial 
tendrá lugar ante el Consejo de Estado en la via conten- 
cioso-administrativ a.

Art. 90. Procede la suspensión en los casos que expre
sa ei art. 189 de la ley Municipal. Es aplicable á los expe
dientes de suspensión de los Diputados provinciales lo dis
puesto en el art. 191 de la iey Municipal.

En los casos de urgencia, puede el Gobierno resolver, 
por sí y bajo su responsabilidad, sin audiencia dei Consejo 
de Estado.

Trascurridos los plazos que en el citado artículo se ex
presan sin haberse resuelto el expediente en ningún sen
tido, volverán los Diputados suspensos al ejercicio de sus 
funciones, siendo á ellos aplicable el art. 190 de la ley Mu
nicipal.

Los decretos serán en todo caso publicados en6ia G a c e t a , 
con inserción de los dictámenes dei Consejo de Estado.

Art. 91. Las Diputaciones no pueden ser disueltas ni 
destituidos sus Vocales sino por sentencia ejecutoriada de 
los Tribunales.

Art. 92. Los Diputados á quienes se exija responsabi
lidad civil ó criminal por acuerdo de las Diputaciones ó 
del Gobierno quedarán suspensos en sus cargos hasta la 
sentencia definitiva, siéndoles aplicable lo dispuesto en el 
artículo 194 de la ley Municipal.

Art. 93. Los Diputados destituidos no pueden ser re
elegidos hasta pasados seis años por lo ménos, y en el caso 
de que la sentencia no impusiere pena de inhabilitación por 
mayor tiempo.

Art. 94. Para los delitos que cometan las Diputaciones 
provinciales y los Gobernadores en el ejercicio de sus fun
ciones, será Juez competente en primera instancia la Au
diencia del territorio, y el Tribunal Supremo en último 
grado, con sujeción á lo dispuesto en el art. 77 de la Cons
titución.

Art. 95. Los empleados y agentes de la Administra
ción provincial nombrados por la Diputación están suje
tos á su obediencia, y son responsables ante ella con arreglo 
á esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1.a Quedan dsrogadas todas las leyes y disposiciones 
anteriores relativas ai régimen de las provincias.

2.a El Gobierno dictará, con sujeción á esta ley, los re
glamentos necesarios para su ejecución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a La división de las provincias en distritos dentro de 
los partidos judiciales para los efectos de esta ley se hará 
por*el Gobierno, oyendo á las actuales Diputaciones, y sin 
perjuicio de reformarla después que hayan sido elegidas 
las Diputaciones en conformidad á lo en ella dispuesto.

2.a El Gobierno de S. M. procederá, tan pronto como 
sea posible* á la renovación total de las Diputaciones pro
vinciales con arreglo á esta ley y á la Electoral, dictando 
además las disposiciones y reglamentos que juzguen nece
sarios.

3.a Se aplicará esta ley á la pr®vincia de Puerto-Rico, 
con arreglo á las disposiciones contenidas en ei art. 89 de 
la Constitución de la Monarquía.

Madrid 2 do Octubre de 1877.=E1 Ministro de la Go
bernación, F rancisco  R omero y  R obledo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR  E S T E  MINISTERIO 
EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 30 de Agosto de 1877. Se jubila, accediendo á sus 

deseos, con el haber que por clasificación le corresponda, 
y con arreglo á lo dispuesto en las artículos 239 y 204 de 
la ley provisional sobre organización dei Poder judicial, á 
D. Romualdo Morían, Juez de primera instancia cesante 
de Balaguer, concediéndole los honores de Juez de término.

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el 
haber que por clasificación le corresponda, y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 239 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial y á la décimacuarta de sus 
disposiciones transitorias, á D. Jacobo María Agüero, Juez 
de primera instancia, cesante, de Escalona.

En o de Setiembre id. Nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de San Feliú de Llobregat, de entrada, 
vacante por salida á otro destino de D. Sebastian Ribot, á 
D. José García Marzal, Promotor fiscal electo de Pon- 
ferrada.

En 13 id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con dere
cho al haber que por clasificación le corresponda, y con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos 238 y 204 de ia ley 
provisional sobre organización del Poder judicial, á Don 
Lucio Merino y Velasco, Juez de primera instancia de Sa
lamanca, concediéndole los honores de Magistrado de Au 
diencia de fuera de Madrid.

En id, id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Salamanca, de término, á D. Francisco de Toda y Tor- 
tosa, que sirve el de Manresa.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Manresa, de término, á D. Diego de Olzina, que 
es electo del de Jaén.

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con de
recho al haber que por clasificación le corresponda, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 239 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial y en la Real orden 
de 12 de Marzo de 1875, á D. Juan José Moreno, Juez de 
primera instancia electo de Motilla del Palancar.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Luarca, de entrada, á Don 
Enrique del Todo y Pont, que sirve el de Riaño.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, ai 
Juzgado de primera instancia de Riaño, de entrada, á Don 
Juan Bros y Canalla, que sirve el de Luarca.

En 24 id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Prudencio Fernandez Pello, 
Juez de primera instancia, electo, de Puenteareas, por no 
haberse presentado á tomar posesión dentro del término 
legal.

Escribanos de actuaciones.
En 9 de Agosto. Se admite la renuncia presentada por 

D. Deogracias Cari eses y Gil, Escribano de actuaciones 
habilitado del Juzgado de primera instancia de Tudela.

En 18 de id. Se nombran Escribanos de actuaciones 
habilitados, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° del mismo:

A D. José María Berenguer y Pico, del Juzgado de p ri
mera instancia de La Union;

A D. Juan Baciero y Santo Domingo, del de Tafalla;
A D. Antonio Navarro, del de Lora del Rio; y 
A D. Antonio Sierra y Gómez, del de Arcos de la Fron

tera.
En id. id. Se admite la renuncia presentada por D. Be

nito Iñiguez, Escribano de actuaciones habilitado del Juz- 
gadado de primera instancia de Huelva.

En 30 id. Se declara caducado el nombramiento de 
Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de pri
mera instancia de Jaca, hecho á favor de D. Lorenzo Jor
dán Correas, por no haber obtenido este el correspondiente 
título dentro del térm ino legal.

En 6 de Setiembre. Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo, 
se nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Juan Rivas y Fluxá del Juzgado de primera ins
tancia de In ca , y á D. Manuel Roche y Morales y D. Feli
pe Rojas García del de Utrera.

En id. id. Se admite la renuncia presentada por Don 
Rafael González y Rio, Escribano d® actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Cabra.

En id. id. Se deja sin efecto el nombramiento de Es
cribano de actuaciones habilitado del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de Málaga hecho 
á favor de D. Casimiro Mimó y Cata, por no haberse este 
presentado á  tomar posesión dentro del término legal.

En id. id. Como comprendido en el último apartado 
del art. 4° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 67° del mismo Real decreto,
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se nombra á D. Blas Jimeno y «Timeno para el cargo de 
Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de pri
mera instancia de Gaiamocha.

En £0 id. Se dejan sin efecto los nombramientos de 
Escribanos de actuaciones habilitados hechos a favor de 
X). José Luis Arriero para el Juzgado de primera instancia 
de Bujalance, y de D. Tumás Morales Diaz para el de Cá- 
cer'es, por no haberse presentado á tomar posesión dentro 
del término legal.

En id. id. Se admite la renuncia presentada por Don 
Salvador Munguira, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de Logroño.

En id. id. Se nombran Escribanos de actuaciones ha
bilitados, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.” del Real 
decreto de {% de Julio de 4875 y por reunirías condiciones 
prescritas en el art. 4?.° del mismo:

A D. José de Areitio é Ibieta Torremendía, del Juzgado 
de primera instancia de Durango;

A D. Julio Enciso y Robledo, del de Bilbao;
A  D. José Angel Jiménez y Jiménez, del do Manzanares;
A  D. Carlos Reigada y Carnicero, del de -Verin;
A D. José Genaro de Robles y López, del de Rambla;
Y  4 D. Marcelino Rasero y Garrido, del de Cáceres.

En id. id. Con arreglo á lo prescrito en el art. 9.a del 
Real decreto m encionado, se nombra á D. Agustín de 
Rueda y Lúeas, .Escribano de actuaciones habilitado del 
Juzgado de primera instancia de Pastrana.

En 9J1 id. Se nombra, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Real decreto de i& de Julio de 487o, v por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo 
Real decreto, Escribano de actuaciones habilitado del 
Juzgado de primera instancia de Almadén á D. Nicolás 
Y isconíi y Monllor.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas  Estancadas.
Loterías.

En el clia 8 del actual, á la una de su tarde, se efectuará en 
esta Dirección general una subasta para la adjudicación de le
tras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos 
los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme lo 
dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de. 1874 

Madrid 3 de Octubre de 4877 .=José Rivero.

D irección  general d é  la  Deuda  pública..
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de' la misma se satisfaga el día 8 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde , el importe de la primera y  se
gunda mitad de intereses del vencimiento de 4.° de Julio úl
timo, correspondientes á las facturas que á continuación se 
expresan:

Inscripciones nominativas , facturas números 4.287 , 4.844, 
4.388 á 4.873 , 4.37o á 4.88o y 4.407.

Obras públicas, factura núm. 434.
Carreteras de 34 millones, facturas números 446 al 448.
Idem de 55 id ., anualidad de 34 de Agosto de 4877, factu

ras á metálico números 483 al 494, 204 al 289 y 872 al 383.
También se satisfarán en el expresado dia ia primera y se

gunda mitad de facturas de dicha clase que habiendo sido lla
madas anteriormente no se hubiesen presentado al cobro.

Madrid 3 de Octubre de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 4 del actual, de once de 1a ma
ñana á dos de la tarde, el importe de la primera y segunda 
mitad de intereses de la Deuda del semestre de 4.° de Julio 
últim o, correspondientes á las facturas que á continuación se 
expresan:

Renta perpetua interior, facturas números 42.278 al 42.394.
Idem id. exterior, facturas números 2.033 al 2.063.
Obligaciones generales de ferro-carriles, facturas núme

ros 6.584 al 6.639.
Idem de Alar á Santander, facturas números 488 y 489.
También se satisfarán en el expresado dia la primera y  se

gunda mitad de dichas clases de rentes correspondientes á"fae- 
turas que ya han sido llamadas - anteriormente y no se hu
biesen presentado al cobro.

Madrid 3 de Octubre de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñones.==V. B .°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 4 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sé
tima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril del año último.

Cantidad Valor
f  ofrecida. Cambio, efectivo.dei 1S0 MB8 ES.«»guarao. ________  ___________ jis . m. Rs. vn. Rs. vn.

475 D. Ricardo Torre
cillas  48.524 89*24 14.748*04

482 El m ism o . 47.843*50 89*24 45.896*70
480 El m ism o......  23.000 89*24 20.525*20

4.469 D. Víctor Cernían ...  37.808 89*24 33.738*07
484 D. Ricardo Torre

cillas  50.675 89*24 47.899*57
Mamad-3 de Octubre de 4877. = E i  Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Q uiñones.=VP B.°=E1 Director general, Maldonado.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o r o .

Relación de los tonos del Tesoro del empréstito de 250 millones 
de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por las 
Delegaciones del Banco Hipotecario de España en las provin
cias del Reino, que después de comprobados y cancelados han 
sido quemados en este dia con las formalidades prevenidas.

SEGUND A EMISION.

MES DE AGOSTO DE 1876.

d ^ E s .  NUMERACION L 0 S  MISMOS. b o n o s .  NÜMB»A C I0 N  DJS LOS MISMOS.

ALBACETE. CÓRD0BA-
1 359.394

12 2.318 & 2.327 2 361.016 y 361.917
8 186.106 186.113 4 361.601 á 361.601

15 361.819 361.868 11 366.322 366.335
10 139.837 139.816 1 366.967
8 110.533 110.510 1 370.617

1 436.002 136.005
ALIGANTE. 8 436.010 436.011

2 433.015 y 136.016
2 186.852 y 186.853
4 363.699 á 363.702 rn^TÍÑA3 372.257 372.259 u a .u jn a .
1 439.201 139.204 1 437.189

ALMERÍA. CUENCA.
1 196.241 1 197.988

ÁVILA. i GUADALÁJARA.
1 8.557 1 182.497
1 183.821 2 182.505 y 182.506
1 191.096 6 207.163 á 207.168
2  210.065 y 210.066 4 209.827 209.830
1 210.077 13 209.923 209.935
1 356.891 5 367.785 367.789
1 336.399 3 367.791 367.793
1 377.693 1 436.139
2 137.194 437.195

i GUIPÚZCOA.
BADAJOZ. ^ 363.480 y 363.481

3 114.679 á 114.681
2 121.740 y 121.741 HUELVA.
1 122.029
1 122.161 1 121.725
2 209.528 209.529 2 12-VÜ33 y 122.034
9 356.893 á 356.901 8 186.579 á 186.586
2 361.913 y  361.914 1 858.846
1 372.122 5 359.665 359.669
3 377.024 á 377.026 9 366.693 366.701
3 437.425 437.427 2 470.426 y 470.427
i  442.216 1 470.428
1 442.220 4 470.429 á 470.432

‘ BARCELONA. JAEN.
, a s í  na/, 1 181.048

A  h fi A M  A A o p A v n  ■ * 182.538 y 182.589
h  a i86A* ‘ 1 865.139
í íXs; ; «f«ig
1 186.489 1
1 470.528
£ 470.634 y 470.585 LEON.

•1 110.987
BÚRGOS. i  ¡ M «

2 111.225 y 111.226 i  439.690
3 112.327 á 112.339 3 409.699 d 439.701
1 203.954
3 360.943 360.945 LÉRIDA.
2 061.044 y ’ 331.045
4 862.085 á 362.088 1 7

14 377.001 377.014 3 112.610 á 112.612
1 470.506 «  182.544 y 182.545

1 184.145
CÁCERES. 4 861.648 á 361.051

4 118.116 á 118/119 MADRID.
1 182.523

1 21-1
CÁDIZ. 1 268

13 9.680 á 9.692
1 200.439 1 109/128
3 200 441 á 200.443 1 21 110.321 110 341
3 209.842 - 209.844 9 111.635 U i  643
5 330.062 800.060 3 111.645 411/ ¡47
i  362.077 3 116.001 115.093
6 363.650 363.655 4 1 5.10O 115.103

' 1 £65.474 3 v i -..030 122.032
3 886.220 366.222 8 188.531 183 533
1 366.226 i  184/146
2 366.269 y S6G.270 4 186.4-14 186 417
7 370.352 á 370.358 1 186.834
1 372.062 • -I 201-141

28 372.225 372.252 1 209.446
3 372.260 372.267 1 209.845
2 372.299 y 372.300 15 209.939 309953
1 377.697 ' , 1 209.956
2 438.1-13 436.114 ' -1 210.096

1 369.689
r, , c ._ . .  _ n v . 14 360/193 380.206
GASriíiL,L,Ji-i. ¡59 360.522 360.580

A A 89 8 u -> 1 564.266
0 o //* v 0/-1 Q/7  3 o68.135 365/1373 204.846 y a>4.84¡ , 8 m  m  . 386 Bgg

2 370.872 y 370.973
CIUDAD-REAL. i  370.975

10 372.-123 á 372/132
6 212 á 217 0 372.138 372/138
-1 -118.453 1 372.204
3 182.502 182.304 -1 374.-106
2 -182.5-12 y -182.313 2 376.457 y  376.438
1 368.818 ’ 11 376.948 á 376.956
1 366.948 4 376.984 376.987
4 366.959 2 377.685 v 377.686
1 | 406.033 á 436.038 2 377.611 * 377.692

d e n o t e s .  h p m k i u c i o n  o h  l o s  h l . s io s . d o ^ b o u o s  k üm ll-u c i o n  l e  l o s  m i s m o s .

9 440.609 á 440.617 -1 443.701
1 470.439

TARRAGONA.
MALAGA.

9 184.132 á 184.140
3 182.514 á -182.516 2 470.839 y  470 840
4 207.721
q 209.770 TERUEL.
4 209.782 209.785
1 305.138 -I 363.708
3 365.14-1 365.143

TOLEDO.
MURCIA.

•11 193.734- á 193.744
1 368.495 79 195.685 195.763

qq, 435.824 á 435.837 8 204.608 204.615
2 438.732 y 438.733 1 359.674

1 361.901
ORENSE. 3 366.128 366.-130

2 366.261 y 366.262
2 603 y 604 1 870.779

1 372.108
OVIEDO. 6 377.042 á 377.047

8 377.049 377.051
% 366.331) y 366.337 2 440.59-1 y 440.592
5 366.339 366.343
2 372.079 372.080 VALENCIA.
7 435.766 á 435.772
1 443.030 1 1 i 1.496
1 443.037 4 418.801 á -1-13.864

5 193.945 193.949
FALENCIA. 8 372.941 372.945

4 359.823 359.826
5 36-1.361 á 361.035 4 444.477 444,480
6 435.956 435.961

VALLADOLID.
PONTEVEDRA.

3 359.974 á 359.976
8 -186.398 á 186.405 1 359.980
-1 362.089 3 366.122 366.124
2 437.187 y 437.188 9 366.293 366.301

5 366.961 366.965
SALAMANCA. 3 366.969 360.971

3 20-1.420 á 201.422 ZAMORA.
2 206.738 y 206.739
4 207.123 á 207/126 12 118.236 á 118.247
-1 436.020 1 181.010
-1 443.087 2 366.271 y 3-36.272

4 366.302 a 366.305
SANTANDER. 6 360.808 366.313

4- 366.317 366.320
3 209.936 á 209.938 2 436.397 y 436.398
3 366.945 366.947
1 437.186 ZARAGOZA.

SEGOVIA. 1 115.375
1 182.543

8 122,015 a 122.022 2 182.568 y 182.504
2 186.005 y 186.006 1 182.567
3 196.840 á 196.847 9 196.704 á 186.712
1 209.989 1 109.267
2 435.774 y 435.775 3 S56.902 á 356.004

6  358.603 358.608
SEVILLA. 17 866.364 366.380

6 470.433 470.438
3 5.868 á 5.870 1 470.442

15 118.057 118.071
6 200.444 200,449 GRANADA.
6 36-1.7-11 301.716
•1 361.983 1 511
1 36.2397 2 513 y 514
3 435.481 y 435.483 1 197.994
1 485.484 20 202.278 á 2-32,297

4 306.955 366.958
SORIA.

CANARIAS.
2 184.110 y 184.1-11
1 194.992 1 901.438
I 366.394---------------------- --------
4 369.118 á 389.121 1.066

Madrid 14 de Setiembre de !877.=E1 Director genera!, 
Echeniquo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección .general ha acordado los pagos que so ex

presan á continuación para el dia 6 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, primer semestre, 

do 1877 , facturas números 740, 967, 994, 1.047, 1.048, 1.049, 
1.057, 1.084, 1.085, 1.086, 1.103 y 1.109 do señalamiento.

Bonos Tesoro, del segundo semestre de -1875, factura núme
ro -106 de señalamiento; segundo semestre de -1876, factura nú
mero 234 do id.; primer semestre de 1877, facturas números -10, 
82, 48, 49, 52, 56, 103, 109, 1-16, 177, 129,138, 147, 150, -152 
■166, 167, 168, 169 y 171 de id.

Madrid 3 de Octubre de 1877.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado en el Real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento do 
Doña María Nicolasa Sevillano y Sevillano, última poseedora 
lega! del título do Duque de Sevillano, sin que el inmediato su
cesor obtuviera en tiempo oportuno la correspondiente R ea l 
cédula, se anuncia por primera vez la vacante del expresado 
título con objeto de que los que se consideren con derecho _á 
él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y  Justicia, y satisfacer los derechos que á. la Hacienda corres-: 
pondan en el término preciso de seis meses fijados al efecto 
por la ley.

Madrid 24 de Setiembre de 1877.=E1 Director general, 
P. O., Francisco Luis de Retes.

Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decre
to de 28 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento de la 
última poseedora legal del título de Conde de Osilo, Doña 
María Josefa de Silva Tcllez Girón, sin que el inmediato suce-
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sor haya obtenido la correspondiente Real cédula á su favor, 
se anuncia por p rim era  vez la vacante del expresado títu lo  
con objeto de que los que se consideren con derecho á él pue
dan d irig ir sus redam aciones al M inisterio de G racia y J u s ti
cia y sa tisfacer los derechos que á la H acienda correspondan 
en el té rm ino  preciso de seis meses, í)jados al efecto por 
la ley.

M adrid 27 de Setiembre de 1877 .=E l D irector genera l, 
P. O., F rancisco Luis de R etes.

T e s o r e r í a  C entral d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el di a o del 
actual, de diez do la m añana á dos de la  tarde, sa tis fa rá  
esta Tesorería C entral las facturas de cupones de bonos de los 
siguientes ven e i m i e n t o s :

Be 30 de Junio  de 4876, fac tu ras núm eros 4.86Í y 4.8G2,

4.828 y 2.844 de presentación, y 252 al 255 de registro , im por
tan te s  300 pesetas.

De Si de Diciembre de 1870, fa c tu ra  núm . Sol de presen
tación y 108 de registro , im portan te  424 pesetas y ISO cén
tim os.

De 30 de Junio de 1877, fac tu ras  núm eros 224 y 1.178 de 
presentación y G3 y 01 de registro , im portan tes 67 pesetas y 
30 céntimos.

De 30 de Junio de 1877, segunda emisión, fac tu ras  núm e
ros 411 y 483 de presentación y 68 y 69 de registro , im p o rtan 
tes 196 pesetas.

Do 31 de Diciembre d e  1876, fac tu ras  núm eros 392, 115 y 
861 de presentación y 31 al 33 de registro , im portan tes 243 pe
setas.

De 30 de Junio de 1877, fac tu ra  núm . 96 de p resen ta
ción y 13 de reg istro , im portan te  81 pesetas.

Madrid 3 de Octubre de 1877.—El Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Goicooc-hea.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  de l a  A d m in i s t r a c ió n  d e l  E s ta d o .

BIEN ES DE B E N EF IC EN C IA  K INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTE RIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1838.

HÚMERO 211.
Carpeta de las relaciones exam inadas y aprobadas p ur tsla  Sección de In tervención general, expresivas de la ren ta  líquida anual 

que producían los bienes enajenados d los establecín¡enlos que se expresan , y dc-l capital nom inal que les corresponde, las cuales 
se rem iten  d la Dirección general de la Deuda pub lica  para  que em ita  d favor de los m ism os establecimientos inscripciones in -  
trasferibles con renta  del 3 por 160, en m m plim  u n to  de lo dispuesto en el o r í  8,° de Ja ley de 1.° de A bril ele 1859.

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.
. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

lienta 
líquida anual 

que producían 
los mismos.

?¿as. Cénts.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Ptas. Cénts.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Ptas. Cénts.

46.4 7 U Cádiz'. . . . . . .  _______

BENEFICENCIA.
MES DE OCTUBRE DE 4873.

. P atrona to de Doña M aría F e rr io l y O relJana.. . 303*75

--—

40.425 60*75

16.471

4.6,172

Cád V .. ___________ _

Cádi z . . . . . . . . . . . . . .

MES DE EN ERO  DE 4874.
. I d  n  de A n ton ia  v María F ernandez B re -  

I .......... ........................ . .... ......... ..

MES DE F E B R ER O .

. P a tro n a to  de Lorenzo N. Ibañez P o re io ........... ..

506*25

2.946

46.873

97.200

249*44

4.046*56

4.0.173 C ád iz----------- ---------
M ES DE JU N IO .,

, P a tro n a to  de D. Lorenzo N. Ibanez P o re io .. . . . 4.968*80 65.640 70*09

4.0.474 C ádiz... ........ .................
MES DE JULIO.

. P a tro n a to  de D. Lorenzo X. Ibañez P o re io .. . . 594*98 49.832*67 299*98

i ! ». 1 Tí « j li , ____________
MES DE AGOSTO.

. P a tro n a to  de D. Ju an  Marcelo de la-Fuente  . . . ■ 424*34 44,144*67 163*92
16 176 1 i i  . . . . . . . . . . . . . Idem  de D. Lorenzo N. Ibañez P o re io . ............... 471*49 45.746*34 483*42

16.177 C ád iz . . . -----------------
, MES DE D ICIEM BRE.

. P a tro n a to  d e  R odrigo R o b e rto ........ .. 3.1.65*73 403.324*34 242*85

16.i  73 Cádi z . . . . . . . . . . -----

MES DE EN ERO  DE 4875.
P atronato  de IJ. R odrigo R oberto .................... 4.998*23 66.607*67 985*42

10,179 C ádiz.,____________ ,,

MES DE JUNIO.

P atrona to  do Pedro  Tom ás V idal C haves.......... 314*33 40.477*67 25*83

i i

Madrii

L é r id a -------------------

l 1 m !, J i i l íu i  c!r 4877.=

I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A .
MES DE DICIEM BRE DE 4872.

* Parí res escolapios de P e ra lta  de la  S a l...............

-E l In te rv en to r general, J. R. de Oya.

742*77 24.759 24*42

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Situación del m i m o  en  29 dr S rt ie m h  e de J877.
r -i . 'S. Cents.

ACTIVO. _ — - — *------
f Efectivo inriiJ líeu . . , .  17.83‘G 4IV32 ((

!
' D ni i'ras du j.m u  . . . . . . .  8.972.! 0 7 0 9  ,¡

Idem (ib o r o . . . . . . . . . .  197.7691 ib ¡'

Canj alo Mrjfiijhlrj,— Fas- , i q ~m s
tes de pía í a . :¡.8'n2.18F8i °

Idem i*! —i d r ni iic oru. b.Jü8 li8IV28 i
Efe c i os á cao  r a r o nub lo  I

d w i , , . . .   Í.62U.423 I
Efrct íci i  til las sucu r sa l e s . . .  46.198.8 i Tí ¡2
1 d ein en po der de U o ni i s ion a dos 

de i rr  vi n c i 1 s y c \  1 r Aiijt11 «.. J 9.97 ^  7S 0
J Iciu en lindel’ de cuiulncbtres. 195 Mi H l

 ------------------------66.623,12001’

C artera de Ma d r i d . . . . . . . . . . . ---------    *------  282jJ '¡0,4181 lí
Idem de las su c u rsa le s    ........... ....................... ' TÍGRO, 5G6‘6^
Acciones do es le Pane o prop: jclad d c 1 n i i j  u o. ¡1 f f, 8 98'71
Bienes inmuebles y ot ras  ] impiedades. . . . . .  7.117,789’10
Tesoro público: por infere.*-es y am ortización

de billetes hipotecar ios . . . . . . . . . . ------ -. 7, “BOJ lí l! I
Idem  id. :  por am or ti z míen c irniTíjses 6c 

las obligaciones errado s p n la u*y de 8 df 
Junio de 1876, serie i nter ior . . . . . . . . . . . . . .  V f019,000

Idem id .: por id. id .d e  las obligar ímum crea
das por la  ley de 3 de Junio do 1870, sé rio 
e x te r io r ..  --------------------------------- - 14.9ij7.256

471.162.1)3341

p a s i v o .
C a p ita l . .  . . ...................     líUíiffíDHjO
Fondo de re s e rv a .   ...................   . JíMJGl.UOU
B illetes em itidos en M adrid.. 90.909.700 > . /r.
Idem  id. en las su c u rs a le s .. .  56.532.850 I " 'A J •44~*ü0*
Depósitos en efectivo en M adrid — .................  47.748.335*3*
ídem  id. en las su cu rsa le s ..................................  3.872.913*61
C uentas co rrien tes en M adrid............................  78.336,069*6;
Idem  id. en las su cu rsa le s .................    18.273.165*21
D iv id en d o s . ..........     2,532.494*21

Pesetas. Cénts.

G anancias y j R ea liz ad as   5.050.193*26 i ano Ko /(rr-
pérdidas . í No re a l iz a d a s .. . 1.538.339*50 i ' h.bJo.Oor ib

P agarés del Banco, operación de i.° de Mayo
de 1877.,  ........................................................... 20.000.000

In tereses y am ortización de b ille tes h ipote
c a r io s .   ................. ■.................... 2.357.663*73

A m ortización é in tereses de las obligaciones 
creadas por la ley de 3 de Junio de 1876,
serie in te r io r .  ...............      49.123

Idem  id. de las obligaciones creadas por la ley
de 3 de Junio de 1876, série ex terio r v. 5.237.105*50

Obliga id unes de bienes nacionales cobradas 
con destino ol pago de in te reses y  am o rti
zación de billetes h ipotecarios.......................  8.131.658*10

R ivorvrr de contribuciones ’ p a ra  pago de 
• ani or ti za i u o h  ¿ i n teres es d e las o b 1 i gací o n e s 
creadas por la ley de 3 de Junio de 1878... 47.801.983*02

Diversos  ...................      3.070.957*13

471.462.533*31

Madrid 29 dn ¿Setiembre de 4877.—EI in te rv en to r, Teodoro
Rui! jío.-'-YV i]f - -Por  el Gobernador, Breto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  Madrid.

Ignora ¡irlrre oj paradero  do D. A ndrés G am boa, h ijo  d e  
D, Gregorio Ga mbón , re lo cita á él ó á sus herederos, caso de 
haber falh cid o, para que en el irnprorogable térm ino de 10 dias, 
coiiladre' drsdo la publicación de este edicto, se sirva  personar 
en la Saín segunda, sección 4 .a del T ribunal de C uentas del 
R e in o , á continuar el derecho de defensa que le corresponde 
en el expediente que se le in struye  en dicho T r ib u n a l; ad v ir
tiéndole que trascu rrido  aquel plazo sin haber com parecido 
le p a ra rá  el perjuicio que corresponda,

Madrid i r  de Octubre de 4877,—José M aría González.

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  2 ele Octubre,

Núm, 42 A tanasio A lvarez.—Ponferrada.
•13 Am brosio González.—Noves.
14 F ernando  C atalan .—Bclm onte.
•15 José Moré y Casielles.—Peón.
16 José M. D orronsoro.—V itoria.
17 L uis de Vega.—V illalon de Campos.
18 L ucila V illar.—Alm odóvar.
19 M ata y Balanzo.—Barcelona.
20 Manuel R ita  y D.—Lugo.

Madrid 3 de Octubre de 1877.—E l A d m in istrad o r, P. I. 
A ntonio M aría Zapatero.

J u n t a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p lo s  d e  l a  d ió c e s is  
d e M u r c ia .

E n  v ir tu d  de 1c- dispuesto por R eal orden de 28 de Mayo 
del año actual, se ha señalado e-1 dia 12 de N oviem bre p róx i
mo, á la  ho ra  de las once y  m edia de su m añana, p a ra b a  ad 
judicación en pública subasta  de las obras de reparación  del 
tem plo parroqu ial de la v illa  de A lham a, de esta p ro v in c ia , 
bajo el tipo del presupuesto de con tra ta , im portan te  la  c a n t i 
dad de 18.035 pesetas 75 céntim os.

L a subasta  se celebrará, en los térm inos prevenidos e n  la  
in strucción  publicada con fecha 19 de los corrientes, an te  e sta  
Ju n ta  diocesana, hallándose de m anifiesto  en la Secre taría  ele 
la m ism a, p ara  conocim iento del público, los planos, p resu 
puestos, pliegos de condiciones y  M emoria exp licativa del p ro
yecto.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al ad jun to  modelo, debiendo consig
narse  p reviam ente como g a ran tía  p a ra  tom ar parte  en esta  
subas ta  la can tidad  de 903 pesetas en dinero ó en efectos cío 
la  Deuda, conform e á lo dispuesto por R eal decreto  ̂de 29 cíe 
Agosto de 1876. A cada pliego ele proposición deberá acom pa
ñ a r  el docum ento que acredite haberse verificado el deposito 
del modo que previene dicha instrucción.

M urcia 30 de Setiem bre ele 4S77.=E1 P residen te  de la  Ju n 
ta  d io cesan a , el Obispo de C artagena.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . ent erado del anuncio  publicado 
con fecha. y  de las condiciones que se exigen p ara  la ad
judicación ele las obras d e . . . . . ,  se com prom ete á  tomar a su 
cargo la  construcción de las m ism as , con e s tr ic ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la can tidad  d e . . . .

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota. L as proposiciones que se hagan  serán  adm itiendo ó 

m ejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado en el anuncio, Re
v irtiendo  que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la  can tidad  en pesetas y céntim os, 
escrita  en le tra , por la  que se com prom eta el proponente a la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T RIBU N A L DE CUENTAS D EL REINÓ.

Secretaría general.— Negociado 2.°

P o r el p resen te , y  en v ir tu d  de acuerdo del lim o, señor 
M inistro Jefe de la  Sección 7.a de este T ribunal, se cita, llam a  
y em plaza por p rim era  vez á D. E duardo  E steban , A dm in is
trador, y á D. Ju an  T o rres , Contador, ó á los herederos, cuyo 
paradero  se ignora, á fin de que en el té rm in o  de 45 dias, que 
em pezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio  en la  
G a c e t a  por tres  dias consecutivos, se presen ten  en esta Secre
ta r ía  genera l por sí ó por medio de encargado á recoger y con
te s ta r  a l pliego de calificación de reparos ocurridos en el exa
m en de la  cuen ta  de R en tas públicas de la  A dm in istrac ión  de 
C ontribuciones de P uerto -P rín c ip e  del mes de Ju lio  de 1866; 
en la  in te ligencia  que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio
que h aya  lugar.

M adrid 2 de O ctubre de 1877.—M anuel Tomé. —3

AUDIENCIAS T ER R IT O R IA L ES.

M a d r i d .

E n  el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de Cogolludo se h a lla  
vacante u n a  E scriban ía  de actuaciones, la  que debe proveerse 
con arreglo  á los artícu los 3.° y siguien tes del R eal decreto 
de 1875.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes docum entadas 
al Juez de p rim era  in stancia  del partido  en el té rm ino  de 20 
d ias , á con ta r desde el siguiente al de la  publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la p ro 
vincia  de Toledo.

M adrid 25 de Setiem bre de 1877 .=  Segundo de la Hoz.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Madrid.
V icaría  eclesiástica de M adrid y su partido .—P or el p re

sente, y en v ir tu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  Gómez 
Salazar, P resbítero, T eniente V icario eclesiástico de esta  m uy  
heroica v illa  de M adrid y su partido, se cita, llam a y em plaza 
por ú ltim a  vez y térm ino de seis dias á D. José R ubio  y Gon
zález, vecino de esta Corte, cuyo paradero  se ignora, p ara  que 
com parezca en este Juzgado y N o taría  del que suscribe á con
te s ta r  la  dem anda de divorcio que lé ha  prom ovido su  esposa 
Doña Micaela Zofío y López, de este m ism o dom icilio, por 
m alos tra tam ien tos; apercibido que de no hacerlo le cau sa rá  
perjuicio y se con tinuarán  los au tos en su ausencia  y  re 
beldía.

M adrid 27 de Setiem bre de 4877 .= Juan  Moreno González.
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JUZGADOS M ILITA RES.

Sa n  F e r n a n d o .
D. R icardo  C hereguini y Patero , Teniente Coronel, g ra d u a 

do, C om andante fiscal del p rim er batallón  del p:rivner reg i
m ien to  de in fan te r ía  de M arina.

H abiéndose ausen tado  del cuarte l de Saiy O árlos donde so 
hallaba  de guarn ición , en esta  ciudad, el Roldado de la tercera 
com pañía do este ba ta llón  José Monchy C analeta , á quien es
toy procesando por el delito de seg \lD{ta deserción; y usando 
de la ju risd icción  que conceden R eaies O rdenanzas, por el 
presen te  llam o, cito  y emplazo g-, ;i* este segundo edicto al re 
ferido  soldado José Moncin C analeta, señalándole el cuartel 
a rr ib a  expresado, donde* deberá p resen tarse  personalm ente 
den tro  del térm ino  de £Q cIias, que se cuen tan  desde el de la 
fecha, á dar sus de^c'argos y  defensas; y  de no com parecer en 
el referido plazo, segu irá  la  causa y se sentenciará  en re 
beldía por el Consejo de gu erra  sin m ás llam arle  n i em pla
zarle por se r esta  la  vo lun tad  de S. M.

F rie se  y publíquese este edicto p ara  que venga á no tic ia  de 
to fo s .

San F ernando  8o de Setiem bre de 1877.=V.® B .°= C here- 
g u in i.= P o r  su m andado, el E scribano, E duardo  M artinez.

JUZGADOS DE PR IM E R A  IN STAN CIA.

Alb o c á c e r .
D. F ernando  Saborido, Juez de p rim era  in s tanc ia  del p a r

tido  de Alboeácer.
P or el p resente se c ita , llam a y em plaza á Pascual Cucaba 

y Mir, á lias R u ll de la  M ira, vecino de A lcalá de Chisvert; 
F rancisco  Ju an  y Folde, á lias T intoreret, vecino de San Mateo, 
y D. M anuel Selm a, p ara  que en el té rm ino  de 45 d ias se pre
senten  en este Juzgado á responder de los cargos que les re 
su ltan  en la causa que con tra  los m ism os estoy sustanciando  
sobre haberse apoderado de todos los docum entos pertenecien
tes al R eg istro  civil del pueblo de T orre E ndom enech; bajo 
apercib im iento  de que si no lo verifican les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Alboeácer á 49 de Setiem bre de 4.877. = F ernando  
S a b o rid o .= P o r su  m andado , S ebastian  Roso.

D. F ernando  S aborido , Juez de p rim era  in s tanc ia  del p a r
tido de Alboeácer.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á P ascual C ucala 
y  M ir , á lias R u ll de la  M ira , vecino de A lcalá de C h isvert, y 
tre s  ca rlis tas  de la  p a rtid a  que este m andaba el dia 4.4 de D i
ciem bre de 4.878, p ara  que den tro  del té rm ino  de 45 d ias se 
p resen ten  en este Juzgado á responder de los cargos que les 
re su ltan  en la causa que con tra  los m ism os se está  su s tan 
ciando sobre haber rasgado los libros del R eg istro  civil de 
Cuevas de V in ro m á ; apercibidos que de no verificarlo  les pa
r a r á  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en Alboeácer á 80 de Setiem bre de 4.877. = F e rn a n d o  
S ab o rid o .= P o r su m andado , Sebastian  Roso.

A lh a m a .
D. José Manuel de V ille n a , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  ciudad y su partido .
P or la  presen te  requ is ito ria  hago saber que en la causa c ri

m ina l que estoy in s tru y en d o  con tra  Ju an  y A ntonio B a rrien 
te s  G arcía, de esta  vecindad, de 30. y 88 años respectivam ente, 
am bos de e s ta tu ra  a lta , pelo castaño , ojos m elados, nariz  re 
gu lar, boca id., cara  oval, color bueno, sobre lesiones á Alfonso 
B en ita  B e c e rra , se h a  acordado la p risión  de dichos procesa
dos, ó su presentación en este Juzgado ó sus cárceles den tro  
del térm ino  de 15 d ia s ; y  para  la  prisión  de los m ism os pido 
y  encargo á los Sres. Jueces, A utoridades y dem ás agentes de 
policía jud ic ia l que supieren  el paradero  de los dos antedichos 
procedan á su  p risión  y rem isión á este Juzgado ó su cárcel 
incom unicados y á m i disposición.

D ada en A lham a á 84 de Setiem bre de 1877.=José M anuel 
de V ille n a .= P o r m andado de S. S ., C ristóbal Fernandez.

Almagro.
D. Ju an  M aría M artinez, Juez de p rim era  instancia  de esta  

ciudad.
P or el presente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de 10 

dias de com parecencia ante este Juzgado y con el objeto de re 
cibirles la oportuna declaración á la  persona ó personas que 
según indicios dieron m uerte  y a rro ja ro n  á un  pozo sito en la  
R inconada de la  N ava, térm ino  de esta  ciudad, á Paz R asero  
C arretero, vecino que fue de G ranátu la , en la noche del 14 
al 15 de Agosto ú ltim o; bajo apercibim iento que en otro caso 
les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Al m ism o tiempo, y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) 
requiero  á todas las A utoridades é indiv iduos de la  policía 
ju d ic ia l de la N ación procedan á la p rác tica  de cuatftas d ili
gencias les sug iera  su celo p a ra  la  averiguación de qu ienes 
sean  los autores del citado hecho p u n ib le , rem itiéndolos, caso 
de ser habidos, con las seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado.

A sim ism o se requiere y  excita de com parecencia an te  este 
Juzgado ó el suyo respectivo á  toda persona que tenga notic ia  
ele los au tores del citado hecho y form a en que se efectuó, con 
el objeto de que sean consignados los datos que sum in is tren , 
con lo cual con tribu irán  á la  p ron ta  y  rec ta  adm in istrac ión  de 
justic ia .

Dado en A lm agro á 8 8  de Setiem bre de 1 8 7 7 .= Ju an  M aría 
M artin ez .= E e  su orden, B las F orn ier.

Almodóvar del Campo.
D. A ntonio Benitez M ontenegro, Juez ele p rim era  in s tan c ia  

de este partido.

Por la  presente y  térm ino  de nueve dias se llam a á Juan  de 
Ñapóles y Tosiarelli, italiano , de oficio hojalatero, á fin deque 
se presente en este Juzgado á nom brar Abogado y P rocu rado r 
que le defiendan en la causa que se le sigue por lesiones á Ma
nuela  Fernandez; bajo apercibim iento que si dejare de hacerlo  
se le declarará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Alm odóvar del Campo á 88 de Setiem bre de 1877 .=  
A ntonio Benitez M ontenegro .= P or su m andado, M anuel Jai
reño.

A n d ú j a r .
D. Alfonso X II, Rey de E spaña, y en su nom bre D. A nto 

nio M aldonado González, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 
ciudad y su partido .

P or el presen te  se cita, llam a y em plaza á A ntonio de he 
Cruz Espósito, n a tu ra l de Baeza y vecino de L inares, dom ici
liado en la  posada de la calle del A gua con su m ad ras tra  lla 
m ada M aría Josefa, la  Pepina, de edad de 11 años, de ejercicio 
ferian te , cuyas señas se expresan  á continuación, p ara  que se 
presente en este Juzgado en el té rm ino  de 80 dias á responder 
á los cargos que le re su ltan  en la  causa que se le sigue sobre 
hu rto ; apercibido que no com pareciendo den tro  de dicho té r
m ino será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo  á la ley de E n ju iciam iento  crim inal.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, se sirvan  disponer se proceda á la  cap tu ra  de 
dicho procesado, rem itiéndolo  á la  cárcel de este partido  con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado en A ndú jar á8 8  de Setiem bre de 1877.=A ntonio  Ma’
donado G onzalez .= P or m andado de S. S., A ntonio R am irez.

Señas del procesado.
Pelo rubio , chato, color trigueño , ojos claros, cara re 

donda.
A n t e q u e r a .

D. Ju a n  A ragonés, Juez de prim era  in s tan c ia  de esta ciu
dad de A ntequera y su partido .

P or la  p resente req u is ito ria  cito, llam o y emplazo á C ar
m en M arqués Caro, vecina del Valle, m ujer de Ju an  A rrabal, 
á fin de que en el té rm ino  de 15 clias comparezca en la sala- 
aud ienc ia  de este Juzgado, sita  en el ex-convento de los R em e
dios, de once á dos de la  ta rte , á p rac ticar una  d iligencia en 
causa crim inal que con tra  la m ism a se sigue sobre hu rto ; bajo  
apercibim iento que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

A ntequera 85 de Setiem bre de 1877 .=  Juan  A rag o n és .=  
P or m andado de S. S., José Cortés.

B a r b a s t r o .
D. V icente V ieites y  Pereiro, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

la  ciudad y p a rtido  de B arbastro .
P or el presente único edicto cito, llam o y emplazo á los 

padres ó parien tes m ás cercanos de un  joven de 16 á 18 años 
de edad , de pelo rub io  y barba  lam piña , cuyo cadáver, 
en estado de descom posición, fué hallado en 14 de los 
corrien tes en los térm inos de A rtasona, correspondiente al 
d is trito  de E lgrado, en las o rillas del rio Cinca, p ara  que en el 
térm ino de 15 dias, á con tar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan en este Juzgado á fin 
de iden tificar en com petente fo rm a la  persona de quien pro
cedia dicho cadáver, y m an ifesta r si quieren  ó no m ostra rse  
parte  en la causa que por su hallazgo se in s tru y e  en este 
Juzgado.

A sim ism o ruego y encargo á todas las A utoridades é in d i
viduos de la  policía jud ic ia l averigüen  si de sus respectivos 
d is trito s desapareció del 6 al 7 del ac tua l a lguna persona de 
las referidas señas, poniéndolo en caso afirm ativo  en conoci
m iento de este T ribunal.

Dado en B arbastro  á 80 de Setiem bre de 1877.=V icente 
V ieites y  P e re iro .= P o r  su  m andado, Peleg rin  Fernandez.

Berga.
D. M ariano de Foix , Abogado, Juez m u n ic ipa l de esta  c iu 

dad y  R egente el Juzgado de p rim era  in s tanc ia  del p artido  
por vacante.

Por el presente se c ita  y  llam a á Ju an  B adía y  C anudas, 
estudiante," de 83 años, soltero, n a tu ra l de P u ig  de Capolat, 
vecino de Serchs, y  que en Marzo ú ltim o h ab itab a  en B arce
lona, plaza del Oli, núm . 3, piso principal, tienda  de som bre
rero , á fin de qne den tro  del térm ino  de ocho dias comparezca 
de re jas adentro  en las cárceles de este partido  á fin de ex tin 
g u ir la  condena de seis meses de arresto  m ayor y  accesorias 
im puesta  por S. E. la  Sala  de lo crim inal de la A udiencia del 
te rrito rio  en sentencia  e jecu toria  de 15 de Mayo ú ltim o, dic
tada  en m éritos de la  causa sobre lesiones; apercibido que no 
verificándolo le p a ra rá  el perju icio  á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y Je
fes de policía jud ic ia l que procuren  la busca y  cap tu ra  de 
dicho sujeto, y  su conducción á las cárceles de este partido  
con las debidas seguridades, caso de ser habido.

Dado en B erga á 81 de Setiem bre de 1877.=M ariano de 
F o ix .= P o r  m andado de S. S., Vicente Puigdollers, E scribano.

B ú r g o s .

D. José A ntonio de P arad a  y Mejía, Juez de p rim era  in s 
tanc ia  de esta c iudad  de B úrgos y su partido.

A todos los Sres. Jueces, A utoridades de cualqu iera  clase 
y  fuero, Jefes de la G uard ia  civil, Inspectores de Orden pú 
blico y encargados de la  policía jud icial hago saber que en 
este Juzgado se in s tru y e  sum aria  crim inal contra  Pedro S a n 
tos y F ernandez , álias Pedrote, vecino del pueblo de R enuncio, 
y  consortes, sobre h u rto  de trigo  de la  pertenencia  de M ariano 
de la Peña, de esta  vecindad, en la  granja de V illargainar, ve

rificado en la  noche del 5 al 6 del o.etual, y con fecha 4 9 OH 
mism o se dictó el siguiente

«•Auto.'—R esultando  que el hecho motivo do esta causa 
presenta los caracteres de un  eolito de hurto:

R esultando que las diligencias p racticadas ofrecen m oti
vos bastantes para  hacer responsables crim inalm ente del m is
mo á Narciso Pam pliega, Pedro  Santos, álias Pedrote, y Tom ás 
López:

Considerando que por ello hay  que proceder como ordena 
el art. 880 de la ley de E nju iciam ien to  crim inal, y que si bien 
el delito que se persigue tiene señalada por lo que hasta  hoy 
aparece pena in ferio r á la de prisión mayor, según la  escala 
general del Código, las circunstancias del hecho y los antece- 
tes de los procesados hacen necesario que estos continúen p ri
v a d o s  de la libertad  hasta  que presenten  la, fianza que se los 
señale;

Se declara que el Pedro Santos queda tam bién desde 
ahora procesado por esta causa, entendiéndose con él las d ili
gencias siguientes del modo que dicha ley previene, recibién
dole la correspondiente indagatoria; y do conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 389, 394 al 3C0, 400 y demás concor
dantes de la ley de E njuiciam iento  crim inal, so eleva á prisión 
provisional por esta causa la detención del Narciso Pam plie
ga y Tomás López, decretándose así bien la del ausente Pedro 
Santos, entendiéndose m ién tras dan fianza por cantidad de 
1.500 pesetas cada uno, y sin perjuicio de que á su tiempo cons
titu y a n  tam bién  la  obligación que preceptúa el art. 413 de ci
tada  ley: póngase este au to  en conocim iento del P rom otor fis
cal; notifíquese á los procesados, á quienes se h a rá  saber que 
el motivo de su prisión es el conceptuarles crim inalm ente res
ponsables del delito de hu rto , enterándoles del derecho que Ies 
asiste para pedir por sí mismos de palabra ó por escrito la  re 
posición de este auto, y  advirtiéndoles que si en las 78 horas 
siguientes, siendo ahora las once de la m añana, no se oponen 
á esta resolución, será ratificada.»

Posterio rm ente en providencia del 84, m ediante la au sen 
cia del Pedro Santos, acordé expedir requ isito rias, que se in
sertasen en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, com prensivas de dicho auto  y señas del referido proce
sado Pedro Santos, para  su busca, cap tu ra  y segura conducción 
á disposición de este Juzgado, señalándole el térm ino de 80 
dias para  su presentación en la cárcel de esto partido; ap er
cibido de declararle rebelde y pararle  el perjuicio que haya 
lugar; encargando á expresadas A utoridades el pun ta l cum 
plim iento de citado auto y  providencia.

Y para que tenga efecto se expide la presente inquisito ria , 
advirtiéndose que el térm ino dé los 86 d ias señalados ai p ro
cesado ha de empezar á correr desde la inserción en la G a
c e t a .

Dada en Búrgos á8 5  de Setiem bre de 1 377 .= José A. de Pa- 
ra d a .= P o r  m andado de S. S., F rancisco Pau la  Alonso.

Señas del procesado.
De 37 años de edad, e sta tu ra  alta , color moreno; viste pan

talón y  chaleco de m ahon oscuro, con alpargatas, blusa y me
dias azules, som brero garibald ino  cancho de ala.

Cádiz.—San Antonio.
D. José P en ichet y C alim ano, Juez de p rim era  instancia  !'oi 

d is trito  de San A ntonio de esta capital.
E n v irtu d  del presente cito, llam o y emplazo á Juan V illa- 

verde, padre de José V illaverde y Bernárdez, para  que compa
rezca en este Juzgado, situado en la calle de San Francisco , 
núm ero 86, dentro del térm ino de 10 dies para  ofrecerle la 
causa que se sigue en este dicho Juzgado con motivo de ha
berse ahogado en el E n d rin a  de la Galota, de esta plaza, su ci
tado hijo; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 11 de Setiem bre do 1877.=José Penieliet y 
C alim ano .= S alvado r de Asprer.

D. José Penichet y  Calimano, Juez de p rim era in s tan c ia  del 
d is trito  de San A ntonio de esta ciudad.

En v irtud  del presento y térm ino  de 15 d ia s , que empeza
rán  á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llam a y emplaza á V icenta Itu iz  y López, que 
se dice hab itaba  en esta ciudad , calle Torno de S an ta  María, 
núm . 7, de 16 años de edad, huérfana  de padres, que ha estado 
dos dias habitando  en la casa de A ntonio Fernandez, calle de 
la A m argura, núm . 86, para  que se presente en este Juzgado 
y  E scriban ía  del que autoriza  á p res ta r declaración en cansa 
que se sigue en averiguación de si faltó ó no algo do la casa 
del referido F ernandez; apercibida que de no comparecer le 
p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Cádiz á 88 de Setiem bre de 1877 .=José P en iche t 
y  C alim ano .= José  R afael Escassi.

D. José Penichet y  Calimano, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de San A ntonio de esta ciudad.

P or la presente requisitoria y  térm ino  de 15 dias, que em 
pezarán á contarse desde la inserción de la m ism a en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llam a y em plaza á José G ándara y  
M artinez, h ijo  de Manuel y  de Juana, n a tu ra l de Ceuta, de 39 
años de edad, sargento segundo licenciado del E jército  y  en la 
actualidad  se dedicaba á comisiones del Estado, dom iciliado en 
Sevilla, calle de San Diego, núm . 11, de estado casado, tiene 
dos hijos, siendo su  e s ta tu ra  alta, delgado, color trigueño, cal
vo y  el resto del cabello castaño, ojos pardos, nariz  y boca re 
gulares, y usa pera  y bigote del mismo color que el cabello, 
para  que se presente en este Juzgado y an te  el presente E scri
bano á fin de llevar á efecto cierta diligencia decretada en cau
sa que se le sigue por el delito de lesiones menos graves á José 
Moreno; apercibido que de no com parecer será declarado re -
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belde y lo pa ra rá  el perjuicio que hubiere lu g a r  con arreglo á 
la ley de Enjuician}lento criminal.

Y "encargo á todas las Autoridades civiles y militaros y de
m ás policía jud ic ia l  practiquen y manden y r a d ic a r  diligencias 
en su busca, remitiéndolo a mi disposición, caso do ser habido.

Dada en Cádiz á £3 de Setiembre Je 18¡7.— José Pen ichct 
y  C a l i m a n o . N a r r i s o  M. Lozano. Cartagena.

D. José Marco López de Molina, Juez do p r im era  ins tancia  
de esta ciudad y su partido.

En  virtud del presente en i c tc-roq uisi ter  i a y  térm ino de 10 
dias s:' cita, llama y emplaza á Serafín i ta l  vez Sánchez, confi
nado que fué en el presidio de esta plaza, n a tu ra l  cío Lolopa, 
Granada, avecindado en Líarmolejo, Ja en ,  lujo  de Francisco 
y María, casado, £7 años, dud o  tabernero, y  cuyas señas son: 
polo easlano, cejas ai pelo, ojos azules ,  nariz  regular,  ca ra  
ídem, boca id., burmlampiño, color sano y de e s ta tu ra  cin
co pies, para  que se presente en este Juzgado á p res tar  decía" 
ivicion indagatm-ia en la causa que se le sigue por que b ran ta 
miento de condona; y ai propia tiempo mi nom bre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII  (Q. L. G.), encargo á los tires. Jueces y 
Jefes ¿o la G uardia c iv i l , Inspectores do Orden público, Al
caides y demás agentes de la policía judic ial  dispongan 
y  practiquen i a cap tura  del re fe r ido Seruün ítalvoz, rem i
tiéndolo por tránsitos  á la cárcel de esta ciudad.

Dudo en la ciudad de Carta gima á £0 de Setiembre de 187 7 .=  
J o s e 71 a r o o. v c s o ID a y i >.  Celanova.

D. Alfonso XII ,  L e y  eomuilueionai uo E spaña,  en su Real  
nom bre L. Venancio Merumidano, Juez de p r im era  ins tanc ia  
d é l a  villa de Celanova y «u partido.

Por la presente requis i to ria  se l lam a,  cita y emplaza á 
Gregorio Domínguez R odr íguez , ¿lias V i r a d o , m ayor  de 42 
míos de edad, hijo do Den i to y B en i ta ,  jo r n a le r o , vecino -de 
Lobas, parroquia  de S an ta  E u la l ia  de Dereodo, Alcaldía de la 
Lela, cuyo paradero  se ig n o ra ,  para  que dentro del té rm in o  
de 30 dias, contados desde el siguiente al de la publicación de
i a presente en la G a c eta  de Madiud, concurra  á la sa la  do 
audiencia de este Juzgado á ser notificado de la  sentencia  d ic
tada  en JO do Junio ú lt im o en cu m a  crim ina l  pendiente con
t r a  el mismo y otros por a tontado á u n  agento de la A u to r i 
dad; bajo apercibim iento de que pasados sin verificarlo será 
declarado rebelde y lo p a ra rán  los perjuicios á que hub iere  
lugar  en derecho.

Daili i i i i I i m1. .i £5 Y ti Un ni1 ir a dr DAT. Ycunini i 
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Cu é lla r.
íj ’uíjAíi Hurtado Galvo, Juez ue primera instancia de esta 

v ib  de Cuéllar y su partido.

Por ln presento y término de 15 dias se cita, llama y em
plaza á María Gil Arias y á todos los demás que se crean con 
derecho á heredar los bienes dejados á su fallecimiento por 
Manuel Iglesias, expósito do la Casa de Maternidad de la ciu
dad de Salamanca, y cayos bienes consisten en una cesta con 
varios efectos de quincalla, dos albardones para carga con sus 
arreos, dos banastas grandes y otros; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cuéllar á £5 de Setiembre de 1877 .=Julián H ur- 
tadee—El -Escribano actuario, Mariano de Yillanueva.

C h i c l a n a  d e  l a  F r o n t e r a . .
D. Leopoldo (laudarlas , Juez do primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de ?JJ días á Emilio Reguera, que es natural de Oarinona, 
vecino que fué de San Fernando, y de estado casado, para que 
comparezca en este -Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por estafas.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la captura del Reguera, remitiéndolo á la 
cárcel, de esta ciudad, caso de ser habido.

Luida en la ciudad de Chiclana de la Frontera á £1 de Se
tiembre de 1877.=Lcopoldo Gandarias.==Luis González Mei- 
nadiei*.

Don Benito..
D. Fernando Rcngifo y Mae ¡la, Juez de prim era instancia 

de este partido.
llago saber que en la testam entaría provenida por muerte 

de D. José López de Tejada, declarada en concurso, se ha pre
sentado solicitud para tra ta r  de convenio; y en su v irtud he 
mandado convocar á jun ta  fie acreedores con dicho objeto, se
ñalando para ella el dia £3 de Octubre próximo, á las diez de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado; cuya con
vocación se hace pública por medio del presente edicto para 
conocimiento de los acreedores.

Don Benito £5 do .Setiembre de 1877.=Fernando Rengi- 
fo .= E l actuario, Martin G-alvez Faleon. —X

G u a d ix .
D. Antonio de Monte; Juez de prim era instancia de

esta ciudad y su partido.
Por el presento y en su virtud se llama, cita y emplaza á 

los tcsiiias Luis Mariincz Ribera y Andrés Ribera, vecinos 
de Alllabia, para que tn  el término de 15 dias comparezcan en 
l m Ju ,aib) y Esiribam a d il actuario á prestar declaración 
ai urea de lo que presenciaron de las lesiones que le fueron oca
s io n a d a s  en  el pueblo de Ledro Martínez á Juan Hernández 
Perez, su  convecino, en la noche del £3 al £4 de Octubre del 
; ño  üUimo, empezándose á contar dicho término desde la in
serción rio este edicto en los Boletines y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
apere ibis m do á dichos sujetes que caso de desobediencia les 
po r r i"« t el p iri r j n i ció q u o en dei echo corre spon da.

D.uln un Guadíx á 24 de Setiembre de 1877.=Antonio de 
M unlcs,=Por mandado de S. S., José Hernández Grande.  Huesca.

D. Fj.ui'irdo Montañés, Juez de prim era instancia de esta
ciudad de Huesca y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 
Lema y emplaza á D. Rafael Ricardo de Córdova y del Oso, 
natura l de MafiAd, de 37 años de edad, estatura baja, pelo cas
talio jos garzos, barba cerrada y color sano, que estuvo como 
A ap- ti f i- el manicomio de San Feliú de Llobregat, y cuyo 
u o al ;v ladero  se ignora, á fin de que se presente en este 
Ji i i p ira  notificarle la sentencia, y citarle y emplazarle 
rm e  la G iperioridad, en la causa que contra el mismo se s i- 
viie sobre lesiones ménos graves; bajo apercibimiento que de 
:i oomprir icer ó de no ser habido y presentado se ie declarará 
rebf filo, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

J 1 iuapio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
encarga ú todas las Autoridades y sus agentes procedan á la 
1 rsuu fiel nombrado D. Rafael Ricardo de Górdova, y caso de 
s n habido, á su presentación en este Juzgado parados expre- 
; R os objetos.

Dada en Huesca á 10 de Setiembre de !877.=Evaristo  Mon- 
taíié"*.-^or mandado de S. S., Juan Antonio Reyes.

I n f a n t e s .
í Su V I  .y - irjL Fernandez do Sola, Juez de prim era instancia 

de culo partido.
lín, i 1 ni'i r rnie olí >, llamo y emplazo al que dijo llamarse 

J ii,i ii Ó 111 ¡ ij»Iíi fbi rrí< so, y ser vecino de Villahermosa, como de 55 
?í ilíiíl if i di MI íiird u ra  baja, delgado de cuerpo, pelo y barba 
r jiiíi , \ ¡iiiln ron rrajo o mo el que usan los jornaleros de este 
j® u , firtr i i,ih 1 1 l V R o  de 13 dias, contados desde la inser- 
iímihun illi'! ¡ju . i Jih* ( n r l Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
mi' VI i! ni mu » í,r mparezp i en esto Juzgado al objeto de recibirle 
111'i1IIni1 ,ntiGjrmi de inquirir en causa que se sigue por hurto de leña; 
jMi'/uJiJuii í mi oim  cazo el perjuicio que haya lugar como re- 
IIm'IIíIIi'

Ar i ni jo u o encargo á todas los Autoridades civiles y m ili- 
la ru v á Ju; agruile^ do policía judicial procedan á la busca 

íuiiplin a fiel expresado sujeto, y se rem ita á este Juzgado con 
Jila mjpijj'jiíhi ríos i o iu en lentes al objeto expresado.

Hado ru ínhuñes á £8 de Setiembre de 1877. =  Florencio 
BerrauAon -í or , u mondado, Vicente Perez y Górdova.

!J. t Jo Turdo Ferrandez y Sola, Juez de prim era instancia 
de crío partido.

Por ln presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Román 
ti, nmudez, vecino de Gozar, de 3£ años, estatura corta, pelo 
eaR aau, ojos zarcos , cara delgada, nariz regular y barba ela™

ra para que en el término de 75 dias comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa crim i
nal que so le sigue sobre lesiones á su m ujer Isabel Perez; 
apercibido que en otro caso será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la  busca de dicho 
procesado por ignorarse su paradero.

Dado en Infantes á 24 de Setiembre de /1877.=Florencio 
Ferrandez.= For su mandado, Tomás Almarza.

J a e n .
D. Juan Antonio Vilches y Salasar, Juez de prime-ra in s

tancia interino de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y Escribanía del autorizante se instruye causa crim inal de ofi
cio en averiguación del autor o autores del hurto de una burra  
y otros efectos de la propiedad de JuanPmmon Molina Blanca 
y Manuel Molina Siles, ambos vecinos de los Villares, verifi
cado en los líltimos días del mes de Julio último, en cuya cau
sa por providencia de hoy he acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió pido y encargo á los Sres. Jue
ces de primera instancia, Autoridades y demás agentes de po
licía judicial procedan á la busca de dichos efectos y ¡caballe
ría, cuyas señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encontraren si en el acto no justificasen 
su legítima adquisición.

Dada en Jaén á 22 de Setiembre de 1877.=Juan Antonio 
Vilches.

Señas de la mirra.
Una burra cana, cerrada, sin puerro, alzada regular, con 

galápagos en. las manos.
Idem de los efectos.

Unos brocaletes de zarcillo, de oro.
Un par de medias blancas de medio pié.
Idem otras azules de algodón, de pié entero.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . — San Miguel.
E n  virtud de providencia ante mí dictada por el Sr. Juez 

de prim era instancia del distrito de San Miguel de esta ciu
dad en autos de concurso de D. Manuel Rey Lenzos, que ra 
dican por la Escribanía de D. Nicolás Mateos y Fuentes, se 
convoca para jun ta general á todos los acreedores, cuyo acto 
tendrá lugar el viernes 19 del próximo mes de Octubre, a la 
hora de las doce, en el despacho del Juzgado, plaza de Alfon
so XII.

Jerez de la Frontera 22 de Setiembre de 1877.=Antonio 
Jiménez. —P

L a B añ eza..
Licenciado D. Florentino Velasco, Juez de prim era in stan 

cia del partido de La Bañeza.
Por el presente prim er edicto y término de 10 dias se cita, 

llama y emplaza á dos sujetos desconocidos que en la m adru
gada del dia £5 de Agosto último se hallaban en compañía de 
Estéban Cidon, vecino de San Estéhan de Nogales, á fin de 
que comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa que se instruye por hurto de manzanas de la gran ja- 
modelo de dicho pueblo; apercibidos de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en La Bañeza á 22 de Setiembre do J877.=Florentino  
V elasco.=Por su mandado, Miguel Oadórniga.

L a  U n io n .
D. Rafael Blasco y Moreno , Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Dolores Campos 

Rodríguez, natural de M oratalla, vecina que ha sido de esta 
villa, viuda de José Moya, de 60 años de edad, dedicada á lle
var comida á los trabajadores de esta sierra minera, para que 
dentro del término de 10 días comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en la causa que estoy 
instruyendo contra Manuel Martínez sobre lesiones á la misma; 
apercibida que do no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en La Union á 7 de Setiembre de T877.=Rafael B las- 
eo.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 
esta villa de La Union y su partido.

Por la ‘ presente requisitoria y término de ocho dias, con
tados desde la fijación de la misma en los periódicos oficiales, 
se llama y emplaza á Pedro Moya, de más de £0 años, de re
gular estatura, y Agustín Benedicto Jara, de 16 años, soltero, 
de estatura baja, color moreno y algo grueso, se ignoran la na
turaleza de los mismos y su vecindad; previniéndoles que se 
presenten en las cárceles de este partido á contestar los car
gos que les resultan en la cansa quo se les. sigue con otro con
sorte sobre robo de efectos en la casa de José F errer García, 
sita en el Gorquel.

Y encargo a todas las Autoridades procedan á la captura 
de los mismos y su conducción á las cárceles de esta villa.

Dada en La Union á ££ de Setiembre de 1877.=Rafael Blas
co .=E1 Escribano, José Vico.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 
la villa de La Union, y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
sean acreedores al difunto D. Estéban Cantero y Munnera, co-
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merciante y vecino que fue de esta villa, para que dentro del 
térm ino de SO dias, desde la aparición de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , presenten en este Juzgado y autos de con
curso en que lian sido declarados sus bienes los títulos ju s ti
ficativos de sus créditos; bajo apercibimiento de lo que baya 
lugar.

Dado en la villa de la Union á 24 de Setiembre de 1877.= 
Rafael B lasco.=Por mandado de S. S., Benito Polo. —P

L a  Vecilla.
El Sr. D. Ceferino Gamoneda, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente hago saber que por fallecimiento de D. Gre

gorio Diez González, Registrador de la propiedad de este par
tido, sus herederos intentan re tira r la fianza que habia consti
tuido para desempeñar el indicado cargo.

Lo que por prim era vez y á instancia de aquellos he acor
dado en providencia de hoy se anuncie en este periódico ofi
cial á los efectos del art. 808 de la ley hipotecaria.

La Vecilla 25 de Setiembre de d877.=Ceferino Gamone- 
da.=3Por su mandado, Leandro Mateo. X—403

L u a r ca.
D. Raim undo Lañon, Juez accidental de prim era instancia 

de la v illa y partido de Luarca por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Juan Pagés y Serra, natural de Granollers, provincia de Barce
lona, hijo de D. José y Doña Madrona, de 36 años de edad, viu
do, dependiente de comercio y vecino de Oviedo, estatura re
gular, cara redonda, cerrado de barba negra, color trigueño 
más bien moreno, nariz aguileña, pelo negro rizoso, ojos cas
taños vibrantes, para que dentro de 30 dias, á contar desde la 
Inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
j  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Escriba
n ía del que refrenda á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra él instruyo por estafa de una cantidad de di
nero á D. José Galcerán, del comercio de Oviedo; bajo aperci
bim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial que proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado con las debi
das seguridades.

Dada en Luarca á 24 de Setiembre de 4877.=Raim undo 
¡Lañon.=Por mandado de S. S., Prim o Avecilla.

M a d rid .-A u d ie n c ia .
Por el presente, y en v irtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, en la causa crim i
nal que se sigue contra Mariano Bartolomé Orejas por lesio
nes á D. Juan Antonio Galludo, se cita y llama á D. Dionisio 
Balseda Bocos y D. José Moya para que dentro del térm ino de 
seis dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en la referida causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1S77.=V.° B .°=Carrasco.—El 
¡Escribano, José Escribano.

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, refrendada por el actuario D. Diego Lozano, se saca á 
pública y sim ultánea subasta el monte cercado y titulado E l 
Tercio, en el térm ino de Colmenarejo, partido judicial de Col
menar Viejo, de cabida 48 fanegas, con casa, corrales, caza y 
agua, el cual ha sido retasado en la cantidad de 10.625 pesetas, 
á rebajar cargas: y para su remate se ha señalado el dia 3 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de su tarde, en la audien
cia de este Juzgado y en la de Colmenar Viejo; debiendo ad
vertir que para tom ar parte como postor en la subasta tendrá 
que consignarse préviamente en la Escribanía del actuario la 
cantidad de 300 pesetas, cuya sum a será devuelta al term inarse 
el acto á todo postor que hiciese proposición que no fuese 
admitida, reteniéndose la del que cuya proposición sea acep
tada, perdiendo esta cantidad si no consignase el resto del pre
cio á su debido tiempo; y en la inteligencia de que toda pro
posición que se haga se entenderá hecha de conformidad con 
los títulos de pertenencia que con los autos se hallan de m a
nifiesto en la Escribanía y teniéndolos por suficientes y bas
tantes, sin que se adm ita reclamación alguna u lterior por de
fecto ó insuficiencia de dichos títulos.

Madrid 29 de Setiembre de 1877.=E1 actuario, Licenciado 
Diego Lozano. X—494

Madrid.—B u en a v is ta .
E n virtud  de auto dictado en la causa crim inal pendiente 

m  el Juzgado de prim era instancia del distrito  de Buenavista 
le esta Corte contra Leopoldo Alcalde Zabalza por falsificación 
f  estafa, se cita, llam a y emplaza por medio del presente y 
término de seis dias á Doña Matilde Unda é Isabel Urdaniz, 
myo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que se 
iresenten en dicho Juzgado y Escribanía del actuario que re
frenda á prestar declaración como testigos.

Madrid 24 de Setiembre de 1877. = E 1  Escribano, Francisco 
fe lin a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
iel distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en la querella 
crim inal seguida á instancia de D. Enrique García Gutiérrez 
3or e s ta fa , se cita y llam a por medio del presente y término 
de seis, dias á D. Enrique ISorrentine y D. Manuel Timonel 
i  fin de que se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía del

que refrenda á prestar declaración por ignorarse su actual pa
radero ó domicilio; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1877.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de B uenavista , se cita á D. Daniel N., habitante 
que fué en clase de huésped en la calle de San M arcos, nú
mero 10, principal izquierda, para que á término de seis dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el ox-eonvento de las Sa- 
lesas, hoy Palacio de Justicia, á una diligencia criminal en 
causa que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo le penaran los perjuicios que haya lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 1877. =  V.° B .°= R o n d a n .=  El 
actuario, Bonifacio Guillen.

M a d r id .—C e n t r o .
El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villarnayor, 

Licenciado en Adm inistración y Jefe honorario de Admi
nistración civil, Juez de prim era instancia del disfrito del 
Centro de esta vi Lia y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Martina 
San Juan, na tu ra l de Siguenza (G nm hhjarnh hija de padres 
desconocidos, procedente de la Inclusa oe cacho Sigiienza, y 
de 22 años de edad, la cual ha estado sirviendo 40 dias en la 
calle del Arenal de esta Corte, núm. 22, cuarto tercero de la 
derecha, hasta el 24 de Agosto último, para que comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda dentro del 
término de lo  dias, contados desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales de esta Corte, á responder de los 
cargos que la resultan  en causa crim inal de oficio que se le 
sigue por el delito de hurto de un billete del Banco de España, 
de la série de 100 pesetas; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuici® que haya lugar y será declarada rebelde.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los individuos de la policía judicial, Guardia civil y 
Orden público, que averiguando el paradero de la referida pro
cedan á su captura y prisión en la cárcel de mujeres de esta 
villa, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 1877.=José María 
B arnuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villarnayor, Jefe ho
norario de Administración civil y Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por v irtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza á Mr. Agustin Paulino Toujouse Bodeaux, hijo de Juan 
y de Juana, natural de Tarves (Francia), de estado casado, em
pleado que fué en el ferro-carril de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona, y de 38 años de edad, para que en el preciso térm i
no de 18 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para la práctica de varias diligencias en la causa 
que se le sigue por estafa á la Sociedad Crédit Lyonnais, don
de estuvo empleado; bajo apercibimiento de que si trascurrido 
el término citado no compareciese, se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del or
den judicial que en cualquier punto que sea habido el men
cionado Mr. Agustin Paulino Toujouse Bordeaux procedan á su 
captura y remisión á la cárcel de hombres de esta villa, dete
nido y comunicado á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Setiembre de 1877.=José María 
Barnuevo.=Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

P u e b l a  d e  T r i b e s .
D. Domingo Fernandez Perán, Escribano actuario en el 

Juzgado de prim era instancia de Puebla de Tribes.
Doy fé que la causa crim inal sustanciada en este Juzgado 

contra Froilan Perez Arias, vecino de San Silvestre de Argas, 
término municipal de Rio, de este partido, por disparo de a r
ma de fuego, fué resuelta por S. A. el Tribunal Supremo, li
brándose para su ejecución la siguiente

«Certificación.—D. Joaquin Castro Arias, Abogado y Escri
bano de Cámara en la Audiencia de la Cor uña.

Certifico que en la causa seguida en el Juzgado de prim era 
instancia de Tribes contra Froilan Perez Arias por disparo 
de un arm a de fuego, se dictaron las sentencias y providen
cia que á la letra dicen así :

«En la ciudad de la Coruña, á 11 de Diciembre de 1876, en 
la  causa por disparo de un arm a de fuego á Domingo Mén
dez, entre el Ministerio fiscal de una parte, y de la otra F roi
lan Perez Arias, natural y vecino de la parroquia de San Sil
vestre de Argas, de 34 años, soltero, labrador, D. Juan B autis
ta  Crespo, su Procurador, cuya causa pende en este superior 
Tribunal en consulta de la sentencia dictada por el Juez de 
prim era instancia de la Puebla de Tribes en 1.° de Abril ú lti
mo, habiendo sido Ponente el Magistrado D. Jacobo Perez Iru - 
jo. Aceptando la relación de los hechos de la sentencia con
sultada, si bien en los resultandos 8.“ y 11, que como se nota 
la falta en ellos de alguna palabra se entiende en el 8.° que 
no se halla  mal entretenido con la esposa del agraviado, y en 
el 11 á su final después de la palabra «independientemente,» 
así como que algunos de los Curas de las parroquias inm e
diatas, incluso el de la de Froilan Perez, le m iraron con la ma
yor animadversión:

Í2. Resultando que elevada la causa en consulta y pasada 
al Ministerio fiscal, este es de parecer que la Sala puede ser
virse confirmar la sentencia condenatoria consultada, elevan
do á cuatro años de prisión correccional la de dos años, 41 
meses y 15 dias que en la misma se le imponen al procesado 
Froilan Perez, y que se mande sacar testimonio en averigua
ción de si el procesado vive públicamente y con el mayor es

cándalo con la mujer del ofendido, y sobre haberse de ocultar 
el delito perseguido, interviniendo en ello el Juez de p a z :

13. Resultando que el Procurador D. Juan Bautista Crespo, 
en nombre del procesado Froilan Perez, solicita la revocación, 
y en su lugar que se absuelva á su defendido, declarando las 
costas de oficio:

Aceptando igualmente los fundamentos de derecho do la 
referida sentencia, monos el tercer considerando, que se en
tenderá, en la forma siguiente:

3.° Considerando que no pudiendo determinarse por los 
méritos de la causa el momento preciso de la ejecución del 
delito, no puede apreciarse que el mismo se verificase de noche, 
y mucho menos que aunque en ella hubiese tenido lugar se 
hubiera buscado de propósito; y por lo tanto, no concurriendo 
dicha circunstancia agravante ni otra alguna de esta especie, 
así como tampoco atenuantes, debe imponerse en su grado 
medio la pena señalada al delito:

6.° Considerando además que cuando la pena señalada por' 
la ley para el delito no so componga do tres grados, los Tribu
nales, dividirán en tres períodos iguales la pena impuesta, 
formando un grado de cada uno de dichos períodos:

7.° Considerando que el testimonio mandado sacar por el 
Juez de prim era instancia de Tritios para proceder en averi
guación do si el proecsav.o v¡ ve oseandalos.::mente con la m u je r  
del ofendido, como este hecho versa sobre un delito que no 
puede perseguirse de oficio, sino á instancia de par te, es im
procedente, así como el que se mande sacar otro en averigua
ción de si se trató de ocultar ó no el delito perseguido, por no 
haber méritos para ello:

Vistos los artículos del Código penal 423, reglas 1.a y 7.a 
del 82, 97, con su tabla demostrativa, 1.°, 41,13, 28, 62, 64 y 83, 
con el 87,118 y 119 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y 
el 42 de la de 18 de Junio de 1870;

Fallamos que debemos condenar y condenamos al proce
sado Froilan Perez Arias á la pena de un año y nueve meses 
de prisión correccional, con la de suspensión de todo cargo y 
derecho de sufragio durante el mismo tiempo, y al pago de las 
costas de ambas instancias. En lo que con esta sentencia sea 
conforme la consultada la confirmamos, y en lo que no, la re
vocamos.

Así por esta nuestra, definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firm amos.=Francisco Torrecilla do Ro- 
bles.*=Melehor Esteban Cabezon.=Jacobo Perez Iru jo .= P or ei. 
Relator Patiño, Licenciado Ruperto de la Fuente.»

«limo. Sr.: En el expediente núm. 3.068 pendiente ante la 
Sala segunda de este Tribunal Supremo en virtud de recurso 
de casación por infracción de ley, preparado por Julián Perez 
Arias en causa por disparo de arm a de fuego, se ha servido 
acordar en el dia de hoy el auto que dice así:

«Resultando que con fecha 4 del actual se entregó á la de
fensa del recurrente el testimonio para preparar ei recurso, re
mitiéndose por el mismo interesado á este Tribunal el referido 
testimonio sin formalizar el recurso, y solicitando se le nom
braran defensores de oficio:

Resultando que el Froilan Perez no está declarado insol
vente, y sí por el contrario, que tiene algunos bienes embar
gados, razón por la cual la Sala sentenciadora negó su pre
tensión de que se rem itiera de oficio el testimonio:

Considerando que, con arreglo al art. 81.9 do la ley de En
juiciamiento criminal, el recurso se ha de interponer dentro de 
los 15 dias siguientes al de la entrega del testimonio; y que 
trascurrido este término se tendrá por firmo y consentida Ja 
sentencia recurrida:

Se declara así la pronunciada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de la Coruña en causa contra Froilan Perez 
Arias por disparo de arm a de fuego, condenando á este en las- 
costas ; y póngase en conocimiento de dicho Tribunal á jos 
efectos de derecho. Y en su cumplimiento lo comunico á V. I., 
esperando se servirá avisar el recibo.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Febrero 
de 1877.=Licenciado José María Pantoja.= Ilm o. Sr. Presidente 
de la Audiencia de la Coruña.»

Sala de lo crim inal.—Sres. Torrecilla, P residente.=Elesal- 
de.= Irujo .=G uárdese y cumpla lo mandado; y firme la sen
tencia de vista, remítase al Juzgado certificación para su cum
plimiento con arreglo á derecho.

Lo m andaron les señores del m argen y rubrica el Sr. P re- 
sidente.=C oruña Marzo 8 de 1877.=Está rubricado.=Castro.

Y en cumplimiento do lo mandado expido y firmo la pre
sente en ocho hojas de papel sello de oficio.=Ooruña Mar
zo 21 de 1877.==Enmcndado—hojas—valga.=Joaquin Castro y 
A rias.=C orregida.»

Recibida, recayó esta
«Providencia.—Recibido con la certificación que se acom

paña, acúsese el oportuno; guarde y cumpla lo dispuesto por 
S. E. los Señores en la Sala de lo criminal, según la sentencia 
y providencia insertas en aquella. Notifíquense en persona á 
Froilan Perez Arias y Ministerio fiscal; para su presentación 
líbrese carta-órden al Juez municipal de Rio.

Diligenciado que sea aquel, remitásele á la disposición del 
Sr. Gobernador de la provincia á medio del Alcalde de la ca
p ita l de partido con testimonio de condena para que se sirva 
disponer extinga en el establecimiento penal correspondiente 
un año y nueve meses de prisión correccional; póngase esta 
resoluci on en conocimiento del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación á medio de aten ta comunicación con copia de la 
enunciada sentencia, en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del decreto de 16 de Julio de 1873 ; dedúzcase otro 
testimonio literal de la  citada sentencia y rem ita al referido 
Juez m unicipal de Rio, así como también otro de la parte dis
positiva de aquella en lo qiíe se relaciona á la suspensión de 
todo cargo, y  otro en igual forma al Alcalde del propio término
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por lo que m ira  al derecho de sufragio durante  el tiempo a o 10, 
condena; sáquese otro testimonio de la parte dispositiva d é la s  
sentencias de p r im era  y segunda instancia y entregúese al rm- 
ermurió del Gobierno del Juzgado para cumplimiento del a r 
ticulo l o l  y más concordantes de la ley de Enjuiciam iento  c r i
minal,  anotándose también el servicio estadístico.

Lo mandó y rubrica S. S. en Puebla de Tribes á Ib  de Mayo 
de 1877.==E stá  rubricado.==Ante mí, Domingo Fernandez P e 
rón..*

Librada carta-orden para  la presentación del penado, como 
no fuese habido , ni averiguado su paradero , se dictó la si
guiente

«Providencia --R ec ib ida  la precedente comunicación, júntese 
á la ejecutoria de su razón, toda vez es ignorado el paradero do 
F ra i lan  Perez Arias, y no pueda tener lugar por consecuencia 
íie esto la notificación acordada en providencia del Ib  dclpasa- 
(i , Mayo, praetíquesele á medio de cédula que se inserte cu el 
Bo-Min oficial de la provincia de Sevilla y G a c e t a  du Madrid, h a 
ciéndole á la vez saber se presente en la sala-audiencia  de este 
Juzgado dentro del término do ib  dias, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar  la ú lt im a  de las antedichas in 
serciones para  su remisión con el correspondiente tes timonio  
do condena á disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para  su conducción al na  ubico i ro en  lo penal e orre spio li
díente; con advertencia que pe no ciVM liarlo se le declarará re
belde y acordará en su dia pur v ir tud  de h do u hum a y  ¡de
tención.

Lo mandó y rubrica  S. 8. en Puebla- de Tribes á && de Se
tiembre de 1877.—Hay una  rúbrica.- Ai A  uní, Fernandez Pe
rú u.*

Y á fin de que h nga lugar la notificación prevenida a l 'p e -  
n de Froilan P c m  Arias, lu  m la presente cédula que firmo, 
bajo v! Y.° B.# y sello di 1 Sr. «fue r di primera ins tan c ia  ,’de 
Puebla  de Tribes á d i  de Pe tic mí nv de JN77 -- YA I1A=E1 Juez 
ib primera in s tanv'a , Jun i Día/ do A Rucha. - = Domingo 
JA rnandez Perán.

NOTICIAS OFICIALES.

O b servatorio  d e M adrid .

Observaciones meteorológicas del día de Octubre de 1877.
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UijR , UÍ1 j,

.< .*•> Y ^  ■'f'itíuXa. &qí
¡ '*'■ -* ■'! ;* temed c-

' icum U¡>* rn ’* j . j fl

p Ki | i r , 703*54 U1J h‘7 : >í„ H, .. Calma Ce lajcría.
.j ' ; 7iu» 30 mn 11'9 Ai. N. Ib brisa.. Idem.

C, - Jn. L J‘T-1 18 ú h '!1 S. O., Idem . Na bes.
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U  ̂ iü . 787 4 | 17"! f n ,. . faina.  Nidjnsu . .,  Bella.
,* /  r ?5S r i 17“ L ¡L . .. B sa .. Me n . . . .  Idem,
y , lPr j. S 7QP7 ib ) n . .. Ido u .. IM vizria.. .»»
g ójgAb ¡ 7df'4 18b' l~, n ... i frb u , N 11 v.L Tranq.1,
E ji . ! 75D‘2 1*V7 s. (»., 'Calma nCubierio..i *

O i i» o-tu ... .  . - :
y .i , _  t 7r0,3 48 5 M c. O. Brisa , . ! Idem , . . .  „ Bella.

¡2 Ff'mi Sh.! 1 76* b 20*0 ,fc O. nihi i Casi ctib.V A. rizó
S,..-jAuV. , . 7&5 0 21*0 b. U. II i . Despejado., *>
T-riía *A Mj0‘4 24*1 ! « id oí . Idem  Bella,
Gemida!! * * 762*2 15*S N. E ...  Idem . Cási cubA. *

CarAgeaa... - 757‘7 4 7*9 S. O.. A ídem .. Cubierto.. Rizada-
Ai irante. A 160*4 u 1*0 S :Brisa.. Celajería.. TranqA
Murcia  760*6 -í 7' 0 ’S. S. O. Idem.. Cubierto.. »
Valencia. 759'5 20 0 O  Calma Despejado. »
Palma   __  n58*4 20*1 8. O...  Viento. Nuboso... Oleaje.
Barcelona... 757‘9 4 9*6 N. E ... Idem .. Idem ídem.

Teruel... . . .  756*4 8*8 NI. O... Brisa .. Cási despA »
Zaragoza.. . 759‘S 4 6*8 N. O. . .  Idem .. Despejado. »
Soria.. . . . . .  758*3 4 4*0 Q  V.° f íe . Idem  »
Burgos.. . . . .  759*6 42‘1 N. E. .. Calma . Idem . . . . .  »
Valladolid... 762 2 42 0 N. E . .. Brisa .. Cási cubA. »
Saiamanca.. 760 4 47*0 N. O... Calma . Despejado. »

Madrid  761‘0 4 2*6 E. N. E. Brisa .. Celajería.. »
Escorial  762*2 4 3*8 O Calma. Nuboso... m

* Ciudad-Real. 762*4 45*0 N. O. .. Brisa . C.Mlov.3.. a
Albacete. . 780*8 4 5*5 O.[ídem.. Cubierto.. *

D ire cc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Pagun los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Granada, Jaén 
Logroño, Salamanca, Yalladolid, Vitoria y Zamora.

B olsa  de M adrid.

C otización  oficial d d  Mi% 3 de Octubre de 1877 , com parada  
con la del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ========r=====^
Oía 2. Dia 3.

Renta perpetua al 3 por 4 0 0 ,... ................  42*4o L2‘37 1(2-40-42 4(2
4 2*45

no publicado 4 2*45 »
á plazo. 42*65 . »

■p eq u caos. 4 2*35 12*45,4 0
ídem exterior al 3 por 4 00.  ......................  >j -13 0(0
Deuda amortizable con interés ch-1 2 por

4 00 in te rio r...................................................  25*90 26*30-35 25
no publicado. 26 37 »

■pequeños. 26 0(0 26*37 4(2
Billetes hipotecarios del Banco de E spa

ña, segunda serie ............................... .. 4 04 ‘23 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés a n u a l.  ............................................ » 70*30-50-70 0(0
Idem id., segunda emisión...........................   » »

en cantidades pequeñas. 70*60 70-75
Resguardos al portador do la Caja de De

p ó s i to s . . . . . ..................................................... 79*75 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de E sp añ a ................................................  95*40 »
no publicado. » 95*40

Obligaciones del Banco y del Tesoro al o
por 4 00, serie interior................. 88*45 83*50-45-40

no publicado. 88*40 88*50
en cantidades pequeñas. 88*45 88*40

no publicado. » 88*50
ídem, id., série ex te rio r.  ...............................   88*25 88*25

pequeños » 88*25
Acciones de carre teras generales, 6 por 

100 anual,, emisión de 4.° de Julio
de '1856, de 2.0uU rs  .................. o   26 0(0 »

Idem de obras públicas de 4.° de Julio
de 1858, de 2.000 rs ............................ . 26 0(0 »

Obi uat míos benerales por ferro-carriles,
de ~ IcJÜ is., de 1A de Julio de 1874  23 0(0 23 0(0

ídtrn id. de IA de Diciembre de 4 8 7 4 ... .  » 22*90
Idem id., emisiones de 4875.................. . » 22*90
ídem id., id. de 1876...................... 22*90 23 0(0
Idem id., 'd. de 4 877.......................   22*83 23 0(0
Acciones-del Banco de E sp añ a ................... 197 0(0 497 0(0

*»-<> ifubtir.ario. » 196*75-197 0(0
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de in 

terés a n u a l .....................................   » »
no publicado. * 102*75

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la g a s d e l Reino*

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb ace te .... » 4(2 L ogroño  » 3.(4
Alcoy  » 3(4 T o rc a .. .   » 4(2
Alicante. . . .  » 4 L ugo   » 4
Almería  » 4 M á la g a .. , . .  » 4-1(4
Avila  » 4(4 Murcia  » 4(2
Badajoz  » 4 O re n s e .. .. . .  » 4 4(4
Barcelona... » 4 4(8 O viedo   » 1 1(4
[iéjar.................  par. » Falencia  » 4
Bilbao  » 4 1(8 Palma Malld d 3(4
Burgos  •» 3(4 Pam plona... » 3(4
Bác-eres   * 4 Pontevedra. » 4 4(4
Jádiz A j» 4 8(8 Re us.................... » 3(4
barlagena ... » 4 ■ Salam anca.. » R2
Castellón.... > 4(2 S. Sebastian » 4 4(4
hudad-Real. a» 4(2 Santander. . » i"
’ó rd o b a . . . .  » 4 Sta.CruzTfe. » 4(8
Poruña  » 2 1(4 S a n tia g o .... » 4 -1(2
üuenca  par. » Seg ovia  b 4(2
"e rro l  -» 4 3(4 : Sevilla  » 4
Je ro n a   » 4(2 Soria   » 4(2
Píjon  » 4 4(4 T arrag o n a .. » 3(4

ra n ad a   » 4 T eruel  » 4(2
Buad al a ja ra. » 4(§ Toledo  par. »
R a ro   » 4(4 Tuclela.  » 1(4
Líuclva  » 4 4(4 V a len c ia .... » 7(8
H u e sc a ..... .  » 5(8 V alladolid .. » 4
Jaén ...................  » 4 ■ YG0-.*.................  * 2
Jerez FrontA » 4 4(8 V i to r ia . , . . .  » 1
L e ó n .  » 4(2 Zam ora  » 3(8
Lérida  » 4(2 Zaragoza  » 4
Linares  » I 3(4 l i

B olsas ex tr a n jer a s ,

P A R ÍS  2  O C T U B R E ,

/ 3 por 4 00 e x te r io r ... á 4 2.
Fondos españoles------- (

i 3 p o r 4 00 in te r io r .. .  á »
„ , ? a „ (3 por 4 00........................  á 63*30.Fondos franceses ¡ 6 £ or 400........................ .

Consolidados ingleses   á 95 4 3(18.

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s  e x tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*90.
París, á 8 dias vista, 4*99.

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l de M adrid.

Del parle remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos V nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 44 á 4 4*50 pesetas la-arroba, y á 4‘3í el kilogramo.
Idem de carnero,, á 0*50 pesetas la libra, y á 1*07 el kilogramo.
Tocino añejo, de al á 24*50 pesetas la arroba; de ü‘94 á 1 peseta la 

libra, y de 2*02 á 2*17 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, dé 8 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*53 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á fe*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1‘m pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*11 el kilogramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 16 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y de r4*4 4 

á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*12 pesetas la arroba; de 0-03 á 0lU la  libra, 

y de 0*43 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*3,0 el de- 

cálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el dccálüro-.

Trigo, precio medio, á 4 2*20 pesetas la fanega, y á 22*08 el hecto
litro.

Cebada, precio medio, á 5*07 pesetas la fanega, y  á 9*17 el hecto
litro.

N o t a . Beses degolladas en d  dia de ayer.-—Vacas, 4 64.—Carne
ros, 753.—Terneras, 88.—T o t a l , 4.005.

Su peso en libras, 85.474.—Idem en kilógramos, 39.230.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. P l d S . C é n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION. P t d S . C é n t S .

Toledo............................. 4.781*02 ( Pozos de nieve: interv. »
Segovia........................... 2.885*95 Fábricas de cerveza:
N orte ..............................  6.784*05 | segunda quincena.. *>
Bilbao.............................  4.64 4*4 4 Fábrica del gas, cok y
A ragón   ........ ....... 2.572-02 resid u o s .......................   »
Valencia.........................  4.002*84 Mataderos.....................  4 0.946*60
Mediodía........................  4 9.036*23 ------------
C o r re o s .. . ..................... 36*86 T o t a l ..................  52.656*65

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 2 de Octubre de 4 877. =  El Alcalde, Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID. —Con el último núm ero repartido de la R e 
v is ta  de A n d a lu c ía  term ina el tomo IX de tan  im portante 
publicación. Contiene dicho número interesantes a r tíc u 
los y poesías de los Sres. Tubino, Guzman el Bueno y P a 
dilla, Mainez, Díaz y Perez, Fernandez Merino y C am ón.

Anteanoche se estrenó con buen éxito en el teatro 
de Variedades la comedia arreglada del francés U n n id o  de 
v íboras, que abunda en situaciones cómicas de bastante 
efecto y chistes cultos. La interpretación acertada, espe
cialmente por parte ele los Sres. Lujan y Vallés. Al te rm i
nar la representación el traductor, Sr. D. José de Fuentes, 
fué llamado al palco escénico.

Hoy se verificará en el teatro Real la inauguración de 
la temporada, poniéndose en escena L a  F a vo r ita , en  cuya 
opera debutarán la Sra. Sanz y el Sr. Gay arre, tom ando 
parte tam bién en su desempeño los Sres. Boccolini y Or- 
dinas.

A N U N C IO S . .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—SE 
ü saca  á publica subasta el apeo y  ra ja  de 50.000 arrobas de leña en 
el monte del Real Sitio del Pardo, cuyo acto tendrá lugar en esta In7 
tendencia y en la Administración del referido Real Sitio el dia 4 3 del 
corriente, y  hora  de la una de su tarde, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en ambas oñeinas.

Palacio 2 de Octubre de 4 877. =  El Secretario, Ferm ín Abc’la.
X —2-

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—SE 
-s- contrata en pública subasta la conducción desde el monte del Real 
Sitio del Pardo á las leñeras del Real Palacio de Madrid de 50.000 ar
robas de leña rajada, cuyo acto tendrá  lugar el dia 4 3 del corriente, y 
hora de las dos de su tarde, en esta Intendencia general y  en la Ad
ministración de dicho Real Sitio, con sujeción á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en una y  otra oficina.

Palacio 2 de Octubre de 4 877. =  El Secretario, Fermín Abella.
X—2

SANTOS DEL DIA.

San  Francisco de A sís , fundador, y  San  Petronio, Obispo. 
Cuarenla Horas en la iglesia de £ an Francisco.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 1.a de 
abono.— Favorita. 

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Turno im 
par.— El pañuelo blanco— E n  perpetua agonía. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media. — 
Turno 3.° par.—L a gallina ciega.—A rtis ta s  para  la Habana. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A Tas ocho y media.-ASter- 
v ir  para  algo.—Los n iños y los locos.—Baile. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Tocar el v io 
lón.— E l doble trapecio, por los Sres. Torres y Las Heras.—Los 
tres diablos, intermedio cómico por los célebres Wise’s.—La 
barra fija.— El hombre es débil. 

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO—A las 
ocho y media.—Los sobrinos del Capitán G rant. 

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—A z u li
na .—Mr. Cascabel. 

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— U na  
boda im p ro v isa d a — Socorros m u tu o s— Un nido de víboras 
Receta contra la bilis. 

TEATRO DE ESLAVA.—A la s  ocho.—Tocar el violon.—- 
I  feroci rom ani.— La soirée de Cachupín.— El Carbonero 
S u b im . 

TEATRO DEL RECREO.— A las ocho.—L a  m ujer debe se
guir al m arido.— El hijo de su m adre.— S e ra fín — La casa de 
fieras. 

TEATRO M ARTIN—A las ocho.— Un m anicom io.—Male 
usted á m i  m a r id o —Las jorobas.— P or la p ro p in a .—Baile. 

CIRCO Y TEATRO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Grande y variada función cómica, en la que tom arán parte los 
principales artistas üe la compañía.

IM PRE N TA  NACIONAL,


